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INTRODUCCION 

Este trabajo pretende hacer un estudio de la planea--
ci6n en su marco jur!dico, como una posible v!a o instrumento 
que coadyuve al desarrollo econ6mico de México, representa -
una aspiraci6n del autor de las presentes .lineas, tratar de -
aportar algo al entendimiento de un tema tan trascendente, -
que el propio maestro Hugo Rangel 'Couto, lo denominó "Corona
miento del Derecho Econ6mico", para lo cual acudo en primera
instancia al marco te6rico conceptual y a establecer una def~ 
nici6n de la Planeaci6n, su clasificaci6n y el.Proceso que le 
da vida, para avocarme enseguida al estudio de algunos siste

mas de planificación en especial la indicativa Francesa y la
imperativa soviética. · 

Es bien importante señalar que el estudio que se real~ 
za coincide en conceptuar a la planeaci6n como un instrumento 
de gran val!a, capaz de orientar el proceso de reformas es--
tructurales e institucionales, la pretensi6n de abordar este
tema, se centra en concebir a la Planeaci6n no como una pana
cea, sino como un instrumento pragmático que en las circuns-
tancias por las que atraviesa nuestra naci6n, servirá de guia, 
orientando esfuerzos sin improvisar y capitaliz~ndo acciones. 

En México en los últimos tiempos hemos observado una-
gran preocupación por parte de diversos niveles de gobierno,
para planear nuestro desarrollo, pero es con el Presidente -
Constitucional Lic. Miguel ~e la Madrid Hurtado, cuando verd~ 
deramente se realizan esfuerzos por darle a ese instrumento -
de desarrollo una verdadera sustentaci6n jurídica, puesto que 
es el Derecho el que otorga un marco institucional a un dete~ 
minado sistema econ6mico, la Actual Administración Pliblica, -
consciente de este reto, decidi6 emprender los procedimientos 
para canálizar los recursos de que dispone la Naci6n, ordena!!_ 
do el esfuerzo de todos frente a las grandes necesidades que-



vivimos, todo ello debido a las manifestaciones que la Naci6n 

hiz6 patente y que originó el establecimiento de reformas a -

Nuestra Constitucidn Pol!tica, en el caso especial, la Refor
ma a nuestro articulo 26 Constitucional, ya que con ello se -
da vida en el orden Jurídico Nacional a las cases de una Pla

neaci6n Democr!tica, elemento que nos permite.avanzar en rel~ 

cidn con los anteriores intentos de Planificaci6n en México,
de esta Reforma Constitucional parte una nueva Ley de Planea

cidn que estructura de un modo definido un Sistema Nacional -
de Planeacidn Democrática, ordenando rubros que antes de esta 

ley se encontraban sin rumbo, tales como lo relativo al Proc~ 
so de Planeacidn, la Coordinaci6n, concertación, inducci6n -
etc.. De esta ley de Planeaci6n parte un Plan Nacional de~ 

sarrollo, que a su vez servirá de base para la instrumenta--
cidn de la Planeacidn Sectorial, Regional y especial, con la

que observamos.una adecuada instrumentacidn de nuestra Plane~ 
cidn, subsanandose errores en métodos pasados, que pretend1an 
planear de manera regional o sectorial sin haber estaólecido
los lineamientos, aspiraciones y objetivos globales. 

Es prop6sito de este trabajo, tratar de emitir una op.f. 
ni6n enjuiciativa de los fundamentos legales con que el Esta
do Mexicano puede llevar a cabo la aplicaci6n de la Planea--
ci6n, desde el punto normativo, tomando en cuenta su concep-
cidn, hasta el punto de vista operativo, a efecto de consta-

tar dantro del marco legal la aplicacidn real de las menciona 
.. das disposiciones jurídicas, para lo cual se acudirá a marcos 
legislativos que regulan 6rganos administrativos encargados -

de vigilar la ejecucidn de la Planeaci6n. 
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CAPITULO I. MARCO CONCEPTUAL. 

"LA PLANFACION COMO PLATAFORMA DEL DESARROLLO ECONOMICO 

DE MEXICO" 

De acuerdo al plan de trabajo presentado y guardan

do un orden metodol6qico señalaremos a continuaci6n las de 

finiciones que nos permitiran identificar con mayor preci

s .ión la probl enática del tema a investigar. 

1) ~-L?:ANEACION 

En relaci6n a estos conceptos nos permitimos acu

dir al Diccionario de la Lengua Es¡:a.ñola, que define al -
Plan como altitud o nivel, intento,proyecto, estructura, -
extracto o escrito en que por mayor se apunta a una casa. 

Por lo que hace al significado de Planificar, el c!_ 
tado Diccionario sañalá, que es t~azar los planos para la 
ejecución de una obra, hacer plan o proyecto de una acci6n. 

Dentro de la materia Econ6mica, el Diccionario Ene!_ 
clopédico de Econom1a, manifiesta que "Plan es el proyecto 
de actuación con indicaciones precisas y concretas, en or
den a facilitar su cumplimiento, que se considera necesa

rio para conseguir un objetivo determinado, en ese orden 
de ideas, un plan econ6mico será el instrumento de :Ebl1ti
ca B:onómica.materializado en un documento legal que esta

blece un conjunto de oBj:et;ivos a alcanzar en un plazo de
terminado y cpe configura unos medios coordinados para al
canzar esos obj:tivos. Ibr lo que hace a la planificaci6n, 

el citado Diccionario lo. describe como la acción y efecto 
de hacer un plan o proyecto de una acción, as1 la Planifi
cac iÓn F.con6mica será la elaboraci6n de un plan de actua-
ción de una F.conom1a, es el instrumento de la organización 
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de la producci6n y la distJ!ibución". (1) 

Precisado lo anterior, es menester acudir a los t~ 
ricos de la materia, entre los gue destacan Marcos :Ka.plan, 
quien asiente que "la Planeación ~rooié!ITS1te dicha, constituye 
una intervenci6n deliberada, basada en un conocimiento ra
cional m1nimo del proceso socio-económico y de sus leyes". (2) 

Siquiendo a ~plan, nos permitimos resumir los el~
mentos que, a juicio de este investigador, configuran a.
la Planificaci6n; 
a) Elementos, mecanismos con base en los cuales, los entes 
que constituyen la soc~dad son controlados de modo cons-
ciente e integrados, de tal forma que se pueda diseñar el 
porvenir de ésta. 
b) Presupone un esquema de la sociedad a mantener y refor
mar, a modificar y reemplazar. 
c) La Planeación siempre tiende al beneficio de clases, -
grupos o sectores, en detrimento de otros que resultan po~ 
tergados. 
d) La Planeación da prioridad a ciertos progresos, elige -
polos o focos de formación, resolviendo tensiones y conili~ 
tos que perturban o frenan el alcance de los objetivos se
leccionados. 

e) La planeación asume un carácter de rnaximización, ya que 
es un instrumento de orientación general, puesto que se -
ha constatado la ineficiencia de los elementos que const±_ 
tuyen la sociedad, para lograr el cumplimiento de los obj~ 
tivos establecidos. 
f) :Ka.plan considera que la Planeación implica una estrate-

. gia concebida e.orno un cuerpo orgánic-:> de decisiones sobre 
opciones económicas, pol1ticas,culturales que dan por re-
sultado un programa suficientemente preciso como para ser 
gu1a efectiva de los órganos pdbl.icos de intervención y~-. ' 

planeamiento as1 como los destinatarios; las decisiones es 

{1) Mártinez Cortina y otros "Diccionario Enciclopédico de 
F.conom1a" El:i. Planeta. 

~2) Maplan Marcos "Sociedad, Pol1tica y Planificación en -
América Latina" 
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tc1n tomadas deliberadamente y referidas unas a otras, lo -

que proporciona coherencia. 
g) La Planeaci~on debe traducirse en un conjunto orgánico -· 
de objetivos y medios cuantitativamente evaluados y ar.'la:r?ta

dos unos a otros, que interesan a la Econo!'l!a, la Política, 
la Sociedad, con deter.minaci6n de recursos, instrumentos, ~ 
tapas y atrióución de ·tareas y responsaó.ilidades )?ara los -

agentes sociales. 

En relación al terna que ·se analiza, otros autores -
han definido a la Planeación, como "El conjunto de dis!_'losi

ciones ·tomadas con vista a la ejecuc.ión de un proyecto "(3) 

De su definición, Bettelheim distingue dos elemen 

tos, el prime.ro que sería el proyecto, o sea el fin y el 
segundo que es la fijación de los medios para alcanzar ese 

fin. 

Ahondando, este autor define al Plan Económic,.,, "C~ 

mo el conjunto de 'disposiciones tomadas con vista a la ej~ 

cución de un pro¡ect0 que interesa a una actividad Económi 

caº. 

Asimismo señala el multicitado teórico que debernos 
distinguir entre conce~tos como plan y directivas, aseveran 

do que hay directivas económicas cuando solamente se han -
fijado unos cuantos fines a alcanzar y su realización es -
más o !llf'..nos obligatoria para aquellos a quienes es asi~nado,p~ 
ro no se precisan los medios para alcanzarlos." También d~ 
hemos distinguir el Plan Económico de la Coyuntura Económ~ 
ca, ya.que la coyuntura está encaminada a la previsión, la 

(3) Bettelheim Charles "Problemas Teóricos y PráctiCos de 
la Planificación "Ed, Tecnos, 1971, 
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coyuntura supone un desa~rollo e pontáneo de la F.éonom1a, tra
tando s6lo de preever el sentido de éste desarrollo, en cambio 
el plan .illlplica que la Fconomia eje de estar dominada por las 
leyes econ6micas debiendo domina se por la voluntad humana; la 

libertad del hombre sustituye.ª a necesidad econ6mica. En r~ 

sumén, la coyuntura presupone qu los hombres actuen según las 
leyes econ6micas, la Planeaci6n upone que los hombres son los 
que dirigen la Economía. 

Para Lange la Planeaci6n, se considera c orno "el medio 
de someter la acci6n de las ley s econ6micas y el desarrollo 
econ6mico de la sociedad a la di ección de la voluntad huma
na", concib :!endo al Plan como " conjunto· coherente de datos 
y cifras, indicadores del más co veniente curso de los aconte
cimientos' • (4) 

Dentro del ámib1to naciona , Hugo Rangel Couto ha dicho 
que la Planeación no es equivale te -a plataforma, programa, -
o plan de gobierno. El término 'planeaci6n correspon-
de a algo relativamente reciente que se refiere a una forma es 
pecífica y singular de conducir o 'F.éon6mico y lo Social en -
una colectividad. La Planeación se integra con un conjunto de 
acciones interrelacionadas y q.¡e vienen a constituir un hecho".(5) 

Para Torres Gaitán y otro au.tores, la planeación se -
concibe "como un sistema para to ar decisiones sobre la base -
de un conoc.illliento general y obj tivo de los hechos, conside
rando los distintos intereses na ionales, pero sin llegar a tq_ 
mar de.manera específica, ni tod s las implicaciones de los o~ 
j etivos, ni los instrumentos nec sar ios para realizarlos. La 

(4l~~9foHalfae"tti~e~~ª~8fió~8 ornía Política delºsocialismo 
(5) Rangel COuto h'Ugo "DE>.recho onómico" 

.Ed. P6rrua. 
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Planeaci6n rcon6mica incluye los objetivos nacionales, regi~ 

nales, globales y sectoriales, as1 como los instrumentos pa

ra alcanzarlos" (6) 

Horacio L6pez Blsilio, opina que la planeaci6n conr- -

prende la fijaci6n de objetivos, señalamiento de pol1ticas, -

fijaci6n de procedimientos y elaboraci6n, de programas, para 

este autor, hacer planes sj¡¡nifica establecer los fines cpe 

se persiguen i:>bj etivos) que a su vez se equiparan a los fi

nes o metas que se tratán de alcanzar•. G l 

El L:ic. Carlos salinas de Gortari, en relaci6n a la -

Planeaci6n ha sostenido que "Es un veh'iculo para captar los 

sentimientos de la naci6n y trasformarlos en programas de g~ 

bierno, permitiendo articular las demandas sociales, a fin.' · 
de que el sistema pol1tico y en su oportunidad la Admiriistré!_ 

ci6n Pública, puedan reconocer estas demandas, captarlas si~ 

temáticamente,regularlas y construir programas e instrumen-

tos de trabajo para satisfacerlas ordenada y eficazmente"~) 

Como nota aclaratoria, cabe señalar que en el desa-

rrollo de esta investigaci6n se usará indistintamente los ~
términos Planeación y Planificación. 

' (6) Flores de la Peña, Torres Gaitán y otros "Bases para la 
Planeación Fconómica y Social de México"rd. Sj¡¡lo XXI.PPl-8 

(7) L6pez Blsilio Horacio "Elementos de Administraci6n 
(8) Salinas de Gortari Carlos, Discurso J::ionunciado en la N { · 

~eunión de Ministros y Jefes de Planif icaci6n de América -
Latina y el Caribe, BJ.enos Aires Argentina. · 
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2) CIASlFICACION· DE LA' PLANEACION. 

Tradicionalmente la doctrina francesa ha clasificl!_ 

do a la planeaciisn bajo los siguientes rubros: 

1) Plan~c i6n Jndica ti va : Consiste en la el atora -

ci6n de una serie de objetivos que se estiman accesibles y 

nec esar .ios, esperañdo que el conjunto de fuerzas económi-

cas se dirijan en forma espontánea hacia ellos. 

Más ampliamente, se dice que es el tipo de planea

ci6n aplicable en los sistemas de mercado libre, en los' -

sistemas en que se pretende dirigir a la F.conom1a hacia d~ 

terminados objetivos b1sicos, a través de instrumentos Y!· 

actuaciones v1nculantes para el sector público y aconsej.:i; · 

bles para el sector privado, encauzando a este sector ha

cia la consecución de los objetivos perse:ruidos p:>r medio 
de instrumentos de pollticas indirectas, como la monetaria 

y la fiscal, manteniendo al mercado como asignador básico 
de recursos. 

II. - Planeación :nnperativa o Compulsiva; Agiella -

realizada por el Estado y a la cpe están sujetos todos los 

sectores de la producción. En este tipo de Planeación se 

fijan las cantidades ipe cada empresa debe producir, así -

como los medios productivos utilizables. Los precios de -

todos los factores y productos y las proporciones del in -

qreso nacional dedicadas al consumo y a la inversión, as 1 -

como los objetivos generales y parciales y el orden de ·

prioridades entre ellos. Así, el ente planificador que de

pende del gobierno y los organos rol1ticos encargados de é

je::utar el plan, organizan los Procesos de producción y di~ 

tritución, protagonizando la· asignación de recursos, tarea 

en la que sustituyen al mercado coordinado ex-ante las di~ 

tintas decis'lones de inversión entre s1 y con la demanda -
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prevista. Este ti¡:o de Planeaci6n sólo es viable con la pr~ 

via socializaci6n de los medios .i;:roducción. 

III • - Contractual "Consiste en una serie de contri!_ 

tos colectivos suscritos ¡:or el Estado y las fuerzas soc :lq~ 

con6micas. En ella las acciones están encaminadas al logro 

de los objetivos, viendose reforzada por el consentimiento -

de los grupos sociales. 

N. - Inductiva : Caracterizada porque el Estado util!_ 

za diversas ¡:olíticas par.a inducir a los anpresarios de los 

distintos sectores a trabajar con miras al logro de los Olb:
jetivos del plan. (9) 

V~ · DEMOCRATICA: Definida por Marcos :Ka plan como aqu~ 

lla caracterizada y ¡:osibilitada por la participación libre 

y plena. de todos, con competencia general y conocimiento de 

causa. 

E.n éste orden de ideas, Luis Sánchez Agesta clasifica 

a la Planeación en: 

l. - Parcial: Aquella que se propone scSlo uno o I:lás 

objetivos determinados que pueden aislarse, hasta c iert:J -

punto , en el contexto de una sociedad y de su sistema econó 

mico (Ej. Planeación del si~ ena de Comunicación). 

II. - GlObal: Es la q.ie trata de comprender un am--

plio complejo de relaciones que alcance la estructura tásica 

de la sociedad y de sus procesos económicos• Lo qJe la ca

racteriza es la complejidad de los ql::tjetivos q.ie realiza en 

Q9'l Pérez Duarte y Noroña "El Derecho ante Probl ernas Soc .iq
EconcSmicos de México" Ed. UNAM. 
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coordinaci6n al servicio de uno o más valores c;µe se cons.ide 

rán como prioritarios. (10) 

Agustin Gordillo añade que la Planificaci6n se p.¡ede 

clasificar de acuerdo alo~ siguientes criterios: 

l. - Por su Duraci6n: 

al De largo plazo (diez años o más). 

1l:t) mediano plazo (de dos a diez años). 

c) Anuales (ejercidos de acuerdo aun presup.iesto). 

II{ ·Por su ámbito Territorial 

a) Regional.- Limitando la experiencia planificadora 

a una área o región concreta. 

b) ?iac :io na l. 

c) Internacional. (mercados comunes) • 

De Acuerdo a sus Tipos JUr1dicos y Pol1ticos eni 

1) Centralizada: Acpella caracterizada porque el ente 

planificador es un s6lo organismo central, el que con visión 

de conjunto de la :i:conom1a, toma las decis:iones de la Plani

ficaci6n. 

II) R1gida: Es la Planificación en que se establece 

expresamente, en forma reglada, la conducta que deban seguir 

los agentes del desarrollo econ6mico, sean entes fÚ bl ico s o { 

ro. 

III) Flexible: Cuando se limite a fijar indicadores, 

tipos máximos o m1nimos pero admitiendo una cierta variaci6n, 

discrecionalidad o libertad en cuanto al monto concret o de -

inversiones. 

Asimismo la Planeaci6n puede ser políticamente au -

toritaria o póllticamente liberal, indicando e~t~ autor que 

(10) sánchez Agesta Luis "La antítesis del Desarrollo, Const'f_ 
tución, desarrollo y Planificación". 



9 

se habla de planeaci6n democrática o concertada, cuando -
existe una adecuada relación de fuerzas entre el Estado -

y las empresas que permita al primero negociar con firme-. 

za, sin existir hostilidades entre éste y los particula-

res. (11) 

3) EL PROCESO DE PLANEACION. 

Al respecto, los permitimos resumir lo dicho por -

Luis Sanchez Agesta quién considera que dentro del Proce

so de Planeaci6n se dan las siguientes etapas o Funciones: 

a) Funci6n de Informaci6n: Está funci6n tiene un carac-

ter técnico, en esta etapa se busca obtener los datos re~ 
les de que el plan debe nar~ir y sobre las que se establ~ 

cen las ñirectrices políticas ~enerales, esta funci6n de-· 

be fumar en consideraci6n. la audiencia y representaci6n de 
intereses. 

bl Funcí6n· de Previsi6n: Se caracteriza por la present~ 

cí6n de posíbílidades alternativas que en último término 

desembocan en una deéisi6n poJ.ítica sobre el plan. 

el Funcí6n de Evaluaci6n y Ajuste: Su~one adaptar los pla 
nes parciales de los distintos sectores de la Economía y 

las prioridades adaptadas como directrices a las posibil~ 
dades objetivas de realizaci6n. 

d) Funci6n de Decisión: Esta implica la aceptación de va

lores y prioridades para decidir entre las diversas opci~ 

nes,por un valor que de a tales decisiones un carácter -
ejecutivo. 
el Funci6n de Gesti6n o Ejecuci6n del Plan: Esta funci6n-

11) Gordillo Agustín "Planeaci6n, Participaci6:t y Libc..r-

tad" Ed. 
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presupone una acci6n administrativa y econ6mica concret~ 

en que han de intervenir necesariamente centros de deci 

si6n local, aGnque esten jerarquizados y vinculados a -
los organos de planificaci6n central. (12) 

Por su parte Victor M. Navarrete explica que la -
·Planeaci6n no es un esfuerzo aislado, constituye un pro
ceso continuo que ajusta el Plan a la realidad existente, 
as! el Proceso de planeaci6n debe contener las siguientes 

etapas: 

a) Organizaci6n administrativa para la Planeaci6n. 

b) Diseño del Plan Nacional. 
c) Elaboraci6n de Planes Regionales congruentes. 
d) Elaboración de Políticas 
e) Ejecución del Plan por los secotres ~Gblicos y Priva

dos. 
f) Control, Supervisi6n y Ajustes. 

Esta esquematizaicón asegura Navarrete, no es ri
gurosa, sus etapas se interfluyen,. comentando que al for 
mular un plan es indispensable que para establecer las -
metas a consegnirse, estas se basen en el conocimiento -
de la situación existente y de sus tendencias, tratando
de no tropezar con obstáculos presentados en períodos an 
teriores. Así, en primera instancia debe elaborarse un 
diagnostico comtemplandose la situación presente, el es
tudio de los elementos que han condicionado el crecirnie~ 
to anterior y la elaboración de la progn6sis. 

Después de la Fijación del diagn6stico, se deben 

formular objetivos y metas, los objetivos son la expre-
si6n cualitativa de los prop6sitos a seguir y las metas . 

serán la expresi6n cuantitativa. 

(12) Op. Cit. 
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Otra etapa dentro del diseño del plan nacional, lo 

es la de las proyecciones gloflales y sectoriales, que Cb!!_ 

sisten en determinar las necesidades de expansi.6n global 
y sectorial, lo que permite anticipar los carnflios, eva--
luando el realismo de los ofljetivos y metas propuestas. -

El plan general debe concluir en la proposici6n de pro-

yectos específicos que se ejecutarán en las regiones que
componen al pa1s, as1 se estafllece una interdependencia -
entre la planeación general y la regional,.prevaleciendo

el interes nacional, [131 

Serra Rojas en relación al Proceso de Planeación, 

cita al autor Fernando Zamora, quién menciona que la Pla
neación como Proceso abarca: naI Fijación de los objeti~ 
vos que se persiguen, bl una investigación en lo que se 

trata de obtener para facilitar la visión del problema -
que se intenta resolver¡ c) la determinación de las posi

bles soluciones o medios para alcanzar las metas previa-
mente fijadas; d) Selección entre esas medidas incluyendo 
la de abstenerse de tomar alguna acción¡ e J Formulación de 

tallada del modo de ejec•Jtar la acción referida. (14 l 

Torres Gaitán al hablar de las funciones de los or 
ganas que intervienen en la planeación, asevera que el-
Proceso de Planeación contempla las siguientes etapas: 

r. Formulación del Plan.- que a su vez comprende dos fa-

ses: 

al Preplaneación: que comprende la determinación pre-

(13) Victor M. Navarrete. "La Planeación como sistema de 
Gobierno" Mercado de Valores, Marzo de 1985. 

(14} Citado por Serra Rojas Andrés. "Derecho Económico" 
Ed. Porrúa. 
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liminar de objetivos, determinac16n de la unidad -

planificadora con sus atribuciones y organizaci6n, 

as! como la asignaci6n de recurs.:.s para las actiyi:_ 

dades planificadoras y la fijac16n de metas donde

se expresen las directrices básicas y las formas -

de acci6n. 

b) Planeaci6n: Comprende las metas de operaci6n -

por ramas y sectores, recopilaci'ón de información

y estudio de las alternativas, señalamiento jerar

quice de los objetivos, evaluando las alternativas 

dada la inforrnaci6n que se posee y. traducirlas en 

proposiciones a futuro. 

II. Aprobación del Plan: Señala el autor que esta fa-

cultad compete al Legislativo, que puede conceder -

al Ejecutivo en relaci6n a la adopción específica

de planes. 

III. Ejecución del Plan: Dentro de esta etapa adquiere

vital importancia estimular la cooperación y apor

taci6n de todos los sectores. La ejecución estárá 

a cargo de Secretarias y Departamento de Estado,A~ 

ministración Pública Descentralizada y Paraestatal, 

de los Estados y el sector privado en la medida en 

que se logre la cooperación de trabajadores y em-

presarios. 

IV.- Control y vigilancia del Plan:Señalá Torres Gai-

tán que en relación a esta etapa suele crearse un 

organismo especial denominado Contraloria General

encargada de inspeccionar a intervenir en la ?:aar-

cha del plan y recomendar los cambios pertinentes, 

debiendo estar en estrecho contacto con el organi~ 



mo Planificador. 

El exámen de los resultados permitira obse~var des 
viaci6nes, fallas e interrupciones para corregirlas. {15) 

El actual Secretario de Programaci6n y Presupuesto 
· ha expresado que el Proceso de Planeaci6n se compone de -
cuatro etapas, la formulaci6n, instrumentaci6n, control y 

evaluaci6n. {16) 

4) LA PLANEACION EN DIVERSOS PAISES. 

En orden a ilustrar estas clasificaciones haré una 

muy breve exposici6n de algunos sistemas de planif icaci6n 

econ6mic~ que considero son los más representativos de e~ 
te fen6meno; como son el de la U.R.S.S. y la experiencia
vigente actualmente en Francia, para posteriormente avo-
carme al análisis de nuestra legislaci6n en materia de pl~ 
nificaci6n. 

4.1. LA PLANEACION EN LA U.R.S.S. 

Autores como Oskar Lange, han advertido que la pl~ 
nificaci6n econ6mica debe su origen a la Econom!a socia-
lista, los planes nacional revolucionarios han adoptado a 
la planificaci6n como instrumento de desarrollo. 

Grigorián, autor soviético, "asegura que los funda 
dores del comunismo cient!fico previer6n que el dominio -

{15) "Memoria del seminario sobre Planeaci6n" Facultad -
de Derecho, UNAM., Torres Gaitán, "La Adm6n. PGbli 
ca como instrumento del Desarrollo". 

{16) Op. Cit. 
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de la propiedad social eliminaria la anarqu!a de la produ~ 
ci6n, la competencia, las crisis de sobre-producci6n y --
otros fen6menos capitalistas que provocan gastos insensa-
tos de trabajo social, asimismo menciona que el principio-·· 
b~sico de la planificaci6n socialista es la unidad de la -
Econom!a y la Pol!tica del Estado." En este sentido la -
URSS dedica atenci6n prioritaria a la planificaci6n pros-
pectiva, llamada a resolver grandes conjuntos de problemas 
en la esfera de las transformaciones sociales, el plan --
prospectivo marca la linea del desarrollo econ6mico y so-
cial, con varios años de anticipaci6n, prevé v!as y medios 
para cumplir con las metas planteadas. 

La Planificaci6n de la URSS tiene como obje~ivo as~ 
gurar la proporcionalidad y la integridad del desarrollo -
de la Econom!a Nacional en su conjunto y al mismo tiempo -
el de sus distintas regiones y sectores. 

Otros autores en re).aci6n con la Planificaci6n en -
la URSS, han r.ianifestado que la Econom!a de la URSS se de
sarrolla con arreglo a un plan general del Estado, la pla
nificaci6n centralizada se combina con la iniciativa de -
las empresas contando con la ~articipñci6n de los trabaj~ 
dores en la gesti6n de la producci6n. 

Señalan estos autores, que en la Uni6n Sovi~tica, -
~.la mayor parte del tiempo los planes· han sido quinquenales . ., 

en ellos se han fijado las cifras generales respecto a la 

(16) Grigori~n L. "La Conotituci6n Sovit!tica" Ed. Novosti. 
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producción, marcandose las directrices para el fomento de 

la economía del pa!s, concretandose luego por ramas, zo-

nas econ6micas, repúblicas, confeccionandose en base al 
plan general y los planes anuales. 

Se anota que el ~lan qeneral se analiza en el con 
greso del Partido Comuni.sta <le la Unión Soviética, que 

aprueba el documento directriz DEL PI.A~ QUIN0U:i::NAL, base 

para la confección definitiva del plan, por el r~nsejo de 
:Unistros de .la URRS, mismo que será aprobado por el So-
viet Supremo, ad~uiriendo as! fueza de ley~ (17) 

Por otra parte, dentro del ordenarriiento jurídico -
fundamental de la URSS, en relación con el terna que se es 
tudia, . se contemplaii los siguien·tes as!)ectos: 

a) Se establece que la base del sistema económico 
es la propiedad socialista de los medios de producción en 
forma de propiedad de ~sta<lo (Patrimonio de todo el ~ue-

blo), propiedad koljosiana y otras organizaciones co:>per~ 
tivas. 

b) Son propiedad exclusiva del Estado, la tierra, 
el suelo, subsuelo, aguas, bosques. 

c) Se protege la propiedad personal de los ciudada
nos, considerando co~o tal los ingresos provenientes del 

trabajo, utensilios de menaje, bienes de consumo,etc. F.l 

Estado ejerce control sobre la medica de trabajo, seaún -
el principio "De cada cual según su capacidad, a cada· cual 

(17) "La Constitución Soviética". 
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r,e;¡ún su trabajo n. 

d) El Olbj etivo supremo de la produce ión soc .ial es -:. 

satisfacción de las denandas e;¡;irituales y materiales 

del hombre, el Ettado es el ente que protege la productivf. 

dad del trabajo, la elevación de la efectividad de la pro

duce ión y el des arrollo s istemá tico proporc ional de la El::~ 

nom1a. 

e) SEgún la Cons~tución q.ie rige al país soviéti

co, la econom1a se dirige sobre la base de los planes. eStl!_ 

tales de desarrollo económico y soc jal tomando en cuenta -

los principios se::toriales y re;¡ionales. 

f) Asi-mismo la constitución soviética señala que -

es de interés general el adoptar las medidas na::esar.ias P.!_ 

ra la proteccióny el uso racional de la t'ierra y los recu;_ 

sos naturales, asegurando el mejoramiento del medio ambie1l_ 

te 

En este orden de ideas me permito aclarar que todo 

el sistema de planificación lo dirige el Consejo de
0

Mini~ 
rerios que determina el orden y ¡:lazos de elaboración de -

los planes, asentando que todos los organismos de planifi

cación se subdividen en tres grupos: 

- El primer grupo, organismos e5tatales, siendo pa;:_ 

te de él, el Gosplan de la URSS, los Gosplanes de las RePl_ 

t1 icas Federadas y autónomas y las Comisiones de Planif ic~ 

ci6n de Territorios y regiones. 

-. EJ. SEgUndO grupo integrado por los de¡:artamentos 

de planif icac:!:ón económica de los organi snos de dirección 

sector.ial y funcional (M;tn:!:sterios, Comdtés Estatales). 

- EJ. tercer grupo integrado por las secciones de -
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planif icaci6n de las anpresa s (fábricas, agrupaciones pro- - · 

ductoras l · 

El. Gosplan de la URSS encabeza todo el trabajo de ! 
laboraci6n de los planes del Estado, controla su cumpl.imi~ 

'.to y responde de su perfeccionamiento, e:;;tá encargado de -
fundamentar de acuerdo a los avences científicos, las vías 

de desarrollo más concordantes con los intereses del pueblo. 

En la elaborac .i5n del plan participan distintos com!_ 

tés econ6micos nacionales, as! intervienen por ejemplo el -

Comité ·Estatal de Ciencia y Tl!cnica, el Comité Estatal de -

P.recios, que sigue una pol1tica de precios única y controla 

su cumplimiento. 

Cada r ep6bl :!ca f~derada posee su Go splan, trabajando 

en contacto permanente con el Gosplan de la URSS, permitiel!. 
do considerar en la planeación todos los aspectos del· desa -

rrollo económico emprendiendo tareas de acuerdo a los obje

tivos de progreso del pa1s, los Gosplanes de las repúblicas 

contril:uyen a la planeaci6n regional. 

Las subunidades de planificación de los ministerios 

y las agrupaciones industriales organizan el ei ud:i.o de las 

necesidades del pa1s respecto a sus producciones respecti-
vas, generalizan las sugerencias de las anpresas y elaboran 

proye::tos generales de los planes !l)r ramas industriales. 

Las secciones de planif icac l6n de las fábr :!ca s, oov
joses, hacen los proyectos de los planes d~ las anpresas a

¡:oyan:'lose en el análisis de las ¡:osibil;l.dades económicas de 

sus talleres y servicios. 

Los organismos locales de planificación, territorio, 
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regi6n y distrito, planifican el funcionamiento de su re~ 

pectiva competencia, pequeñas fábricas ¡:roductoras de b~ 

nea de uso cultural y doméstico, empresas de serv ic :lo, -

transporte, entre otros. 

En relaci6n al Proceso de Planeación, se FUeden di~ 

tinguir dos fases, comenta Pekarski; en cuanto a la elal::q ~ 

rac.i6n del plan: ·La primera fase en la g.ie se arguyen las 
direcciones pr .incipales del crecimiento económico, y se i

nicia con las 9ronnesta.s cpe las empresas, centras c ient1-

f icos y ministerios asi como organismos de dirección terr!_ 

tor ial presentan para que sean ini::luidas en el plan qui!!._ 

quenal, esta labor comienza con dos años r.e antelaci6n al 

principio del nuevo quinquenio. 

Fl. "Gosplan de la URSS, analiza las tropuestas, coo.i;._ 

dinando los proye::tos sectoriales y regionales, _preparando 

el proye::to previo del plan económico, eli \:! proyecto pre

vio caracteriza las variantes y orientaciones ¡x:isibles de 

la E::on:imía, relaciones de crecimiento de las ramas ¡:r inc!_ 
pi.les y ottos aspectos de la vida econ6mica en perspectiva. 

El Comité central del Partido Comunista de la Unión 

Soviética analiza, junto con el Consejo de Ministros, -

las variantes de los proye::tos previos, modificándolos de 

ser necesario • 

Después d~ ser aprobado ¡;or el pleno del Comité e~ 
tral del R:US la variante queda convertida en proyecto de 
orientaciones fundamentales del fomento dela E::onom1a de -

la URSS (viene hacer la silueta del futuro Plan), apare-

ciendo o~j:_etivos del plan quinquenal, las tareas de los -
minister.ios de ramas de industria y repúblicas federadas / 
lndices del ritmo de crecimiento, renta n~cional, etc. . . 

Este proyecto de orientaciones se somete a dem te p'1_ 
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blico. R>steriormente, el proyecto es discutido y aprobado 

en el congreso ordinario del .ECU S. 

Aquí comienza la segunda fase, que es conocida como 

plan desplegado, que se caracteriza porque los ministerios 

y organismos económicos de las repilbl icas federadas fijan 

en base a las orientaciones, las cifras de control de -

las tareas planificadas, por ejemplo, el monto de los me-

dios econ6micos para ampliar y desarrollar la producción,

así como los caractéristicos exigidos de la producci6n 

realizada. 

Desp.iés de coordinar y concretar los proya:::tos de -

planes quinquenales de fábricas, ministerios y organismos, 

las repíbl icas elaboran sus proyectos de conjunto. Apoy~!!_ 

dese en ellos el Gosplan de la URSS ¡:repara el proyecto de 

plan e;µ inquenal para el país. 

Los especialistas del estado mayor central compru~ 

ban la concordancia de los proyectos de las ramas conexas, 

establecen el ni·1el entre las necesidades de la econom1a 

y las posibilidades productivas; en caso de ser necesario, 

se hacen observaciones y se devuelven los ¡;royectos a los 

ministerios. 

ll proyecto de plan desplegado contiene ya índices 

concretos por ramas, repúblicas, distr il::uyendose las ta -

reas del plan quinquenal por año. 

Así tenemos que un proyecto se presenta ante el con · 
sejo de ministros, que los somete a su vez ·a la cons:ldera

ci6n del soviet supremo de la URSS, quien examinará y ~ 

feccionará el citado proya::to, pasandolo a las comisiones 

permanentes de planificación y presupues t 1 C,.tJ .:.enes oon 

las encargadas de es tidiar el proyecto en su conjunto y '! -
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las comj;s i:mes sector;l.ales ¡:or capl.tulo, de ser necesarm -

se hartin emi-endas. 

El proye::to se convierte en plan de estado una vez 

ratificado en sesión del soviet supremo de la URSS. 

Los planes anuales son elab:>rados con base en los -

programas anuales del plan qu1ncpenal y también ·son apro~ 

dos p:>r el Soviet supremo. 

En las fases de elaboración participan esfuerzos -

coordinados.de empresas,minister:ios, organismos de las r~ 

públicas, conjugando as i' centralismo con inir:iativa de tr~ 

bajadores. 

En cuanto al cumplimiento del plan exis -te un cont:r:ol 

permanente por parte del Gosplan de la URSS y de las repú

blicas federadas. (18). 

Considero que para el mayor entendimiento de la pl~ 

nificación en la URSS, es menester captar la estructura es 

tata! del estado federal soviético. 

As1 tenemos la existencia de un estado federal cen -
tral, dividido en repúblicas federadas, e.pe son estados so 
beranos con propia constitución y q.ie pueden adaptar a su 
vez como divis .ión territorial, la dí visión regional o cq_ 
marca!. 

As1mismo encontramos a las repablicas autónomas, 

que son divisiones de la repablicas federadas y tienen su 

(18) Pekarski Leonit "PLANlFICACION, LEY YES'IllMULO DE LA. 
Ex:!ONOM ]¡\" • Fd itor ial. Novo$ 1i 1 97 9. 
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constituci6n pol1tica en consonancia con la de la república,. 

federada, pero no son soberanos. 

l'br otra parte damos cuenta de la exillt'enc ia de las 
regiones aut6nomas, cpe forman parte de las repúbll'.cas fed~ 

radas pero no poseen consituci6n sino ~lo un e~ atuto a
prol:ado por el sov iét supremo de la república federada. 

También damos cuenta de las comarcas aut6nomas, CJ,le 
son divisiones territoriales de las repdblicas de las regi~ 
nes aut6nomas y cpe poseen estatuto de autonomía. 

S. IA PIANFACION EN FRA.NCIA. 

Considero de vital importancia tealizar un breve anáª 
lisis del fen6meno de la Planificaoi6n en paises capitalis
tas, poniendo como ejeMplo·a la planeación indicativa franc~ 

sa. 

De esta manera encuadrandonos en los antecedentes 
hist6ricos, encontramos que en 1945 después de la guerra y 

con Francia enormemente debilitada, los poderes económicos 
se concentran en las manos del gobierno, se empiezan a ut~ 
lizar medios como impuestos a los precios y bloqueo de sa
larios entre otros. El potencial económico del país fué -
dañado severamente, por lo cual.se implementan medidas eco 
nómicas urgentes, tales como la nacionalización de las mi 
nas, los periódicos, plantas eléctricas y de gas, etc. 

' Así desde 194~-1946, el Estado concentró entre sus 
manos un gran poderío econ6mico y el carácter de patrón. 

En este orden de ideas, es lanzado el ?rimer plan -
francés en 1946",cuyo prop6s.tto es el de preparar el desa-
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rrollo de la producci6n en seis sectores, que son carb6n, ~ 
lectricidad, siderurgica, cemento, maquinaria agr!cola y -

transportes. 

El segundo plan, tiene como objetivos el detener el -
alza de precios y asegurar mejores ingresos a la poblaci6n, 
desarrollandose ciertos sectores sociales como hospedaje, ~ 
quipo sanitario y escolar • 

El tercer plan de 1958 a 1961 tiene corno intenciones 
luchar contra el déficit comercial externo, promoviendo las 

inversiones necesarias para la expansión de la producci6n, 
combatir la inflación, limitando los gastos improductivos, 
se da la aplicaci6n técnica de las cuentas nacionales a la 
planeación. 

El cuarto Plan tiene como objetivos básicos la expa~. 
sión y modernización de la Economía, buscando la justa di~ 
tribuci6n del ingreso nacional, se siguen perfeccionando -
las cuentas nacionales. 

El quinto Plan contempla sentar las b ases para la 
concurrencia del país al mercado exterior y busca la expa~ 
sión económica con equilibrio, base de un avance.social -
real y duradero. 

Dentro de este Plan se observa la sustituci6n del -
Servicio de Estudios Econ6rnicos y Financieros por el Insti
tuto Nacional de la Estadística y Estudios Económicos (INSEE). 

Asimismo se cobra conciencia del impacto de situaci~ 
nes imprevistas y se fijan muchas menos metas cuantitativas 
y más cualitativas. 
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El Sexto Plan da prioridad al desarrollo industrial, . 
se caracteriza porque durante su· vigencia se crean las 22 -

regiones en que se encuentra dividido el país, se busca -
dar base sólida a la Planeación Regional. 

El Séptimo Plan tiene como puntos principales refor
zar el dinamismo de la economía, recuperando un ritmo sost~ 
nido de crecimiento, pretende alcanzar el equilibrio exter
no como condición de la independencia nacional y reestable
ce el pleno empleo, a través de la racionalización del gas
to público dando a la empresa privada mayor margén posible 
de maniobra constriñendo en la medida de lo posible la in-
tervención directa del Estado en la Economía. 

Dentro de este vrr Plan,las unidades regionales g~ 
neran sus. propios planes pero el plan global retoma los -
puntos en que el desarrollo regional se entrecruza con las 
prioridades nacionales. 

El octavo Plan denominado Plan de Desarrollo y So--
cial 1981- 1985 se propone llevar la investigaci6n france
sa al nivel de los paises más avanzados, reducir la depen
dencia en cuanto a energía y materias primas; Desarrollar 
una industria. competí ti va en base a tecnologías avanzadas, 
reforzar las actividades agrícolas y las industria alimen
ticia, desarrollar acciones específicas sobre empleo, mej~ 
rar el marco de vida para los franceses, utilizando como -
estrategia el mejoramiento permanente del empleo, reducie~ 
do las tasas de inflaci6n, saneando las finanzas y agili-
zando la inversión productiva. 

El octavo Plan no cubre el límite temporal para el -
cual se diseñó, generandose un plan interino 1982-1983, -
la1izando en medio de un creciente desempleo y una elevada 
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tasa de tnflaci6n, dentro de sus aspiraciones se busca la 
amortización de la renovación del aparato productivo, de
tener el desempleo, controlar la inflación y fortalecer 
el diálogo entre el gobierno y los diversos sectores de 
la sociedad. 

Existe en el marco de este plan una estrategia de 
reducción de la jornada laboral, redistribuir el poder de 
compra, reorientación de las finanzas públicas, se imple
menta una política regional flexible, complementada con -
contratos de inversión sobre conjuntos dilatados de oper~ 
raciones entre el Estado y las Regiones. 

Actualmente se encuentra en marcha el IX Plan de D~ 
sarrollo Económico Social y Cultural 1984-1988, que en -
síntesis se estructura de dos componentes Iº las al ternatf_ 
vas del noveno plan y 2ºla estrategia y las grandes acci~ 
nes. 

El Plan persigue el cumpl:i:miénto de los siguientes 
objetivos: 

1.- Asegurar la autoridad y autonomía de Francia -
en el mundo, con el fin de facilitar su proyecto de desa
rrollo. 

1 
2.- Política Global de empleo. 

3.- Preparación de la juventud para el futuro. 

4.- Luchar contra las desigualdades y por solidari 
dad. 

S.- Mejorar la calidad de la vida. 

6.- El equilibrio territorial. 

Para el cumplimiento de estos objetivos se utiliz! 
r~n como plataforma:. 
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La responsabilidad en la descentralizaci6n por parte 
de los sectores econ&nico y social, la modernizaci6n del a
parato productivo, la fonnaci6n de investigaci6n y la reno
vaci6n cultural. 

Las alternattvas e1¡1tratégicas concebidas por el Plan 
se apoyan sobre dtez acciones, que constituyen el marco de 
referenci:a para los agentes económicos y sociales de Fran-
cia, trazan las líneas generales de la política gubernamen
tal a mediano plazo, esclarecen las alternativas presupues
tales y fijan las orientaciones de la acci6n administrativa, 
estas acciones son: 

1.- Modernizar la industria y acelerar la transfor
maci6n del aparato productivo. 

2.- Reestablecer y consolidar el equilibrio en el -. 
intercambio con el extranjero. 

3.-Impulsar una política global de empleo. 

4.- Hacer imperativos los aspectos técnicos, cien
tificos y culturales. 

S.- Contribuir al desarrollo del tercer mundo. 

6.- Debatir y discutir el futuro de la juventud. 

7.- Buscar equidad y sencillez en aspectos fiscales. 

a.- Impulsar la descentralizaci6n y. el equilibrio -
territorial, 

9 .- Mejorar la calidad de vida en F.rancia. 

10.- Dinamtzar e ínflu:tr en el comportamiento finan-
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ciero de acuerdo a las orientaciones del Plan (191 

En relación al desarrollo de la Plaiieación Francesa 
Xavier Greffe ha mencionado" Que a partir de los años ci~ 
cuentas se produjo en Francia un enorme trabajo de la Eco
nomía, propiciando la el&Joración de cuadros de media~o -

plazo para el desarrollo económico. 

En la epoca de los setentas hubo disminución en el 
ejercicio de la planeación impidiéndose realizar buenas 
previsiones económicas y definirlas a largo plazo. 

Con el actual gobierno se consideró la convenien-
cia de fortalecer al Plan, este fortalecimiento obedeció a 
necesidades políticas y económicas, ya que al fortalecerse 
la economía social de mediano plazo y la ejecución del --
plan se facilitaba la práctica del Plan hacia un ejercicio 
más democrático" • (20) 

Dentro de los rasgos mas sobresalientes de la Pl~ 
neaci6n Francesa, debemos destacar los siguientes puntos: 

"La Planeación Francesa es indicativa, indica los 02 
jetivos, indica los medios para lograrlos, indica los pel~ 
gros de desequilibrio en caso de que no se logren medios. 
La Planeación Francesa tiende más a coordinar, estimular a 
innovar que a regular, el Plan no tiende a intervenir en -
las responsabilidades- y decisiones de empresas y sindica-
tos y en gestiones de sucesivos gobiernos. 

U9l 11 36. años de Planeación Francesa" Revista Planeaci6n De 
mocrática 1 ~ecretaria de Progralllación y Presupuesto A;: 
gosto 19:83. 

(20)Xavier Greffe "Entrevista concedida a Planeación Demo
crática. Agosto 1984. 
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¡¡a funci6n del plan es presentar las diferentes -
opciones pero permi·tiendo que los agentes econ6micos socia 
les elijan las mejores para conducir su estrategia". (21) 

Dentro.de la Planeación Francesa, se localiza a u
na instancia gestora conductora y coordinadora de los tr~ 
bajos específicos que en torno a la Planeaci6n realizan -
los ministerios responsables de los diversos sectores ec~ 
n6micos, llamado C'r.misariar.b General del Plan, 6rgano que se 
gún el dicho de Marceau Long se caracteriza por ser una de 
las estructuras administrativas más ligeras, y que se en
cuentra colocada cerca del Primer Ministro, no tiene pode

res sobre las administraciones y no constituye un super-m~ 
nistro económico, asesora al primer ministro, no tiene po
der jurídico de arbitraje, pero si es un mediador nato". 

El Comisariado General de Plan es un gran centro de 
análisis e información general y regional y un espacio de -
discusión entre los agentes sociales, de definici6n de las 
directrices que orientarán al país, es la mano que se enea~ 
gará de integrar el texto final quinquenal y que evalua a-
nualmente la ejecución del mismo. 

El Comisariado General del Plan está integrado por -
un comisariado adjunto y siete oficinas que se encargan del 
estudio que complementan los trabajos realizados por las mi 
sienes. 

"Por lo que hace a sus funciones, el Comisariado se 
ocupa de organizar las comisiones específicas cuatriparti
tas (integradas por qobierno, sindicatos empresarios y es-

(21Í."LA ADMINISTRACION ECONOMICA Y ADMINISTRATIVA EN FRAN-
CIA" Marceau Long, 1965, Conferencia, 
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pecialistaL,: prepara y elabora los planes con base en los 
materiales produci~os, vigila y controla la eje~uci6n del 

Plan y asesora permanentemente al gobierno dentro del mar
co del Consejo Central de Planeaci6n". (22)_ 

Las siete oficinas se ocupan de sus asuntos finan-
cieros, sociales, industriales, agr!cola, actividades ter
ciarias (comercio, banca etc, regional y urbana. Las célu 
las de trabajo se ocupan de trabajos cuantitativos sobre -
la realidad nacional. investigaciones socio-económicas y -
estudios a largo plazo con proyecciones en materia social, 
econ6mica e internacional. 

El comisariado General del Plan agrega la tutela a~ 
ministrativa de: 

al.- Centro de Estudios Prospectivos y de Informa-
ción Internacionales que elaboran análisis y estudios so

- bre Eoonm11ía Mundial. 

bl.- Centro de Estudios sobre ingresos y costos.-
Que anualmente pablica un informe sobre la evolución de los 
ingresos de los franceses analizando los ingresos que las 
categorías profesionales que previamente han sido señala

das. 

El comisariado General de Plan comprende nueve ser 
vicios. 

- El Servicio Econ6mico estudia los grandes equil~ 
brios econ6micos y coordina la elaboración de las proyec
ci6nes·~ Es responsable de la coherencia económica de los 
diferentes planes, Trabaja en estrecha relación con el 
Instituto Nacional de la Estad:lstica y de los Estudios -
Económicos. 

- El servicio de Financiamiento,· examina los cir-
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cuitos de financiamiento del desarrollo econ6mico a medi~ 
no plazo, as! como las· condiciones de equilibrio de las 
finanzas públicas, Banco de Francia y del Ministerio de 
la Economía y las Finanzas. 

-El servicio de los Asuntos Sociales es responsa-
ble de la materia social. Este servicio examina, critica 
y propone las políticas sociales en materia de empleo e -
ingresos, redistribuci6n y funciones colectivas tales co
mo la educaci6n, la formaci6n profesional, la salud, la -
cultura, los deportes, etc. 

- El Servicio Regional y· Urbano asegura la rela--
ci6n de las regiones con la planificaci6n. Con particu-
lar ape~o a las cuestiones de la ordenaci6n, del territo
rio, de la calidad de la vida y de la protecci6n del me

dio ambiente. 

- El Servicio de Estudios y de la Investigaci6n c~ 
noce de los problemas de la investigación cientifica y -
t~cnica. Está además encargado de firmar los contratos -
de estudio e investigación que celebran los organismos y 

personalidades adscritos a otros servicios distintos del
Comisariado General del Plan. 

- Tres Servicios Verticales: 
El Servicio I~dustrial. 
El Servicio Agrícola 
El Servicio de la Energía y de las Actividades -

Terciarias. Estos estudian la situaci6n'de los diferen-
tes campos de actividad que caen dentro de su competencia 
y elaboran las propuestas de la política económica respe~ 
ti va. 
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- El Servicio Admini~tratiyo tiene a su cargo la 
la adm:inistracidn del personal. Finalmo:inte una célula
de estudio complementa este dispositivo: 

- I.a D:tvisi6n del los Estudios a Largo Plazo, -
responsable de estudios prospectivos. 

Actualmente el Comisariado General del Plan com
prende ochenta encargados de misi6n (eo-momistas , inge
nieros, especialistas de asuntos sociales, etc.). El 
personal total es aproximadamente de doscientas perso-

nas. 

En relaci6n con la Planeaci6n regional, se puede 
asentar que la planeaci6n Francesa, se integra por tres 
niveles: la comuna, el departamento y el central. Den
tro del Nivel Regional se encuentra un organismo denom! 
nado Delegaci6n de Asentamientos Territoriales y Admi-
nistración Régional (DATAR), que es el organismo respo~ 
sable de poner en práctica la pol!tica de desarrollo -
territorial, cabe aclarar sin embargo, que existe en ~
una área del plan regional, una comunidad con el plan -
nacional, para cuyos objetivos y metas el financiamien
to se hace entre el centro y la región en cuestión. 

Encontramos aqu! la elaboración de procedimien-
tos contractuales entre el Estado y las colectividades
terri toriales. 

Por otra parte y en relación con la participa--
ci6n social en la planeaci6n, cabe destacar que algunos 
pensadores franceses han señalado "En Francia ha exist! 
do siempre una separaci6n entre participación social y 



31 

part;tc;tpacMn poUU.-ca en l.a, ·J>lan;U¡-cacitin, porque la s~c 
c:t:d~d ofrece otras posi.biU.'Ciades de participar directa
mente en los organismos plan:tftcadores, como los sindic~ 
tos y las organi·zac:tones patronales y comunales." {231 

"La Participaci6n social se da a partir de cier-
tos movimientos importantes que inciden en la Economía -
Social como en la reorganizaci6n del territorio ejemplo
de esto son movimientos feministas y ecologistas. 

El Proceso de participaci6n es amplio y largo, se 

inicia por lo regular un año y medio antes de los previ~ 
to para su iniciaci6n, el Comisariado General del Plan -
convoca a organizaciones sindicales y patronales, consu
midores, funcionarios p1lblicos e investigadores, varian
do la composi6n de los participantes de acuerdo al mome
to o circunstancia y el peso político que en ese momento 
represente cada grupo. 

"Las comisiones de trabajo que conforman cada --
Plan Elaborful un informe que se hace del conocimiento -
del público y que es enviado al Comisario del Plan quien 
lo revisa sin .estar obligado a retomarlo, ya que se con
cibe a la Planeaci6n como un acto de gobierno, ya que no 

debe perderse de vista que en una planeaci6n participa
tiva y democr&tica no puede obtenerse un consenso entre
los diversos agentes que integran la sociedad, de ahí -
que no se utilice la palabra consenso sino concertaci6n, 
se detectan puntos de acuerdo y de desaveniencia, el ob-

(23L Xavter Greffe op. C:tt, 
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jeto es dar a todas las fuerzas de la Nación el Proceso -
de toma de decisiones". (24) 

En cuanto al punto de vista jur!dico de la Planea
ci6n Francesa, cabe mencionar que algunos autores sostie
nen "Que el plan no tiene contenido jur!dico tiene cier
to carisma pol!tico. Desde el punto de vista Formal el -
plan franc~s se asemeja a una ley, ya que después de la -
consulta previa, es votado y adoptado con sujeci6n·al pr~ 
cedimiento legislativo ordinario, con el visto bueno del 
Consejo Econ6mico y Social· (Es una asamólea consultiva de 
200 miembros que comprende representante de organizacio-
nes sindicales y profesionales, as! como personalidades -
escogidas atendiendo a una competencia), para pasar a ser 
examinado por el Consejo de Ministros, el cual lo aprue
ba y lo somete a la consideraci6n de la Asamblea Nacional 
y del Senado. 

En relaci6n a su contenido el Plan no puede compa
rarse con una Ley pues solo posee un fundamento político 
que traduce el compromiso solemne de· los poderes públicos 
ante la Naci6n". (25) 

Recientemente se implementa una nueva base jurídi
ca de la Planeaci6n con la aprobación de la Ley del 29 -

de julio de 1982, a través de la cual se fortalecerá el 

(24) PLANEACION DEMOCRATICA" SECRETARIA DE PROGRAMACION 
Y PRESUPUESTO "PLANEACION FRA.~CESA" AGOSTO 1983. 

(251 LAGRANGE FRANCOISE, Op. Cit. 
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Proceso legislativo, dando vi?a a dos leyes, la ley de o~ 
jetivos y la Ley de Operación, la primera que define las
orientaciones estratégicas y la segunda las vias y los m~ 

dios de ejecuci6n del plan a través de doce programas -~ 
prioritarios. 

Dentr~ de los puntos solSresalierites de la Planea-
ci6n Francesa, deoemos distinguir ~os rnecaniS!llos utiliza
dos para su control y cumplimiento, para lo cual deóemos
citar a la "verificaci6n peii6dica" y a la "planeación 
permanente". 

"La Verificaci6n Periódica que consiste en hacer -
i.Ina reseña y contrastar el comportamiento de información~ 
seleccionada en funci6n de la orientaci6n del plan, de su 
interpretaci6n y evaluaci6n cr!tica y de la publicación ~ 
oficial de un informe anual de éjécución del plan por pa~ 
te del Gobierno, 

Dentro de la Verificación periódica debemos hacer
hincapié en la participación del Consejo de Planeación -
que realiza dos veces al año un análisis critico sobre el 
avance de la Planeación, el primer análisis antes de defi 
nir las lineas del presupuesto del próximo ejercicio y el 
segundo después de la sesión anual de las comisiones y c~ 

mités de evaluación para analizar el informe anual de ej~ 
cución antes de su publicaci6n. 

La Planeaci6n permanente consiste en adoptar opor
tunamente las medidas correctivas y de ajuste para evitar 
en lo posible brechas entre los que se ha previsto y lo 
realizado". (26) 

!26) "Planeación Democrática, Op. Cit. 
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CAPI'I'ULO II .- REFORMA CONSTITUCIONAf. SOB"..E ·P!ANEACION 

ll Antecedentes Doctrinarios. 

Antes de empezar a abordar directamente el fundamento· 
Constit11cional de la Planeaci6ri, es im:r;>ortante conocer las -
opiniones de algunos uistinguidos autores, esbozadas hasta -
antes de la refozma ~onstitucional publicada en el Diario ~
Oficial del 3 de Febrero de 1983. 

F.n éste orden ae ideas Luis Garc!a Cárdenas, señal6 -

"Corresponde al estudioso del nerecho, incorporar a las es-
tructuras jur!dicas institucionales del pa!s en un momento -
determinado, las técnicas adecuadas de una Planeaci6n econ6-
mica y social". 

Asimismo señalaba este autor ~ue ~ara el total éxito
de la Planeaci.6n, seria conveniente ubicar al 6rgano encarg!!_ 
do de la Planeaci6n en el marco Jur!dico Constitucional, ase 
verando que si la Constituci6n no autoriza la planeaci6n és·· 
ta resul tar!a una simple aspiraci6n ut6p'ica. 

Garc!a Cárdenas encontraba. la sustentaci6n jur!di--
ca de la ~laneaci6n en el articulo 13l de !a Constituci6n Po
l!tica Federal, que a la letra dice "Esta Constituci6n, las -

_leyes del Congreso de la Uni6n que de ella emanen y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y qu~

se celebren por el presidente de la República, con aDrobaci6n 
del Senado, . ser.a la ley suprema de toda la Unión", estable-
ciéndose con ello la base para que la Planeaci6r1, que se de:-
riva ñe un acto de gobierno, quedara supeditada al propio or
denamiento jur!dico fun~amental. 

"·'~. 

En relación a la facultad del Congreso 1e la Uni6n pa-

'-. ,.,--
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ra expedir leyes de Planeaci6n, García Cárdenas señalaba que
tal atribuci6n se encontraba en el.Art. 73 Fracc. XXX, aunque 
precisaba que las bases abstractas y generales para que el·
ejecutivo logre en materia de planeaci6n mayor efectividad, -
deben ser dadas por el legislativo, pero el legislativo esta
ría impedido de emitir con carácter de ley. un plan en concre
to, ya que estaría atentando contra la divisi6n ~e poderes. 

Asienta este te6rico, que l~ legitimaci6n de la plane~ 
ci6n se localiza tanto en los preceptos ya citados, como en~ 
el artículo 124 Constitucional, donde se atribuyen al gobier
no federal dé manera expresa facultades para intervenir en ma 
teria de Planeaci6n. 

Cabe aclarar que la opini6n de García Cárdenas, es re
presentativa de una opini6n hecha sentir en 1965 y que de una 
manera general señalaba que no era necesario adicionar la 
Constituci6n Política Mexicana con algún precepto que plasma
ra expresamente lo relativo a la planeaci6n, asentando que -
"La Constituci6n no es un instrumento estático, sino que se -
trata.de un marco de normas generales, que deben interpretar
se de tal forma que en ella los cambios requeridos por el de
s arrollo econ6mico, aduciendose que la Planeación no contra-
ría el espíritu de la carta magna de Querétaro, sino que re-
presenta un mecanismo para lograr las metas de bienestar y -

progreso". (27) 

Una segunda i::orriente de pensamiento afirmaba que no -
se podía utilizar el término "planeaci6n" ni "desarrollo eco-· 
n6mico", puesto que la Constituci6n de 1917 ~o empleaba en -
parte algurias estos conceptos, esta corriente argumentaba 
"Para hablar de Planeación del desarrollo en un país que no -
ha planeado porque no lo ha reconocido como necesidad pol!tí-

(27). García dirdenas Luis en "Bases para la Planeaci6n Econ6-
mica y Social de M~xico" Ed. Siglo XXI 1981. 
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ca, requiere revisar sus instituciones, sus leyes y sus mee~ 
nismos operativos". 

·~ 

Aún más, de no existir una revisi6n en este sentido,-
s6lo existirían dos caminos a seguir: "al o se hace la Pla-
neaci6n al margen de la Constituci6n, violandola en muchos
casos o b) Se realiza la Planeaci6n ajustandola a los marge
nes que otorga la Constituci6n, dejando la Planeaci6n incom
pleta. (28) 

Por lo que hace a la necesidad de crear un marco den
tro de la Constitución, ·en lo que respecta a J.a Planeaci6n,

Marcos Ka]:)lan ha dicho que "El marco jurídico inst.itucional

hecho· para· la· elaboraci6n '· . de un modelo primario-exporta
dor, resulta indadecuado para la exigencias de un desarrollo 
planificado. Este carece de normas constitucionales y de l~ 
gislaci6n especifica que den bases y perspectivas ciertas a
la planificaci6n como funci6n legitimida.del Estado, no debe 
dejarse a la planeaci6n a las vicisitudes de un conglomerado 
heterogéneo y contradictorio de disposiciones constituciona
les, provinciales y municipales" (29) 

Por último, cabe señalar que el Presidente Miguel de
la Madrid, todavía Secretario de Programaci6n y Presupuesto, 
expuso "El ejercicio de la Planeaci6n de las acciones pGbli
cas, es ya un proceso irreversible y forma parte de la fun-
ci6n administrativa, es necesario promover la revisi6n y en
su caso la modernizaci6n de los instrumentos jurídicos que -
la enmarcan, para que su ejercicio observe la característi
canesencial de legalidad " (30) 

{28) Op. CH. 
(29) Kaplan Marcos "Sociedad, Política y Planificaci6n en -

América Latina" Ed. U.N.A.M. 1980. 
(30) "Aspectos Jurídicos de la Planea~i~n en México" 

Ed. Porrua 1980, Prologo. 
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2) PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL. 

El Ejecutivo Federal en uso de la facultañ que le co~ 
cede el articulo 71 Fracci6n I de. nuestra Constituci6n Polí
tica Federal, present6 en el mes de Diciembre 1e 1982, ante
el Poder Legislativo Federal, un proyecto ?e reformas y adi
ciones a Nuestra Carta Magna, en los siguientes términos re
sumidos: 

Los principios que se contenfan en los articules 25 y 

26, pasar!an a formar parte del articulo 16 constitucional. 

Los referidos preceptos contemplaban hasta el mes de
Diciembre de 1982, lo relativo a que la correspondencia que
circule por estafetas (corre oficial.) no deberá ser regii::tr~ 
da (Art. 25) y la inviolabilidad del domicilio ya que en 
tiempo de paz ningfin miembro del ejército podrá alojarse en
casa particular contra la voluntad del dueño: aunque en tie~ 
po de Guerra los militares podrán exigir de los particulares 
ciertas prestaciones, (Art. 26) Artículos que consagraban -
las qarant!as de libertad y de seguridad jur!dica en el or-
den de l ainviolabilidad de la correspondencia del domicilio, 
que de acuerdo al proyecto presentado por el encargado del -
Ejecutivo Federal, quedarían adicionados como dos párrafos -
al articulo 16 Constitucional, estableciendose en éste pre
cepto lo siguiente: 

Art. 16 . ... , , .. , ........ , .................................. . 

"La correspondencia que bajo cubierta circul~ por estafetas, 
estará libre de todo registro, y su violaci6n será penada por 
la ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá ale 
jarse en casa particular contra la voluntad del dueño, ni im-
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poner prestaci6n alguna. En tiempo de guerra los militares
podr4n exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prest~ 
ciones, en los términos que establezca la ley marcial corres 
pondien te" • 

De esta manera el Ejecutivo propone la modificaci6n -
del art1culo 25 Constitucional, señalando que éste precepto
regular1a lo relacic,nado con la rector.ta del Estado en la -
Econom.ta, reconociendo la existencia de tres sectores de la
sociedad, el sector público, el sector privado y el sector -
social. 

En éste contexto, el Ejecutivo Federal, en el articu
lo Segundo de su iniciativa señala: 

ARTICULO SEGUNDO.- Se modifica el articulo 25 de 
Nuestra Constituci6n Política Federal, para quedar como si--
gue: 

Art1culo 25. "Corresponde al Estado la rectoría del - · 
desarrollo nacional para garantizar que ést~ sea integral, -
que fortalezca la Soberanía de la Naci6n y su régimen demo-
crá tico y que, mediante el fen6meno del crecimiento econ6mi
co y el empleo y una más justa distribuci6n del ingreso y la 
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dig
nidad de los individuos, gru~os y clases sociales, cuya seg~. 

ridad protege esta Constituci6n. 

El Estado planea·rá, conducirá, coordinará y orientará 
la actividad econ6mica nacional, y llevará a cabo la regula
ci6n y f~mento de las actividades que demande el interés ge
neral en el marcó"de libertades que otorga esta ~onstituci6n. 

Al desarrollo econ6mico nacional concurrirán, con re~. 
ponsabilidad social, el sector público, el sector social y -
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el sector privado, sin menoscabo de otras formas de activi-
dad econ6mica que contribuyan al desarrollo de la Naci6n. 

El sector pablico tendrá a su cargo de manera exclu-
siva las áreas estratégicas definidas por esta r.onstituci6n. 
Para un mejor cumplimiento de sus fines, la ley precisará -
formas de participaci6n social en estas áreas, conservando -
el Estado en todo tiempo el control sobre su conducci6n y -
operaci6n. 

Asimismo, podrá participar por s! o con los sectores
social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y or
ganizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se -
apoyará e ·impulsará al sector social y al sector privado de
la Bconom1a, sujetándolos, junto con las actividades econ6-
micas que realiza el Estado, a las modalidades que dicte el
interés pablico y al uso, en beneficio general, de los recu~ 
sos productivos, cuidarido su conservaci6n y el medio ambien
te. 

"La ley establecerá los m~canismos que faciliten la O!_. 

ganizaci6n y la expansi6n de la actividad econ6mica del sec
tor social, comunidades, empresas que pertenezcan mayorita-
ria o exclusivamente a los trabajadores y, en general de to
das las formas de organizaci6n social para la producci6n, -
distribución y consumo de bienes y servicios socialmente ne
cesarios, 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que 
realicen los particulares y proveerá las condiciones para el
desenvolvimiento de la empresa privada, en los términos que -
establece esta Constituci6n". 
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Por otra parte,_ el Señor Presidente de la Repdblica, 
considerá necesario reformar el artículo 26 de la Constitu
ci6n Política Mexicana, sometiendo ante el H. Congreso de -
la Uni6n, un proyecto que prevé la instrumentaci6n de un -
Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática, dii::hO ¡;iroyecto pr~ 

téndé. sei 1.in intento de dar a la, Planeaci6n del Desarrollo Nacio

nal una sustentaci6n Constitucional explícita, caracteriza!!_ 
dose porque dentro de los aspectos que presenta éste artí-
culo existe intenci6n de fijar la obligatoriedad del Plan·
para la Administraci6n PGblica Federal e incrustando lo re
lativo al rubro de Coordinaci6n con las entidades federati
vas en materia de Planeaci6n. De está manera el Ejecutivo
Federal, consigna dentro. del artículo tercero de su proyec
to, lo siguiente: 

ARTICULO TERCERO.- Se modifica el artículo 26 de la 
Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 26. El Estado organizará un sistema de Pl~ 
neaci6n Democrática del desarrollo nacional que imprima so
lidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de -
la economía para la independencia y la democratización polf 
tica, social y cultural de la Nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en está -
Constituc~on determinarán los objetivos de la Planeaci6n. -
La planeaci6n será democrática. Mediante la participaci6n
de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones 
y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los- · 
programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarr~ 
llo al que se sujetar~n obligatoriamente los programas de -
la Administraci6n Pública Federal. 

La ley facultará al ejecutivo para que establezca --
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los procedirnentos de participaci6n y consulta popular en el
sisterna Nacional de planeaci6n democrática, y los criterios
para la forrnulaci6n, instrurnentaci6n, control y evaluaci6n -
del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determin~ 
rá los 6rganos responsables del proceso de planeaci6n y las
bases para que el Ejecutivo Federal coord·ine mediante conve
nios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y 

concierte con los particulares las acciones a realizar para
su elaboraci6n y ejecuci6n. 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la 

Unión de los criterios que sirvan de base al plan nacional • 
de desarrollo con el fin de que los considere al ejercer sus 
atribuciones constitucionales". 

Visto lo anterior, cabe aclarar que dentro del proye~ 
to de reformas y adiciones que el Ejecutivo Federal present6 
al Congreso de la Uni6n, además de la modificaci6n y adición 
de los preceptos ya citados, también se contemplaron refor-
rnas y adiciones a los artículos 27 en sus Fracciones XIX y -
XX, as! corno él articulo 28 Constitucional, que en el proye~ 
to del Mandatario de la Federación hablan respectivamente de 
que el Estado tendr~ en sus manos el auxilio legal de los -
ej idatarios y comuneros, cornprometiendose a impartir una ju~ 
ticia agraria pronta y expedita, garantizando la seguricad -
jurídica en la tenencia de la Üerra ejidal, comunal y pequ~ 
ña propiedad. 

El proyecto de reformas al articulo 28 Constitucionai 
preevé la prohibici6n de monopolios, introduciendo el conce~ 
to de práctica monopólica. Con carácter enunciativo se enu
mera,n las actividades del Estado que no serán consideradas -
corno rnonop6licas, aplicandoseles el calificativo de activid~ 
des estratégicas, encuadrándose dentro de éste rubro la acti 
vidad· del servicio de banca y crédito. 
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Por otra parte, también se hace alusi6n a la facultad 
que tiene el Estado para contar con las empresas que requie

ra ~ara la prestaci6n o explotaci6n de las actividades estr~ 
tégicas, as1. como en las actividades prioritarias donde con
curra con los sectores socfal y privado. 

Asimismo se exceptúa del cxmoopto monopolio, a las as~ 
ciaciones de trabajadores para proteger sus intereses y las 
asociaciones o sociedades cooperativas de productores que en 
defensa de sus intereses o del interés general, vendan a los 
mercados extranjeros los p-oductos elaborados en su regi6n,
siempre que sean la fuente princi~al de riquezade esta cir-
cunscripci6n o bien que no sean productos de primera necesi-

' dad, estas asociaciones o sociedades según sea el caso, deb~ 
rán estar sometidas a la autorizaci6n y .vigilancia de los g~ 
biernos federal .o de las Entidades Federativas. También se

excepciona de lo que se podr1a definir como monopolío a los
derechos de autor y artistas para la producción de sus obras 
por determinado tiempo, así como el uso exclusivo de sus in
ventos a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

Se establece la facultad que tiene el Estado para 
otorgar la concesi6n de un servicio público o aprovechamien
to de bienes del dominio de la Federaci6n. 

Se contempla dentro del proyecto del modificado artí
culo 28 la autorizaci6n para que el Estado pueda otorgar sub 
sidios, cuando sean generales, de carácter temporal y no 
afecten las finanzas de la Naci6n. 

Cabe:aclarar que para efectos de la presente investi
gaci6n, no consideramos esencial transcribir el texto ínte-
gro del proyecto de reformas al articulo ~7 Constitucional -
en sus fracciones XIX ~, XX as1 como la moaificaci6n al artí
culo 28, puesto que su relaci6n con el tema que tratamos, es 
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indirecta, Por lo que creernos que s6lo es conveniente men-

cionar corno ya se ha hecho, los principales aspectos que re

gulan los preceptos en comentario. 

Tambi~n dentro de ~sta iniciativa, se PUEDE O~SERVAR -

EL INTENTO de dotar al Congreso de las at~ibuciones para ern~ 
tir leyes en materia de Planeación del Desarrollo, programa
ción, concertación y ejecuci6n de acciones de orden econ6mi
co, así como la regulación de inversión extranjera, transfe

rencia de tecnología generación y difusi6n de los conocimie~ 
tos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo -

del país, como se desprende del artículo SEXTO del multicit~ 

do proyecto de reformas, que a continuación me permito trans 

cribir: 

ARTICULO SEXTO.- Se adiciona el artículo 73 de la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con -

las fracciones XXIX-Di XXIX-E y XXIX":Fcomo sigue: 

1 a XXIX-C ••••••••••..•••.••.•••••••••.••••••••••••••• 

XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del de
sarrollo económico y social. 

XXIX-E. Para expedir leyes para la programación, promoción, 
concertación y ejecución de acciones de orden económico, es

pecialmente las referentes al abasto y otras que tengan como
fin la producci6n suficiente y oportuna de bienes y servi--
cios, social y nacionalmente necesarios. 

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la
inversión mexicana, la regulación de la inversión extranjera, 
la transferencia de tecnología y la generaci6n, difusión y -
aplicaci6n de los conocimientos científicos y tecnol6gicos -
que requiere el desarrollo nacional. 
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Propone el depositario del Poder Ejecutivo Federal, -
como articulo transitorio, el siguiente. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Las presentes reformas y adiciones
ª la Constituci6n Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos -
6'\trarán en vigor al d!a siguiente de su publicaci6n en el· -
Diario Oficial de la Federación. 

De ésta forma se ha comentado de manera, general, el
proyecto que en el mes de Diciembre de 1982, present6 ante -

-el Honorable Con9reso de la Uni6n, el c. Presidente Constit~ 
cional de los Estados Unidos ~exicanosr proyecto que puede -
calificarse de· innovador y en concordancia con el momento -
histórico-social que se presenta a México en la encrucijada
de la Historia Moderna. 

Podemos afirmar que este proyecto representa la culm~ 
nación de las aspiraciones sociales que.la naci6n mexicana -
a través del tiempo ha pretendido edificar. Esta innovaci6n 
dentro de la Constituci6n pretende sentar las bases por las
cuales el pueblo de México, construya el desarrollo econ6mi
co y social, inspirado en la ideolog!a emanada de la Revolu
ción de 1910, sirViéndose de las instituciones y el Derecho
eri búsqueda del cambio. 
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2). DICTAMEN 

2.1. Comisi6n de Gobernaci6n y puntos constitucionales de la 
Cámara de Diputados. 

Del proyecto de iniciativa que el Ejecutivo Federal -
present6 en el mes de Diciembre de 1982, participa como cám~ 
ra de or!gen, la H. Cámara de Diputados, turnandose a la -
Comisi6n legislativa de Gobernaci6n y puntos Constituciona-
les que al respecto emite un dictamen con proyecto de Decre
to, presentado en la sesi6n del 23 de Diciembre de 1982. 

La Comisi6n en el contenido de su dictamén, señal6 
como una introducci6n, que la iniciativa presidencial dota -
al Estado del Sistema Nacional de Planeaci6n, que es el me-
dio que· da coherencia a la actividad econ6mica ñel país ins
tituyendo la participaci6n de los diversos agentes sociales
en la planeaci6n del desarrollo. 

Las reformas al decir de los legisladores, dan actua
lidad a las definiciones hist6ricas constitucionales sobre. -
la legítima direcci6n de los procesos socio-econ6micos por -
parte del Estado como expresi6n de los intereses generales. 

Con esta iniciativa se estructuran las bases que perm~ 
ten orientar los esfuerzos de la sociedad con la conducci6n -
del Estado para el logro de los principios que nutren a nues
tra Constituci6n. 

Señala la Comisi6n Legisladora que pata el entendimie~ 
to de la reforma que somete el Ejecutivo a la consideraci6n -
de la H. Cámara de Diputados, es necesario que dentro de su -
dictamen se haga un análisis de los antecedentes hist6ricos,
opiniones doctrinales y planteamientos jur!dicos. 
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Dentro de los antecedentes históricos considera la Co 
misi6n de es~ecial importancia, la determinación del Consti
tuyente de plasmar en nuestra Carta Magna, la propiedad ori
ginaria de la Naci6n sobre las tierras y aguas, y la facul-
tad que tiene para imponer.a la propiedad las modalidades 
que dicte el interés p6blico regulando el aprovechamiento de 
los recursos naturales. 

Se habla de que el cumplimiento de este precepto, as! 
como de diversas disposiciones Constitucionales, bajo la di
recci6n del Estado, ha generado transformaciones en la es--
tructura y organizaci6n de la sociedad mexicana; aunado a la 
reforma agraria como promotora del desarrollo de las activi
dades industriales y de servicios. 

Asimismo diversos actos hist6ricos como la nacionali
zaci6n del petr6leo, nacionalizaci6n de los ferrocarriles, -
la industria eléctrica y deJ. servici :: de banca y crédito, -
han propendido al fortalecimiento do la estructura econ6mica 
de la Naci6n •. 

El Estaó::> Mexicano no ha sido la excepci6n en la evolu
ción hist6rica, dicen los legisladores que la gesti6n del E! 
tado se ha diversificado para atender el desarrollo econ6mi
co de la Naci6n. 

El Estado Mexicano ha superado la concepci6n del Est~ 
do de la época del Laisses Fasser - Laisses Passer~intervinie!!_ 
do como un elemento activo en el proceso productivo. Las d~ 
cisiones estatales definen la orientaci6n general del desa-
rrollo, fundamentandose en ~os principios orientadores del -
proyecto nacional plasmados en la Constitución de 1917. Por 
lo que los legisladores calificaron a nuestro régimen econ6-
mico, como un régil'llen de profundo sentido de justicia y soli 
daridad social. 
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Los legisladores que forman parte de la Comisi6n de -

Gobernaci6n y puntos Constitucionales, califican a las refor 
mas como nun proyecto que implica, la configuraci6n de un de 
recho Constitucional econ6mico que recoge la tendencia del -

derecho público moderno de establecer en la Ley Fundamental

los principios, medios y técnicas que deban regir la actua-
ci6n del Estado en materia econ6mica". (31) 

La Comisi6n en su dictámen hace hincapié en que las -

reformas sometidas a su estudio, obedecen a la necesidad, d~ 
do que el grado de desarrollo econ6mico y la complejidad que 

ha alcanzado la socied~d mexicana y la crisis econ6mica que
en la etapa actual nos ha tocado vivir, s6lo podrán guiarse
y resolverse, si se toman previsiones para el porvenir a tra 
v~s de transformaciones cualitativas. 

A decir de los representantes del Po1er Legislativo,

los factores que arriba se mencionan, demandan un reordena-
miento jurídico que enmar~ue los nuevos términos exigidos p~ 
ra la convivencia de las fuer~as sociales res~onsables del -
proceso productivo y articule las energías y potencialidades 
de toda la sociedad. 

Dentro de este contexto, la Co~isi6n parte del análi
sis del proyecto presentado por el Bjecutivo Federal, exami

nando las distintas proposic.iones de los grupos sociales y -

políticos e incorpora ideas aportadas en el curso de las de
liberaciones. Imbuidos en el contenido de la reforma, los -
legisladores en su dictámen se5alan que la adici6n de los -
artículos 25 y 26 viqentes hasta antes de la aprobaci6n de -
la iniciativa del 3 de !'liciembre de 1992, al 

1

artículo 16 
Constitucional, es concordante con la naturaleza de éste pr~ 
cepto constitucional, que también tutela garantías individua 
les. 

(31) Dictamen con proyecto de decreto, elaborado oor la Comí 
si6n de gobernaci6n y puntos const., Cámara de Diputados. 
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Por lo que hace a la refoma que se plantea al artícu

lo 25 de la Constitución Política, asiente la comisi6n que -

los objetivos que persigue el contenido del nuevo artículo,
se orientan a la búsqueda del fortalecimiento de la Sobera-

n!a, de una mayor justicia.socio-económica através del cree~ 
miento de la Economía. 

La Comisión consider6 necesario un cambio en el texto 

propuesto por el Ejecutivo Federal en relaci6n con el párra
fo cuarto del articulo 25 Constitucional, con el prop6sito -

de señalar claramente que el C.obierno Federal mantendrá sie~ 
pre "La propiedad y el control sobre los organismos" con que 

se cuenta para atender las áreas estratégicas de la Economía,. 

Señalando que se hace tal consideraci6n, porque se piensa -
que es congruente con la doctrina Constitucional Mexicana, -

con el concepto del Estado como rector de la Economía, el -
texto que proponen las comisiones fija el Derecho y la obli
gaci6n del Estado de ejercer su acci6n en las distintas 
áreas, según lo exija el interés general. 

Por otra parte es indispensable hacer notar que, en -
opinión de la Comisi6n Legislativa que emite el dictámen, el 
proyecto que prevé la reforma al artículo 25 Constitucional

se caracteriza porque, para la rectoría del Estado en la Ec~ 
nomía, se utilizará como plataforma principal el proceso de
Planeación que a su vez encuentra impulso en las áreas estr~ 
_tégicas y las actividades prioritarias, con la participaci6n 
de los sectores sociales en los términos y límites que la -
ley contemple. De está manera el concurso de todas las fuer 

zas productivas del país queda establecido y orientado bajo
criterios de equidad social. 

Asimismo para el estudio del tema que nos ocupa, es -
de vital importancia el dictámen que la Comisión de Goberna
ción y Puntos Constitucionales esgrime con respecto a la mo-
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dificaci6n del contenido del Art!culo 26 de la Constituci6n
Política Mexicana; Dicha Cornisi6n· señal6 que la concepci6n -
de éste precepto, "constituye un avance notable en el campo
del Derecho Positivo Mexicano, ya que se incorpora una norma 
reguladora de la Planeaci6n norma que está inspirada en las
experiencias vividas y que sientan las b~ses de una planea-
ci6n democrática de amplia participaci6n popular. 

De manera tajante se afirma que la Planeaci6n es un -
imperativo, no s6lo para satisfacer las demandas internas de 
la poblaci6n, sino para dar competitividad a nuestros produ~ 
tos en el mercado externo. 

A juicio de la Comisi6n "es necesario que se otorgue
al Congreso de la Uni6n y a los partidos pol!ticos en 61 re
presentados, una intervenci6n en él Proceso de Planeaci6n, -
tanto en su ponderaci6n una vez concluida la Consulta demo-
crática, como en su evaluaci6n a partir de que el plan esté
en ejecuci6n". Por lo que la Comisi6n opt6 por sutituir el
párrafo correspondiente de la iniciativa a fin de que ~ea -
el propio Congreso el que defina su intervenci6n en la ley -
respectiva. 

En relaci6n con las nuevas atribuciones que se otor--
. gan al Congreso de la Uni6n en las reformas propuestas por -
el Ejecutivo Federal, la Comisi6n no esboza comentario en -
particular, s6lo se hace menci6n de que el dictámen est~ im

buido de diversos enfoques correspondiente a otras tantas co
rrientes ideol6gicas representadas en la Cámara baja. 

La iniciativa del Ejecutivo, adicionada de las opini~ 
nes de la Comisi6n, de acuerdo a las propias palabras de los 
legisladores "corresponden con fidelidad a los lineamientos
de la evoluci6n hist~rica ñel país, de sus principios demo-
cráticos, al equilibrio de los poderes constitu!dos, al res-
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peto de las garantías individuales y sociales, y a los nue-
vos requerimientos del desarrollo en atenci6n a objetivos de 
justicia, equidad, libertad y pr!macia de la Soberanía Nacio 
nal". 

Interpretando el sentir de los legisladores, se po--
dr1a afirmar que las reformas contienen la estrategia y el -
sentido del desarrollo a partir de las orientaciones conten~ 
das en nuestro proyecto nacional, proponiendose superar los
obstáculos para el desenvolvimiento del pa!s, la planeaci6n
democrática se configura como la opci6n para el desarrollo -
econ6mico, reforzandose además la funci6n rectora del Estado 
en la Economía. 

A continuaci6n me permito transcribir de manera tex-
tual la consideraci6n final de la Comisi6n en su dictámen:
"La Comisi6n encuentra que de ser aprobada esta iniciativa -
se enriquecerá y ampliará el texto constitucional para que -
en él se contengan las bases legales, institucionales y pro
gramáticas de una estrategia del desarrollo integral de la -
Naci6n, que respetando los principios de 1917, corresponda a 
las necesidades actuales y del porvenir". 

El d!a 27 de Diciembre de 1982, el Diputado Luis Da!!_ 
t6n Rodríguez a nombre de la Comisi6n de Gobernaci6n y pun-
tos Constitucionales, solicita que se modifique el término -
"actividad estratégica·" que se contiene en el articulo 28 -

Constitucional, 9or el de "áreas estratégicas"¡ lo anterior 
porque las actividades que realiza el Estado, las realiza -
dentro .de un ámbito de com9etencia, que dentro del Proceso -
Constitucional se ñenominan áreas estratégicas 9ara el desa
rrollo econ6mico del país. Además de que con ésta modifica
ci6n se da concordancia con la propuesta que la Comisi6n so
meti6 a la Consideraci6n de la Cámara en relac16n con el pr~ 
yecto del art1culo 25 en su párrafo cuarto. 
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A solicitud del Diputado Luis Dant6n Rodríguez, se 

dispensa .de la segunda lectura a las proposiciones que a no!!!. 
bre de la Cornisi6n legislativa present6 el rne~cionado legis
lador el día 27 de Diciembre de 1982 as! corno de los textos
que contiene el proyecto de decreto. 

En ~ste sentido, nos permitirnos a continuaci6n seña-
lar las modificaciones que propone la Comisi6n de Goberna--
ci6n y Puntos Constitucionales de la Cámara Baja, en rela--
ci6n con el proyecto de iniciativa presentada por el Ejecut~ 
vo Federal, para lo cual se transcribirá el proyecto origi-
nal presentado·por el Presidente Constitucional y por la 
otra la modificaci6n que la Cornisi6n· considera necesaria: 

Artículo 2 5. - •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

(Párrafo cuarto) 

El sector público tendrá a su cargo de manera exclus~ 
va las áreas estratégicas definidas por ésta constitución. -
Para un mejor cumplimiento de sus fines, la ley precisará -
formas de participación social en estas áreas, conservando -
el Estado en todo tiempo el control sobre su conducción y -
operaci6n. 

(párrafo sexto). 

Bajo criterios de equidad social y productividad se -
apoyará e impulsará al sector social y al sector privado de
la Economía, sujetándolos, junto con las actividades econ6m!. 
cas que realiza el Estado, a las modalidades que dicte el i!! 
terés pGblico y al uso, en beneficio general, de los recur-
sos productivos, cuidando su conservaci6n y el medio ambien
te. 

Artículo 25. - ............ , . , ... , ..................... . 

(Párrafo cuarto) 
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El sector ptlblico tendrá a su cargo, de manera exclu
siva, las áreas estratégicas que se señalán en el art!culo -
28, párrafo cuarto de la Constituci6n, manteniendo siempre -
el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los org~ 
nismos que en su caso se establezcan. 

(párrafo sexto) 

Bajo criterios de equidad social y productividad se -
apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y
privado de la econom!a, sujetandolos a las modalidades que ~ 
dicte el interés ptlblico y al uso, en beneficio general, de
los recursos productivos, cuidando su conservaci6n y el me-
dio ambiente. 

Articulo 26.- ••••••••••••••••••••••••••••••••••• •••• : 

(último párrafo) 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Uni6n 
de los criterios que sirvan de base al plan nacional de desa
rrollo con el fin de que los considere al ejercer sus atribu
ciones constitucionales. 

Art!culo 2 6 • - •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

(último párrafo) 

En el sistema de planeaci6n democrática, el Congreso
de. la Uni6n tendrá la intervenci6n que señale la ley. Por -
último, citaremos la modificaci6n que la Comisión legislado
ra, consideró conveniente implantar en el texto de la frac-
ci6n XX del art!culo 27 Constitucional. 

Art!culo 2 7. - ....................................... . 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el des~ 
rrollo rural integral, con el prop6sito de generar empleo y
de garantizar el acceso de la población campesina al bienes-
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tar y su justa incorporaci6n y participaci6n en el desarro-
llo nacional. Asimismo, fomentará la actividad agropecuaria 
y forestal para el mej'or uso de la tierra, con obras de in-

fraestructura, insumos, crédito y servicios de capacitaci6n
y extensionismo. 

Artículo 27 .- · 

XX.- El Estado promoverá las condiciones para el des~ 
rrollo rural integral, con el prog6sito de generar empleo y
garantizar a la poblaci6n campesina el bienestar y su parti
cipaci6n e incorporaci6n en el desarrollo nacional, y fomen
tará la actividad agropecuaria y forestal para el 6ptimo uso 

de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, crédi-
to, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimis
mo expedirá la legislaci6n reglamentaria para nlanear y org~ 

nizar la producci6n agropecuaria, su industrializaci6n y co
mercializaci6n, considerándolas de interés público. 

2.2) Dictámen de la Cámara de Senadores. 

Comisiones Unidas Segunda de Puntos Constitucionales
y Segunda de Planeaci6n del Desarrollo. 

Para él análisis de éste dictámen, considerarnos nece
sario resaltar los aspectos que a nuestro juicio sobresalen
del estudio que sobre el proyecto de reformas a la Constitu
ci6n, realiz6 la Cámara de Senadores como Cámara revisora, -
de ésta manera señalamos lo siguiente: 

En primer lugar, las comisiones ponderan favorableme!!_ 
te el proyecto de reformas. Al afirmar que éstas son de una 
transcendencia incuestionable para la vida y el desarrollo -
del pa!s. En segundo término para ubicarse rlentro del ori-
gen y causa de la iniciativa del Ejecutivo Federal, los le-
gisladores asientan que la Constituci6n representa las deci-
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sienes fundamentales del pueblo de México, la reforma tiene

la virtud de pretender enriquecerlas, dentro de éste marco -
de decisiones fundamentales, refulge esplendorosa la figura
del Estado, que a juicio de las comisiones, representa al e~ 
cargado de ejecutar el proyecto nacional, es el instrumento
del pueblo para alcanzar el logro de sus objetivos es preci
samente el depositario de las decisiones fundamentales que -
el pueblo Mexicano a plasmado en su Constituci6n. 

A continuaci6n me permito tomar del texto del dictámen 
de referencia las siguientes lineas, para ilustrar lo que p~ 

ra las Comisiones de puntos constitucionales y Planeaci6n, -
representan las reformas" En la Iniciativa del Ciudadano -
Pre~idente de la República, se precisan el sentido, conteni
do, direcci6n y ritmo del proyecto nacional y se hacen expl! 
citas las no:cmas· de acci6n con las que debe conducirse el de
sarrollo nacional, en las que se define el marco conceptual
y operativo del sistema de economía mixta y de la funci6n -
rectora del Estado en el desarrollo".- (32) 

Los Senadores observan en el fen6meno de la rectoría -
del Estado en la economía, una funci6n necesaria en la socie 
dad mexicana, dado el carácter plural de la misma sirviendo
de instrumento de coordinaci6n y control. 

Se califica a la reforma como el medio para acercar la 
Norma Constitucional escrita a la realidad que vive el país
y tendiente a estructurar y organizar normas y prácticas di~ 
persas y a hacer explícitas las facultades que antes perman~ 
cían s6lo implícitamente. Las com±siones Dictaminadoras 

(32) Dict&men de primera lectura Constituci6n Política Artí
culos 16, 25, 26, 27, 28 y 73. 
Diario de Debates Senado Número 58-29 Dic. 1982. 
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afirman "De aprobarse la reforma, el Estado Nacional saldrá
fortalecido, no como producto de un mero agregado de atribu
ciones, sino como consecuencia de una sociedad dinámica y ~

fuerte, sin la cual la rectoría del Estado sería energía des 
perdiciada" • 

Se pondera favorablemente la reforma al artículo 25 -
Constitucional al señalarse que M~xico requiere de un Estado 
fuerte para dar1e equilibrio al desarrollo, manteniendo el -
equilibrio entre sociedad libre civil y sociedad política or 
gan~zada, un Estado débil no permite el equilibrio entre ga
rantías, libertad y desarrollo. 

Lo antes expuesto no implica que la sociedad mexicana
bus~e la estatizaci6n, ni se pretende ver en el individua-
lismo la vía de1 desarrollo nacional; la fuerza del Estado -
Mexicano deriva del apoyo popular, todos son participantes -
de las tareas del desarrollo. De ahí que nuestra carta fun
damental mantenga un equilibrio entre Derechos de la Naci6n
y garantías de los individuos, la vía de México es la vía de 
la sociedad democrática de la economía mixta, caracterizada
porque en su seno se dan la propiedad individual, que sirve
para "dinamizar la economía, generar fuentes de producción y 

empleo, producir bienes y servicios socialmente útiles, sir
viendo de aliento al bienestar individual, familiar y social 
y la propiedad de la Naci6n que es fuente de reafirmaci6n s~ 
berana, garantía de aprovechamiento racional de los recursos, 
factor de promoción del desarrollo, instrumento de distribu
ci6n equitativa de los beneficios sociales". 

Merece un comentario especial el convencimiento de las 
comisiones de que la reforma es procedente en el sentido de
inscribir en el texto constitucional la rectoría del Estado
en materia econ6:nica, así como la partici~aci6n privada y s~ 
cial en ese· campo", Economía mixta, planeaci6n democrática-
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y participativa del desarrollo y rector!a del Estado son, por 
ello indisolubles. En esta trilogía descansa la seguridad de 
la aportaci6n de todos los sectores al desarrollo equilibra--. 
do, integral y socialmente justo". 

Ya en el an!lisis de los preceptos en particular, las -
comisiones manifiestan en su dictámen, lo siguiente: 

Articulo 25.- Reiterativamente los legisladores seña-
lan que éste articulo representa no un cúmulo de poder, sino
un· agregado de responsabilidades, no se estálimitando al ind~ 
viduo, s6lo se están otorgando garantías para su desenvolvi-
miento a cambio de que contribuya ~l desarrollo económico na
cional. Al igual que en el apoyo al sector privado, se oh-
serva, dicen los legisladores, .la tutela de la actividad eco
nómica realizada por los sectores sociales, de la clase trab~ 
jadora y del campo. Declaran expresamente los legisladores:
"NÓ hay rectoría sin planeaci6n. Dirigir, coordinar y promo
ver el desarrollo es un reto de gran magnitud, dada la compl~ 
jidad de la vida contemporánea y frente a los requerimientos
de una sociedad como la nuestra, por un lado modernizada en-· 
los sectores más dinámicos y por otro con dolorosos rezagos -
en grupos numerosos con caracter!sticas de marginación varia
ble. Ello fuerza a hacer acopio de efici.encia y racionalidad, 
que la planeaci6n ofrece si se finca en principios cornparti-
dos por todos los involucrados en el proceso". 

Por lo que hace la proyecto de decreto del artículo 26-

Constitucional, las comisiones dictaminadoras alaban el cará~ 
ter democrático de la Planeaci6n, a decir de los legisladores, 
se resuelven rencillas teóricas entre conceptos como planea-
ci6n y democracia. 
;¡¡ 

Las comisiones advierten el carácter democrático de la
planeaci6n, al establecer que ésta se define por los objeti--
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vos que persigue, objetivos que están a su vez originados en 
el proyecto nacional que se encuentra plasmado en la Const!. 
tuci6n Pol1tical por el nacionalismo revolucionario y por la 
democratizaci6n integral; para los legisladores de la Cámara 
Alta, en ~sta reforma existe un reconocimiento a la planea-
ci6n, que es un fen6meno que "corre paral~lo a la historia -
del México post-revolucionario". 

Otro de los factores que determina aplicar el calific~ 
tivo de democrática a la planeaci6n, es el Procedimiento por 
el cual se le da forma, por la incorporaci6n en el Proceso -
de planeaci6n del Congreso de la Uni6n, instituci6n que por
su origen es eminentemente democrática, así como porque el -
encargado de la organizaci6n del sistema Nacional de plane~ 
ci6n, lo es el Estado Mexicano, que como ya se dijo es un Es
tado fuerte que encuentra su sustento en el apoyo popular. 

Infieren los legisladores, que con la reforma se pre-
tende que la plane.aci6n sirva a la justicia y cqmo elemento
de vigorizaci6n de el sisteffia de libertades, comentan espe-
cialmente que la utilidad técnica de la planeaci6n debe tras 
cender y debe cobrar dimensi6n política, dejandose a un lado 
la imagen tecnocratizante. 

Por lo_ que hace a las adiciones al artículo 73 Consti

tituéionál, las"comisiories se.Tialai1·que 5on instrumentos .. "-"que -' - -
complementan congruentemente las reformas a los artículos ya 
mencionados y que enriquecen el acervo de atribuciones del -
Congreso de la Uni6n". 

A manera de conclusi6n del dictámen, las comisiones -
dictaminadoras establecieron expresamente: "La constituci6n

ha de ser reflejo de las realidades y catálogo de aspiracio
nes, tendiente a convertirse en catálogo de realidades y re
flejo de las aspiraciones del pueblo. En el _proyecto que se 
·analiz6 se advierte esa convicción en todos los que contrib~ 
yeron a darle cauce legislativo, para vigorizar al sector p~ 

• 
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blico, para reconocer en la sociedad y sus sectores su pote~ 

cialidad para concurrir a todas las actividadas exclusivas o 
excluyentes, asegurar a la nacidn soberanía para su Estado y 
libertad y justicia para todos". 

Como se podrá observar del 'dictámen analizado, las co
misiones unidas segunda de puntos Constitucionales y Segunda 
de planeaci6n del Desarrollo Econ6mico y Social, no conside
ran procedente realizar reformas o adiciones al proyecto de
decreto enviado por la Cámara de Diputados, por lo que en o~ 
vio de inútiles repeticiones, no transcribimos el proyecto -
de decreto emitido por las referidas comisiones legislativas. 

3) Discusi6n. 

3.1. DISCUSION EN LO GENERAL {CAMARA DE nIPUTADOS} 

Para el análisis del presente tema, nos pennitimos di
vidir fas opiniones vertidas por los legisladores de la Cátn~ 
ra Baja en dos funóitos, el primero estaólecido en el: sentido 
de votar en contra de la aprobaci6n del proyecto de reformas 
presentado por el Jefe del Ejecutivo y el segundo que consi
deraba el votar a favor de la a~roóaci6n del proyecto de re
formas tantas veces mencionado. As!, en éste orden de ideas, 
exponemos a continuaci6n el contenido de la opini6n vertida
en el primer sentido: 

El Diputado Bernardo Bátiz Vázquez onjeta la aproba--
ci6n del proyecto de referencia, argumentado en esta linea -
tres puntos fundamentales, que a continuación nos permiti-
mos resumír: 

1} Aspecto_Pol!tico: Señala el legislador que la Cons~ 
titución Pol!tica no es el lugar adecuado para introducir In!::_ 

diante una reforma "precipitada" un programa personal de go
bierno. 
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Asentando que no debe de darse más poder a quién no ha 
sabido ejercerlo, seria un error aceptar las reformas sin un 
cambio previo y aprobado en donde se garantice una verdadera 
participación del pueblo y los grupos sociales. 

2) Aspecto Jur1dico: En éste sentido se manifiesta el
legislador en contra de la reforma porque seg~n su concepto, 
existe un rompimiento con el orden Constitucional estableci
do por el Constituyente, la reforma es una imposición unila
teral a espaldas de la voluntad popular. 

Ahonda el diputado panista en su opinión, al señalar -

que en la iniciativa se utilizan y confunden términos, ejem
plificando indica del uso de palabras como desarrollo econó
mico y desarrollo económico nacional, como sinónimas, siendo 
que abarcan dos funbitos de lo social. 

Asimismo, el diputado de Acción Nacional, menciona que 
de aprobarse la iniciativa presentada por el Ejecutivo, se -
daría al plan, el carácter de una super ley, lo que redunda
ría en la violación a otras decisiones fundamentales de la -
Constitución, como lo son el respeto a las garantías indivi
duales, la División de Poderes y la Soberanía de los Estados, 

El plan y la rectoría del Estado, son un ataque contra 
la democracia ya gue la Consulta Popular no puede suplir al
voto directo. 

Asimismo la rector1a del Estado viene a significar el
desplazamien to de organismos, sectores, gobiernos locales y-

' municipales. Basa su crítica el diputado de la facción pa--
nista en sostener que dentro de la iniciativa no se señala -
expresamente la periodicidad y la obligatoriedad del plan, -
además que la ingerencia del poder central en la actividad -
económica reduce la democracia y la libertad. 
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3) Como último aspecto de su an~lisis, el diputado Bá
tiz hace al proyecto de reforma, objeciones desde el punto -
de vista económico, aduciendo en éste sentido, que el proye~ 
to representa sembrar desconfianza, lo que implicaría menos
inversi6n y empleos, amen de que en el proyecto no se defi-
nen claramente las áreas prioritarias, dandose inseguridad -
jurídica, puesto que en éste caso se darán dos tipos de 
áreas, las contempladas en la Constituci6n y las que se dan
en las leyes secundarias. 

En relación co.n la planeaci6n, el legislador de refe-
rencia, destaca que en materia de planeaci6n, se requiere de 
un plan Nacional, integrado por planes sectoriales y locales 
que den unidad y congruencia a la actuación del gobierno, P! 
ra planear no es necesario reformar la constitución, ni ser
centralista sostiene el panista. 

Por último señala que dentro de la Constitución se de
ben determinar con toda precisión, las áreas ~orrespondien-
tes a los particulares y al Estado, la rectoría no debe im-
plicar propiedad ni suplantación. 

El Diputado Ignacio Vital Jauregui,anombre del Parti
do Democrata Mexicano, manifesto la voluntad de su agrupa--
ci6n política, de votar encontra de la aprobaci~n del proye~ 
to de reformas a la Constituci6n esbozando como argwnento, -
que de aprobarse la reforma, se estarian creando las instit~ 
ciones del totalitarismo, una intervención sin límites para
el Estado. 

A través de la rectoría se acentuará la injusticia so
cial y se debilitará la seguridad jurídica de los ciudadanos, 
restringiendose nuestras libertades, puntualiza el legisla-
dar. 
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Asimismo hace sentir su inconformidad, en el sentido -
que sostiene el diputado Bátiz Vázquez, asentando que la in
tervenci6n del Estado en la Economía, ·debe darse pero no en
la medida de restringir libertades econ6micas a particula---

' res, en el proyecto no se contempla un límite al Estado, no-
se hace rnenci6n del ámbito legítimo de la libertad económica 
de los gobernados. 

Dentro de la tesis que sostiene, Vital Jauregui esta-
blece que el proyecto se encuadra dentro del =apítulo de ga
r~tías individuales y no contiene una sola, aclarando que -
existe un total rompimiento con el sistema establecido en el 
articula~o de la Constitución de atribuciones expresas y li
mitadas para el gobernante • 

. 1\. manera de conclusi6n el legislador J?edernista senten
cia: "En el trabajo humano debe intervenir la razón y la v~ 
luntad, si se eli~ina la iniciativa y la libertad económica
y se deja a la raz6n de los gobernantes, el trabajo se deshu 
maniza". 

Dentro de otra corriente ideol6gica, pero también vo-
tando en contra de la aprobación del proyecto de decreto pr~ 
sentado por las comisiones dictaminador~s, el Diputado Arnal 
do Cordova del Partido Socialista T111ifir.ado de M~xico, esgr~ 
me las siguientes razones del porqué de su voto: 

El legislador pesumista, principia por hacer una refl~ 
xi6n en torno al Derecho de propiedad y lo ·establecido·-.-
en nuestro artículo 27 Constitucional, concluyendo que "s6lo 
hay dos tipos de propiedad en nuestro r~gimen constitucional, 
la originaria de la naci6n y la priva1a de los particulares, 
en este sentido cabe aclarar que la propieñad de la naci6n -
es original, porque se da primero en el tiempo y en el con-
cepto respecto a otras formas de propiedad, asimismo es ori
ginaria, puesto que de ella se derivan las demás formas de -
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propiedad, que no pueden justificarse sin aquella". 

Dentro de la iniciativa presentada por el Ejecuti110 
se contraviene el.esptritu de la Constituci6n, al estable-

cerse tres tipos de propiedad, la del Estado, la Social y -

la privada. 

El Diputado C6rdova parte de su análisis del Concee, 

to muy subjetivo de lo que él entiende por naci6n para señ~ 
larnos que st la Naci6n la constituyen los mexicanos sejus

tifica constituciona~merite el que la propiedad derivada pu~ 
da ser objeto de expropiaci6n en virtud del interés general 
en cambio en la iniciativa, eriuna "aberraci6n" jurtdica, -
la propiedad originaria se concióe como propiedad del Esta
do, en este ámbito no podr!a justificarse que la propiedad
privada pudierá expropiarse, porque el inter~s pablicado no 
podrta definirse sino como inter~s del Estado. 

Se critica acremente por parte del diputado pesumi!_ 
ta, la concepci6n de tres sectores de la Economía ya que -
se contrarta la concepci6n constitucional de propiedad ori
ginaria y propiedad derivada, implementandose la concepci6n 

. . 
de tres tipos de propiedad, el sentido constitucional no -
estriba en una coexistencia de propiedades, sino la jerar-
guizaci6n de dominios; la concepci6n, a decir del leqisla-
dor, de la economta mixta no tiene cabida, ya que permite a 
los particulares propietarios de los medios de producci6n -
decidir su inversi6n sin interesarles m~s qu~ su deseo de -
luchar, 

Por otra parte, se hace menci6n de que la fracci6n 
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parlamentaria del PSUM, no concibe ning6n beneficio en la 
Planeaci6n si no se le otorga el carácter de obligatoria
para los propietarios privados de los medios ce produc--
ci6n, aseverando que el carácter imperativo de la Planea
ci6n no viola lo establecido en el artículo So. de la --
constituci6n, en virtud de que si bien es cierto a nadie- · 
se puede obligar a elegir la empresa o trabajo de supref~ 

rencia, una vez elegido debe reconocer como la gu!a de su
acci6n el interés general de la Naci6n que será estableci
do en el Plan NacionRl. De está manera concluye el legis
lador pesumista, ~untualiz ando el voto de la facci6n que
representa en contra de la aDrobaci6n del decreto de proye~ 
to presentado por el Ejecutivo Federal y aprobado por la
Comisi6n de Gobernacid~ y Puntos Constitucionales. 



63 

Se ha·visto .demanera sintetizada la opini6n de los l~ 
gtsladores que en los general votaron en contra de la apr~ 
bact6n del decreto que present6 la comisión dictaminadora, 
por lo que a continuación se abordaran las tesis de los -
legisladores de la c&nara baja, que a nombre de su facci6n 
ideol6gica emiten su voto aprobatorio. 

En este orden de ideas y dentro de la co~riente que -
propone la aprobaci6n de la iniciativa presidencial, enco~ 
tramos la figura del Diputado Rafael Aguilar Talamantes -
del Partido Socialista de los ~rabajadores lPST), que para 
emitir su voto se fundamenta en que la reforma planteada -
por el ejecutivo federal consagra la elevación a rango --
constitucional. de la propiedad social, el lado de la pro-
piedad estatal y privada atinadamente el legislador califi 
ca la iniciativa como un arma que garantizará en época de
crisis la soberan!a nacional y el aseguramiento de recur-
sos jur!dicos, políticos y econ6micos. 

Retomando la idea de reconocimiento de la propiedad -
social el diputado pesetista manifiesta que gracias a la ~ 
propiedad social. ser! posible la reivindicaci6n de los d~ 

rechos econ6micos de las masas trabajadoras y por consi--
guiente habrá mejores condiciones para una lucha de clases, 
reconoce que la lucha ha pasado al marco de la lucha por 
la propiedad, esta reforma se traduce en el instrumento -
que permita a los trabajadores ser directamente propieta-
rios. 

,, 
Aéi mismo alude a que las tareas estratégicas en un f~ 

turo no muy lejano pasar!n de ser propiedad estatal a con
vertirse en propiedad social, haciendo hincapié en que los 
trabajadores buscarán su liberación por la v!a de la libe'"' ·. 
raci6n de las empresas estatales; aunque por el momento se 
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reconoce la necesidad de existencia de la propiedad priva
da como agente importante en la vida econ6mica nacional; -
éoncluye el Diputado Agttilar aseverando que con la reforma 
el sector social tiende a prevalecer, desarrollarse y con
vertirse en factor de terminante de la vida nacional. 

También dentro de la línea socialista al diputado -
Héctor Ramirez Cuellar a nombre de la facci6n parlamenta-
ria del Partido Popular Socialista (.PPS), que vota a favor 
de.; la aprobación del proyecto de reformas a la Constitu-
ci6n~ estableciendo "Al .aprobarse la reforma se está ele-
vando a rango constitucional la preeminencia del Estado en 
las.actividades econ6micas la rectoría del Estado y el do~ 
minio sobre las actividades estrat~gicas, todos ellos fen6 
menos que ·ya se estaóan viviendo". 

Asienta el legislador socialista que este fenómeno -
se origin6 en virtud de la ineficiencia de los particula-
res para construir la infraestructura y desarrollar las -
fuerzas productivas, por lo que los constituyentes de 1917 
dotaron al Estado de armas para intervenir en el campo de 
la política y la economía, por lo que así el lente estatal 
construy6 una nueva estructura agraria, nacionalizó las r~ 
mas industriales y cre6 mercado para la producción nacio-
nal. De manera tajante ratifica su creencia el represen
tante ··del PPS de que con la rectoría del Estado en el des a 
rrollo econ6mico, la intervenci6n de los grandes monopolios 
nacionales y la inversi6n extranjera quedan a un lado. 

Por otra parte, y en relaci6n con la' segmentación de 
la economía en tres sectores, se manifiesta en desacuerdo
dado que él. observa una estrecha relación entre la propi~ 
dad estatal y la social y ambas persiguen finalidades sim~ 
lares con margen de independencia, aqui observamos que la-
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qJ.bU:on del D;iputado P,amhez CUellar disiente de la opinión del D:iplltado-

Aguilar Talaroantes, en el sentido de creer que los trabajado.res no de

ben participar en la propiedad de las enpresas p\lblÍ""....as, porque disminui

da su capacidad catbati.va, y pro¡:¡ende.da al quebranto de la potencial~ 

de lucha al convertirse en propietarios. 

Se califica la iniciativa presidencial a:m:> la base de que parti

r §n los trabajadores para intervenir en el sector público ele la ecxmno

mía, e.n la planeación , en la dirección y conducción del órgano estatal. 

Se califica o:rro plausible la cxinsagración de áreas estratégicas

a.inque hay incxnfonnidad por el intento de concesién a los particulares

xesa.l. tando la :!mpletrentacién del concepto de práctica I!Pl'lOpólica, hacien

d:> hincapié en que unas de las tareas fundamentales de Estacb rector, se
rá impedir el desrrollo de nmopolios y el acceso al poder de la burgue

sía. 

Finaliza el :representante popular que la corriente ideolóqica de

la ~ es manda~io se inclina por un F.staro fuerte ya a,ue un Fstado ~ 

tor tiene que ser fuerte en el Terreno econáiú.c:> y con respal-lo en el te

rreno r-ol!tioo. 

El partido Revolucionario Instib.lcional(P.R.I.), mediante la voz

del Diputaéi::> José I.llis de la Madrid, se manifestó ¡;oi:que la iniciativa -

del ejecutivo adicionada por la cani.sión de gobernación y puntos ronsti.

b.lcionales de la cámara de r Diputados fuera aprobada, básandose para tal -

~ en los sigui.entes fundamentos: 

Fh pr.imer ténnino se hace alusi6n que el origen de las refomas

se debe al intento de ordenar jurídicamente las relaciones eamánicas de -

de nuestra sociedtid1 <.:.-Y:."1ue de iJunedi.ato aclara que no debe entenderse ~ 

esto que nuestra carta fUndalrEntal no había previsto tal situación, lla

nando la atenciál en que la reforma praoovida por el encargado del ejecu

tivo pretende aCabar con discusiones buantir.as y estériles en el sentid~ 
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de que si el Esta&l debed.a tntervenu en la economía o p;r;omo~ 
yer el desarrollo de las ~iciat.tvas econ&n;c~~ de los part~ 

culares. 

En su alocución el Diputado prifsta califica de atina 
da a la reforma por otorgar claridad sobre el papel del Esta 
do en la econom~a y sobre la planeación democrática, advir-
tiendo que planeaci6n democrática no significa totalitarismo,. 
implica ordenaci6n y racionalidad de la acci6n rectora del -
Estado. 

A continuaci6n me permito transcribir textualmente el 
siguiente plrrafo de la intervenci6n del Diputado la Madrid, 
por considerarlo parte medular de la misma: "De aprobarse -
la presente iniciativa se cumplt.rá con un proceso de autén
tica legitimaci6n política, con esto se descifra el sentido 
de las adiciones; más no olvidemos que la legitimación polí
tica illlplicará que la acción rectora y las áreas económicas 
exclusivas para el Estado, la planeación democrática, los m~ 
dios y los instrumentos de la política econ6mica serán ent~ 
dades no sólo conformes a la ley, sino que serán considera 
das de valor superior pa~a la vida econ6mica de la nación". 

En-seguida en relación con las críticas a la reforma, 
las combate con los siguientes argumentos: 

a) La postura de acción nacional sólo reitera argume~ 
tos jurídicos caducos, que no ven que el destino de la na-
ción está en juego. 

b) Por cuanto hace a las o:msideraciones del Diputado"Cbr:bba" 
asiente el legislador priísta en que el debate, no debe si-
tuarse como una discusión acerca de la propiedad originaría, 
la propiedad social o de la propiedad privada. 

Por últimÓ expresa el representante del partido en e~ 
poder que en lo que a tañe a la divisí6n de la economta entr~ 
sectores,sólo es una respuesta para tratar de adecuar la nor
ma jurídica a la realidad en que vivimos. 
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3.2) DISCUSION EN LO PARTICULA~.- CAMARA DE DIPITTADOS. 

En relaci6n con la discusi6n en lo particular suscit! 
da en la Cámara de diputad.os, sobre las reformas consti tuci~ 
nales r=opuestas por el Ejecutivo Federal, caoe aclarar que
en el ~resente trabajo, s6lo hacemos un análisis de los pre-
ceptos que a nuestra consideraci6n, ~oseen una íntima rela-
ci6n con la Planeaci6n del ~esarrollo Nacional, considerando 
dentro de este ruhro a la Rectoría del P.stado en la Economía 
prevista en el artículo 25, la implemP.ntaci6n de la planea-
ci6n democrática ~revista en el artículo 26, la reforma del
art1culo 28 eme define las áreas estraté~icas y las ~riorit~ 
rias de la actividad econ6mica, así como las facultades fij~ 
das al Con~reso de la Uni6n en diversas materias. 

• Dentro de este trabajo s6lo mencionaremos que las adi 
ciones al artículo 16 Constitucional, fuer6n criticadas acr~ 
mente por el Partido Acci6n Nacional, que a través de su le
gislador Peña Ferber, quién cálific6 la adici6n corno el cam
bio de lugar de algo que estorba, el texto del artículo 16 -

no se altera, pero si se adultera la Constituci6n. A este -
res~ecto al diputado ~riista Pacheco Pulido, asever6 que las 
adiciones al artículo 16 son congruentes, s6lo se esta armo
nizando la Carta Fundamental para J.leqa.r a caminos de igual
dad social, reforzando las ~arantías de se~uridad jurídica -
que contel'lpla el artículo Consti tucion·al de referencia. Pos 
terior!'lente se SOJl'lete a votaci6n de la Asa"lhlea Legislat.iva, 
que aptueba; en sus términos el proyecto de decreto ~ue adicio 
na el artículo 16 Constitucional. 

A continuaci6n se somete a discusi6n en lo rarticular 
la modificaci6n nel artículo 25 Constitucional, ~recepto que 
representa la cul!'linaci6n de las as~iraciones del pueblo de
riéxico y que proyecta consolidar la estrategia del desarro-
llo nacional, para fraseando la frase utilizada por el Ejec~ 
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tivo Federal en su iniciativa. 

En uso de la palabra el diputado 9edemista David Romo 

Orozco, sostiene que su criterio, es gue la asamblea legisl~ 
tiva no apruebe la modificación al articulo 25 Constitucio-
nal, basando su razonamiento en los siguientes argumentos: 

Indica '!Ue el concepto de intervenci6n del Estado en
la Econom!a, sólo irn!llica supletorierlad, subsidiaridad, al -
Estado sólo debe intervenir donde los particulares no pueden 
hacerlo o que lo hayan hecho mal ~ara completarlos o corre-
g irlos, el Estado es para los gobernados y no los qobernados 
!?ara el Estado, de esta opini6n es evidente q1.1E' !JOdr!amos -
concluir que el le~islador pedernista sostiene una corriente
idol6gica ya superada por la historia y por el quehacer hu-
mano. 

Por otro riarte a!iade el legislador qne la modificaci6n 
del artículo 25 Constitucional otorga la facultad al Estado -
para intervenir en la Econonía, sin ninqu~ limite jur!dico, -
dejan~o a los particulares sin ninguna libertad. Hace hinca
pi~ en que la planeaci6n prevista en la reforma, no puede ca
lificarse como democrática, pues si bien es cierto se establ~ 
ce un sistema de consulta popular, los resultados de esa con
sulta se dejan en manos del Ejecutivo, que es el ente que es
tablecerá los procedimientos de participaci6n, así como los -
criterios de formulaci6n, in~trumentaci6n, control y evalua-
ci6n del plan y los programas de desarrollo. 

Bn contra de la opinión vertina por el ciputado pede-
mista, se alz6 la voz del legislador Manuel SoJ.ares Uendiola
del Partido Revolucionario Institucional, que a grandes ras-
gos argument6 lo si~uiente: 

El F.stado abstinente ha sido rechazado por la Teoría
General del Estado, este ente no debe reducirse a sustituir-
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ma, nuestro pa!s engrosa la lista, de aquellos que poseen 

una Constituci6n moderna, ~ue hacen referencia expresa a la
actividad planea~ora y dan su responsabilidad al Estado. 

Ser!Jio ('luiroz Miranda del Partido PopuJ.e.r Socialista
(PPS), considera la planeaci6n "corno una forma racional de -
contribuir al logro de los objetivos de mejorar las condici~ 
nes de vida del pueblo y garantizar un nivel de bien~star a
las futuras generaciones, fortalecien1o la economía, para g~ 
rantizar la independencia. La planeaci6n es el medio que -
disminuye los efectos de la crisis y los recesos econ6micos". 

Ahora bien, el loC'fro de estos objetivos s6lo se dar!a, 
si la planeaci6n no sólo es obligatoria 9ara la adr.linistra--
ción pGblica federal, sino que debe hacerse obligatoria para
los grupos económicos, puesto que únicamente se les deja en -
libertad de concertar convenios para sujetarse al sistema de
planeaci6n. 

Sobre el part!cular, se puede afirmar dice el diputado 
Quiroz que no es posible que cada quien produzca lo que quie
ra, ya que la ~laneaci6n implica evitar la du?licidad de fun
ciones, lo ~ue no se puede evitar si la plane~ci6n no es obl~ 
gatoria, as1 bien es necesario a decir del legislador, que se 
modifique el ~royecto de decreto del artículo 26, estable--
ciendo lo siguiente: 

"Habrá un plan nacional de desarrollo, al que se suje
tarán obligatoriamente, los sectores públicos, social y priv~ 
do". 

Dicha proposici6n fue consultada a la asamblea genera~ 

misma que la desechó. 

También en relación con el proyecto del artículo .26, -

Cándidato D!az Cerecedo, del Partido Socialista de los Traba
jadores (PST), emite su voto aprobatorio, asintiendo que la -
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al empresario ineficiente, sino ~e debe orientar el ritmo -
y sentido del desarrollo nacional. 

P.n relaci6n a la su~uesta falta de límites para el Es 
tadó, el diputarlo pri!sta, aduce que esto es falso, ?JUes la
rector!a del Estado se sujeta al interés ~6blico y al inte-
rés que reclama el artículo 27 Constitucional. 

La reforma establece normas jur!é!icas c:rue actualizan-
· y perfeccionan el rierecho Econ6mico Constitucional, con la -
iniciativa no se busca caer en el totalitarismo, ni favore-
cer los intereses del liberalismo, lo que se ?usca es que el 
Estado sea capaz de. conducir a la sociedad, garantizando a -
todos lo's sectores su seguridad jur!dica y la. permanencia -
del interés general. 

Por considerarlo de importancia, a continuaci6n tran~ 
cribo algunos párrafos de la disertaci6n del Jiputado Sola-
res Mendiola: "r.on la reforma se introduce un <.uténtico Der~ 
cho Constitucional Econ6mico que comprende los principios, -
los medios y las técnicas que deban regir la actuaci6n del -
Estado en materia Econ6mica" • 

.,El objetivo de la reforma es incrementar la capacidad 
de la sociedañ 9ara utilizar en forma racional y 6~tima los -
recursos humanos, na tura les, .financieros, geográficos y tecn~ 

16gicos, · la r.articipaci6n equitativa de los factores 
de !?roducci6n n • 

Termina su alocuci6n del diputado Solares, señalando
que la intervenci6n del Estado en la Econom!a, es un factor
esencial para el desarrollo, sin intervenci6n estatal, nues
tras empresas caer!an en manos de las transnacionales, 

También en relaci6n con la modificaci6n del artículo-
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25 Constitucional, particip6 el Partido Popular Socialista,
ª través de la presencia del diputado Juan Campos Vega, 
quién se manifiesta por la aprohaci6n de la iniciativa pres~ 
dencial adicionada con las opiniones de las cowisiones dicta 
minadoras. 

En este orden de ideas, expone ~ue en México existen
dos obstáculos que impi~en el desarrollo, esos obstáculos -
son: La falta c1.e capitales pro~ios y la incidencia del capi
tal extranjero en la vida econ6mica nacional •. El instrume~ 

to ~ue 'podrá auxiliar para superar.esos obstáculos, es la -
Rector1a del Estado en la Econom!a. 

La rector1a del ~sta~o en la F.conoM!a, según el di~u
tado Campos,. encuentra su sustento en el artículo 27 Consti
tucional que establece la sujeci6n de la pro9iedad privada a 

,los linamientos dictados por el interés ¡:¡úblico y además en
el espíritu de la propia Carta Magna que otorga ~revalencia
a los. intereses nacionales. en relaci6n con los .intereses pa=:_ 
ticulares. Estos dos principios han .permitido al Estado, -
asumir el papel de productor directo, administrador de los -
servicios públicos. 

Es importante destacar que el diputado socialista iden 

tifica el término Rectada con "La obligaci6n del Estado a -
contribuir de manera creciente a los objetivos que nos hemos
trazado, como la independencia Nacional, la implicaci6n del -
régimen democrático y la elevaci6n del nivel de vida del pue

blo". 

Asi~ismó es necesario hacer alusión, a las modificaci~ 
nes que la fracci6n parlamentaria del Partido Po~ular Socia-

list.a propone: 

Debe modificarse el párrafo tercero, para señalar que-
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la Economía Pública ser~ en base a la propiedañ originaria -
de la Naci6n, y que sien&> la propiedad una funci6n social, -
todas las activiñades econ6micas que realicen los tres sect~ 
res de la Economía se deberán sujetar al plan nacional del -
desarrollo. 

' 

También se propone que dentro del párrafo IV se esta
blezca que el servicio de la banca y el créñito es un área -
estratégica, dando a ese párrafo precisión, en el sentido de 
establecer la orientaci6n que deben tener las inversiones -
que realiza el Estado, deben señalarse las finalidades econó 
migas y sociales de la inversión del sector ~t1blico. 

Es necesario a juicio del Partido Popular Socialista, 
que se dote al párrafo 8 ., de condiciones para la.ayuda ~ue 
el Estado brinde a los particulares, sólo debe auxiliarse a
las industrias ~ropiedad ~e nacionales. Asimismo se consid~ 
ra que dentro de este artículo debe establecerse la forma y
tér..minos de los empfestitos que celebre el Estaño Me::d.eano con 
el extranjero. 

Todas estas pro~osiciones se someten en votación a la 
asamblea general con el ohjetivo de verificar si la ~ro~osi
ci6n se admite a ñiscusión, lo que en votación económica es
rechazada. 

Por otra parte, Ricardo Govela Autrey del Partido So
cialista <le los trabajadores se manifiesta DOr la aprobación 
del proyecto de decreto del artículo 25, asevera~do que di-
cho precepto representa otorgar al sector social la base le
gal para participar en la vida económica del p~ís, coadyuva~ 
do a la transformación del sistema econ6mico IJl.!e nos rige, -
convirtiendose el sector social en factor de equilibrio fren 
te a los ~oderosos mono~olios extranjeros y privados. 
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Aclarando que en la época que vivimos sería un error
desaparecer a la .':lropiedad privada, estableciendo que es me
jor establecerla en la Constituci6n, pero bajo la vigilancia 
del Estado :itector y so!lletida al interes público. 

Por otra ~arte, el ñiputado panista Francisco Gonzá-
lez de la Garza, se o~one a la aprobación de las rnodificaci~ 
nes al articulo 25, pues ar~enta que con ello se estarán -
violando dos princir.iios, el primero ~ue es, ante1:>0ner el Es
tado ante el interés ele! ser humano y o.ue nuestra sociedad -
no debe admitir teor!as totalizadoras que restringen la cap~ 
ciñañ del ser humano de determinarse, violando entonces su -
liberta.d. 

nespués de ex..:>oner el :9ensarniento anquilosado del di:
putado panista, a continuación Me permito resumir el pensa-
rniento del diputado del Partido Revolucionario Institucio--
nal, Heriberto Batres García, pensamiento que siento refleja 
realmente el sicrnificano de la trascendental reforma que ah~ 
ra estudiarnos, en este orden de ideas y reproduciendo las p~ 
labras del dioutado Batres, la reforma maneja dos aspectos -
fundamentales, cr:ue son el concepto de ~conor'l!a Mixta y el de 
Rectoría del Esta-:to, conce-:>tos que son cornple-;ientarios. 

Se define a la economía mixta, corno un sistema demo-
cratico que concilia, la libertan de empresa i::on la planea-·
ción del desarrollo; en un sistema integraco por tres secto
res autonomos, que responden al interés del ~aís. Esta re-
forma es aún más plausible, con la im!Jlementación Constitu-
cional del sector social, lo que ~ermite asegurar el abasto
de productos de primera necesidad.ª las rnayorias. 

Asimismo, conc~~tualiza a la rector!a del F.stado, -
como la facultad de este para que sobre la base de una con-
cepción del desarrollo, participe en los tres sectores de la 
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economía, aplicando de una mejor manera los bienes y recur-
sos del país. Rectoría significa planeaci6n democr~tica del 
desarrollo econ6nico y social del país. 

En resumen puede decirse que la Rectoría del Estado,
implica promover y diri~ir el desarrollo dentro de un siste
ma de economía mixta.· 

Señala el di~utado Batres, que los conceptos antes ~
aludidos, son un requerimiento de nuestro régimen jurídico y 
econ6mico. 

Dentro del análisis del contenido del ::i.rtículo 25 
Constitucional, a decir del legislador priísta, es plausible 
que se cuide la pro~uctividad de las ern~resas de los tres -
sectores, ya que esto es la responsabilidad del Estado para
lograr un eficiente adrninistraci6n de los recursos del pue-
blo. A~emás de crear en el pa!s la organizaci6n social para 
la producci6n, distribuci6n y consumo de bienes y servicios
socialrnente necesarios, coadyuvando al irn~ulso de nuestro -
federalismo econ6rnico. 

La instrumentaci6n de este artículo persigue corno ob
jetivos que en el proceso de r>l.aneaci6n, el Es ta do, con la -
participaci6n de los sectores de la economía, hagan realidad 
los objetivos y metas del proyecto nacional. Se trata de -
propiciar que el desarrollo favorezca a los grupos y clases
de nuestra sociedad, se busca ha:::·er más fuerte a la naci6n, -
más eficiente a la economía y más justa a la sociedad. 

Reforzando el pensamiento antes expresr.\r.o, se escucha 
la opini6n de Genaro Borrego Estrada del Partido ~evolucion~ 
rio Institucional, ~ue estirea que la Rectoría del Estado im

plica el fortalecimiento de la soberanía nacional y de su r~ 
gimen democrático, promoviendo el empleo y una más justa dis 
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tribuci6n del ingreso y la riqueza. La Rectoría del Estado
se encuentra inmersa en nuestra organizaci6n jt.!.r!r'!ica y polf. 
tica existiendo la idea de responsabilidad del ~stado en su
calidad de depositario dei poder pa.blico, ya que todo P.Oder
pa.blico, dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. 

El diputado Salvador Castañeda del Partido Socialista 
Unificado de M~xico (PSTJM), objeta la reforma, aduciendo que 
con esta se;ponen en un mismo nivel Constitucional, los der~ 
chos de la naci6n y de los particulares, contrariando evide~ 
temente lo establecido en la Carta Fundamental. Con esta -
iniciativa, en lugar de someter al part!cular a los intere--· 
ses de la colectividad, se reforma la r.onstitución para apo
yarla, ahora el Estado se sujetará a las modalidades que di~ 
ten los monopolios. 

La iniciativa tiende a frenar el impulso nacionaliza
dor y el avanée del Estado en materiá econ6mica. El Presi-
dente, libera a los monopolios de la sujeci6n obligatoria 
del plan y obliga al Estado a prestarles apoyo. 

Critica la implantaci6n de los párrafos 3o., 60. y 80., 
ya que comprometen al Estado a apoyar al desarrollo de la' li
bre empresa no distinguiendo a los inversionistas nacionales
de los extranjeros, lo que aqui se plasma es la rectoría del~ 
Estado para un desarrolJ.o econóJllico al servicio de los monop~ 

·lios, y no para asegurar la independencia de la nación, ni p~ 
ra elevar el nivel de vida de nuestro pueblo. 

Despu~s de las opiniones vertidas, la asamble aprueba 
en sus t~rminos la modificación al artículo 25 Constitucio-
nal. 

3.2.2) Artículo 26 Constitucional. 
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Dentro del debate en la C~a:ta baja, se ñeja escuchar 
la vóz de José Gonz~lez Torres del Partido Acci6n Nacional -

(PAN) , quien se rnanifies·l::a en contra de la ar>robaci6n del -
precepto antes ñludido, señalando como principales argumen-~ 
tos de su ~osicidn, los siguientes: Señala la inmadurez del 
proyecto, puesto que este debi6 deja:-:se abierto a debate, -
por lo menos un año. Asimismo hace hincapié en que la ini-
ciativa es el cimiento constitucional del socialismo econ6mi 
co en México; aseverando que la refot"l'la es totalitaria, ya -
que en ella el Estado no mantiene una eficaz ac'.ministraci6n
pública, sino se convierte en un 6rgano que <lecreta que se. -
debe hacer por cada miembro de la sociedad obligatoria e ine 
ludiblemente. 

La Rector!a del P.stado, ~or lo que hace a la planea-
ci6n, debe concertar libertad e inidiativa individual con -
una orientaci6n común cel desarrollo ~ediante una acci6n con 
certada de todos los sectores de la actividad econ6mica y no 
s6lo del gobierno. 

La intervenci6n del Estado s6lo debe buscar una efi-
ciente administraci6n pública, un orden jur!dico justo, y la 
suplencia de los particulares en la actividad econ6mica que

no puedan o quieran hacer. 

En contra <le la anterior corriente se expresa Irma -
Cu§ de Duarte, del Partido Revolucionario Institucional, 
quien solicita el voto aprobatorio del ~royecto de decreto,
estableciendo la base de su pensamiento en que nuestra Cons
tituci6n aunque implícitamente ~reve la planeaci6n en los -
preceptos 3o., 27, 28, 123, y 131 constitucional, postulados 
que fortalecen la indepenrlencia de México como nación demo-
crá tica, justa y libre en lo econ6rnico, político y cultural; 
se.;¡alando que esta independencia se verá reforzada por la -
v!a del derecho y la planeaci6n rlemocrática, con esta refor-
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planeaci6n es importante en toda actividad, siendo aan más -
urgente en nuestro pa!s, para hacer un recuento de nuestros
recursos, señalandoles un uso racional y una distribuci6n -
concordante con la justicia y equidad. 

El legislador ejeMpli!ica, citando al sector agrope-
cuario, indicando sobre el part!cular, de la urgencia de una 
planificación integral, que aglomere al conjunto de la acti
vidad nacional, complementando la actividao ganadera con el
sector agr!cola. 

Adem4s de que en el marco i:'le la planeaci6n o.emocráti
ca, debe existir reciprocidad justa, entre toños los secto-
res de la producci6n, por lo que el P.stado me·:dcano debe co

rregir errores, sujetando sus actos, el marco jur!dico y a -
un sistema de ~lanificaci6n global con la participaci6n de -
todos los sectores de la econom!a. 

3.2.3} Artículo 28 Constitucional. 

Alfredo Reyes Contreras del Partido Popular Socialis
ta (PPS), plantea un análisis de nuestros antecedentes hist~ 
ricos, resumiendo que durante nuestra existencia como na--
ci6n nunca hemos tenido una iniciativa privada netamente na
cional, de ah! que el Estado con su intervenci6n en la econ~ 
m!a sólo suplant6 a la inversi6n extranjera, lo que ha hecho 
posible el desarrollo ne México, ya que el Estado asumi6 el
papel de fuerza productiva directa, lo que ha coadyuvado pa
ra resistir la presi6n del imperialismo. 

En relaci6n con la iniciativa, se plantea que. esta no 
expresa concretamente dentro ñe las !reas estratégicas, ra-
mas como la producción defertilizantes, siderurg!a, transpo~ 
te marítimo y aéreo, comunicaciones y servicios telefónicos, 
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comercio exterior, alimentos balancearlos y afinaci6n de met! 
les ferrosos y no ferrosos, criticando fuertemente el que -
dentro de la iniciativa no se contemple actividad de la ban
ca y crédito, corno una actividad estratégica, que aGn cuando 
no puede ser objeto de concesi6n, se deje a la puerta abie~ 
ta para que los particulares puedan participar dentro de su
patrimonio. 

Por Gltimo opina el diputado Reyes, que se hace nece
sario señalar las actividades del sector privado, indicando
las áreas a las que puede dedicarse. 

En apoyo de la·aprobaci6n del artículo 28~ se hace 
sentir la opini6n del diputado del Partido Revolucionario 
Institucio~al Víctor González Avelar, que señala que el obj~ 
tivo de la reforma, es adecuar el orden jurídico constituci~ 
nal a las situaciones cambiantes, lograr.do así una estrate-
gia de desarrollo integral de la naci6n. 

El artículo 28, según González, constituye la base de 
la rectoría del Estado, entregandole áreas estratégicas ex-
elusivas, y los instrumentos necesarios.para el cumplimiento 
de la rectoría, instrumentos entre los que se cuenta evitar
la concentración del poder económico en pocas rranos, facul-
tando al F.stado para intervenir en actos de co~ercializaci6n 
o intermediación. 

Por Gltimo asevera, que la 1m9lantaci6n de áreas estr! 
tégicas tiene el carácter enunciativo y no limitativo, dejan
dose al Congreso, la ~osib1lidad ñe el<!Jedir leyes para incor
porar otras activida~es, para posteriormente implementar el -
procedimiento de modificaci6n constitucional. 

Ai respecto liarco Antonio Fragoso del PAN considera -
que es inaceptable la aprobación del artículo 28, aclarando
que la prohibici6n de los monopolios, deóe hacerse extensi-
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va a la esfera gubernamental, mencionando que la rector1a 
del Estado sólo debe darse en momentos ñe crisis, pero no de 
be ser permanente, además de que debe delimitarse el concep
to de econom!a mixta, separando atribuciones ñe los sectores 
que la integran. 

En relaci6n con el ~árrafo 4o. del precepto de refe-
rencia, critica que se hable "Y las que expresamente señalen 
las leyes qu~ expiña el Congreso de la Uni6n", ya que según
el panista, existe una contradicci6n, ~ues no se sabe si es
la Constituci6n o las leyes secundarias quienes definen las
áreas de la econom!a mixta. 

Asimismo señala que el fijar precios máximos, es una
cuesti6n ficticia, que no torna ·en cuenta la ley de la oferta 
y la demanña. 

Dentro de otra corriente del pensamiento, César Gonz! 
lez Magall6n del PST manifiesta su desaprobaci6n, pidiendo -
q11e dentro del texto del art!culo 28, se implemente la proh!_ 
bici6n de los oligopolios y sus práctic~s, dando un ejemplo
al respecto .y señalando que solaMente nueve empresas contro
lan la industria del fierro diez eMpresas la industria farma 
céutica, y otras tantas la industria del cemento. 

Ratificando la solicitud para que dentro a.e las acti
vidades estratégicas, se comprenda el servicio de la banca y 
el crédito manteniendose el proceso exriropiatorio, pidiendo
que la producci6n de medicinas se conte:nple dentro de las ·ac 
tividades estratégicas. 

Por último, como nota aclaratoria, cabe señalar que -
el diputado Farber del PA~, expresa que no es necesario adi
cionar con más facultades, las ya contem~ladas en el articu
lo 73 constitucional, puesto que la fracci6n 30 estipula, --
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que el Congreso de la Uni6n tiene facultades para expedir 
las leyes necesarias con el objeto de ser efectivas las atri 
buciones que prevee dicho precepto y las otras concedidas a
los poderes de la Unión.· 

3.3. DICTAMEN SEGUNPA LEC'rURA (CAMARA DE.SENADORES). 

Dentro ~ la C~rnara de senadores, el senador Antonio
Mart!nez Baez, expone que es inaceptable la posiciOn de ~qu~ 
llo que critican tantas adiciones y reformas a nuestra Cons
titución, ya que nuestra carta rnaryna h~ sabido crecer y amo! 
darse a las necesidades que exige la vida nacional, siendo -
una Constituci6n perManente en su entraña ideol6gica y filo
sófica. 

Con estas reformas,· expresa el senañor, sólo se reco
gen principios y decisiones pol!ticas funñamentales, que ya
estaban incítas en el acto creador de nuestro rodenamiento -
fundamental. 

Por último, se estipula que .la !>ro.'?osición del ejecu
tivo es una reformulaci6n ordenada de lo que s~ encontraba
disperso en otros preceptos constitucionales o que existía -
en ordenamientos secunñarios expedidos en la época l')()Strevo
lucionaria. (32). 

En relación con el proyecto de decreto, el Senador -
Arturo Romo Gutiérrez, expresa que este es pionero en el Céi!!!_ 

po del Derecho Social Económico, ya que adecua la norma jurf 
dica a las relaciones de producci6n y establece el cauce le
gal para el desarrollo de la NaciOn. 

( 32) DIARIO n.:: DEBATES .. l)E LA CAMARA DE SF.NADORES / NUM 59 
29 de nic. de 1982. 
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El proyecto, dice el Senador Ro1110, no persigue insta~ 
rar el totalitarismo, s6lo busca imDlementar una sociedad 
plural en lo político y en lo Econ6mico, "ni estatizar ni -
privatizar, s6lo nacionalizar y d~.mocratizar el proceso de -
desarrollo". La inclusi6n.del sector social en la Economía, 
creará las bases materiales y espirituales para construir -
nuevas relaciones sociales de producci6n. 

En resumen, el proyecto configura un orden econ6mico 
racional que garantiza y promueve una respetuosa cooperaci6n 
entre todas las áreas de propiedad, afirma al Estado en su -· 

funci6n de rector de la Econom!a, qui~n actua ~ara que ning~ 
na de las clases sociales oprima a las de.~ás, además de pro
poner y diseñar un sistema Nacional de Planeaci6n nemocráti
ca, para transformar la situaci6n que se vive y aplicar los
recursos a la satisfacci6n de las necesidades de la Naci6n. 



82 

4l EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA INICI/l.Tl?VA QUE REFORMA ~ 
ADICIONA LOS ARTICULOS 16:,25,26",27,28 y 73 CONSTITUCIONAL. 

El Ejecutivo Federal en su exposición, parte de la ba
se de que la carta de Querétaro aportó una nueva concepci6n -
de los fines del Estado, que dota al mismo de la responsabili 
dad en la promoción del desarrollo integral del pueblo de Mé
xico. 

En este orden de ideas, señala el Ejecutivo las condi
ciones en que se dió nuestra Constituci6n, llevaron al consti 
tuyente a adoptar decisiones pol!ticas fundamentales sobre el 
régimen de propiedad, y los derechos políticos y social~s de 
las mayorías, conceptos que determinaron la orientación del -
desarrollo economico de M1ªxico, indicando que son estas orie!!_ 
taciones l.1s que dotaron a los presidentes postrevoluciona-.:.
rios, de los instrumentos de rectoría que fue exigiendo la -
realidad qu~ les tocó vivir, para conducir al país a su mode~ 
nizaci6n. 

De esta manera el país ha sufrido una transformación -
en todos sus ordenes, tanto en el funbito rural como urbano, 
tocandonos vivir una acelerada industrialización, haciendo -
hincapié el señor Presidente que las relaciones económicas -
que vivimos son mucho m~s complejas, tanto en el orden inter
no como con la comunidad internacional; aunado a lo anterior, 
la ampliaci6n y ofrtalecimiento de las clases sociales, conn~ 
tado por un movimiento obrero y campesino fuerte, organizaci~ 
nes de empresarios, técnicos, profesionistas, con una marcada 
participación, en la actualidad no~ encontramos con un pa!s -
más preparado, con mayor capacidad educativa. El régimen po
lítico ha ampliado la participaci6n; el proceso de cambio tai_! 
:Oién se ha manifestado en el órgano estatal, que ha refleja
do ur.a modernización, dando un avance tnstitucional como res-
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puesta a los problemas del desarrollo, 

Reconoce el encargado del poder Ejecutivo Federal,que 
no obstante los cambios operadios en nuestra naci6n, estas -
han acarreado tras de sí desequilibrios. 

Entre esos desequilibrios cita el señor Presidente de 
la República, que en la década de los cincuentas, "el creci
miento aparejado de un financiamiento inflacionario que re
percutió en los ni:veles de vida del campo y la ciudad, como 
un agudo desequilibrio externo. En los.años sesentas hay un 
mayor grado de expansi6n económica, pero no se atiende de m~ 
nera suficiente al campo, a la generación de ahorro interno 
y a la red de infraestructura económico-social, desaprove--
chandose la coyuntura que en el comercio Internacional se --

·presentó, para instrumentar la transformación de las estruc
turas industriales. 

Posteriormente se implementan medidas para soluc'ionar 
desequilibrios, pero estas medidas no se han podido mantener 
a lo largo del tiempo, no se asientan guias correctivas con
sistentes, aunando a esto el impacto de la crisis internaci~ 
nal de 1973, lo que ha coadyuvado a que no se haya podido e~ 
tablecer una estrategia de desarrollo permanente que resuelva 
de manera estructural, los principales desequilibrios econ6-
micos y sociales del país". 

Debe mencionarse que el jefe del Ejecutivo considera 
que las agudización de· estos fenómenos, ha.producido unas~ 
tuación crítica que hace peligrar la viabilidad del proyecto 
nacional,- adem&s de existir una falta de adecuación entre el 
orden normativo y la~ nuevas ru¡:igencias del desarrollo int~ 
gral, lo que .genera incertidumbre y obstaculiza el desarro-
llo. 

En esta tnicíativa se plantea como solución o medida -
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correctiva para atenuar el impacto de los citados fen6menos, 
"Es que el pab asuma el problema de la def:tnici6n del rumbo 
de la estrategia del desarrollo económtco naci~nal, que actu! 
lize y ordene las atribuciones existentes, establezcan la se
guridad jurídica y permitan romper con los obstáculos que iI.!!, 

piden el cumplimiento de los fines de la nµci6n "· 

Reconoce el jefe de .la administración pública federal, 
que no debemos separar el ámbito de la economía del de la pa~ 
ticipación política~ por lo que las bases institucionales y -

legales del desarrollo económico deben quedar plasmadas en -
nuestra Constitución. 

A continuación nos permitimos transcribir el siguien
te pensamiento del Lic. Miguel de la Madrid: "El país nec~ 
sita un horizonte más amplio que vaya más allá de la resolu
ción de los problemas inmedi atos, partiendo de productivi-
dad e igualdad, permitiendo la convergencia de los esfuerzos 
de los sectores de la economía mixta, lo que da cauce para -
afirmar la seguridad y la confianza en el desarrollo nacio-
nal". 

Así pues encontramos que la iniciativa plantea, que -
para la solución efectiva de la crisis y como canal para el -

.·::· reencuentro de nuestro modelo propio de desarrollo, es necesa 

ria, manifiesta el Presidente, ampliar la capacidad del Esta
do y la sociedad, dando cauce a la creciente organización y -

participación de la sociedad en lo procesos de la vida nacio
nal. 

Como parte medular de su iniciativa, el jefe del Eje~ 
tivo Federal, consici~ra adecuar, actualizar, e incorporar loa 
principios del desarrollo económico a la Constitución, fund! 
mentalmente ordenando las atribuciones del Estado, en materia 
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de planeact6n, conducc#ln, coordinación y ortentación de la 
econom!a nacional, plasmando de esa manera al derecho cons
titucional nuevos conceptos económicos. 

En opinión del mandatario de la República, las dispo
siciones que se contemplan· en la reforma, concuerdan perfec
tamente con la f:Uosof!a polttica de la Revolución Mexicana 
y se entrelazan con la naturaleza y funcionamiento del sist~ 
ma pol!tico mexicano ya establecido en nuestra Carta Magna. 
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CAPITULO III.- LF.Y DE PLANP.ACION 

l, - . INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

El ejecutivo Federal en uso de la facultad que le con-

fiere el art!culo 71 Fracción I de la Constitucidn Pol!tica Fe 
deral y a efecto de cumplimentar el mandato del refoI111ado art~ 
culo 26 Constitucional, en el mes de Diciembre de 1982, some-

tió a la consideraci6n de la Cámara de Di~uta~os como Cámara -
de origen, una iniciativa 1e ley que de acuerdo al pensamiento 

del Presidente de la República viene a implementar en la Na--

ci6n, un ·sistema Nacional de Planeación nemocrática,resaltan
do de la mencionada iniciativa, los si~uientes aspectos: 

La Iniciativa de Ley de Planeaci6n se compone de siete 
cap!tulos, con un total de cuarenta y cuatro art!culos, comr;ile 

mentados. por cinco t~ansitorios. 

El Primer Capitulo se denomina de las disposiciones r,e
nerales, el Segundo '::!stablece propiamentE> el Sistema Nacional 

de Planeación Democrática, el tercer ca~itulo ~e~ula la Part~ 
ci~aci6n Popular en la Planeaci6n, el cuarto abarca lo relati
vo al Plan y .los Proqramas, abordando además lo relativo a la 
Coordinaci6n, concertaci6n e Inducci6n as! como las Responsahi 
dades en los ca~!tulos cinco, seis y siete respectivaJ11ente. 

Esta iniciativa a diferencia de la ley soñre Planeaci6n 
General de la República de 1930, ya esBoza una. concepci6n de -
la Planeaci6n, definiendola como "La ordenacidn sistemática y 
previsora que el Ejecutivo Federal hace, en uso de las atribu-

ciones que la Constitución Pol!tica y las Ley'1s S~C\L'l~arias 1e 
otorgan para regular y promover la vida econ6mica, social polf 
tica y cultural de la Naci6n", lo que permite tener una 
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visi6n amplia de lo que este fen6meno implica para nuestro
pueblo. 

Asimismo es plausible de esta iniciativa posteriormen
te aprobada por el Poder Legislativo Federal y publicada en
el Diario Oficial de la Federaci6n el 5 de Enero de 1983, y~ 
se contemplan rumbos y acciones de la Planeaci6n, as! t:o1110-;. .. 
los. lineamientos a ios que debe sujetarse y el espíritu en e~ 
que debe estar inmersa, notamos un gran avance en relaci6n co~ 
la antes tenue legislación en materia de Planeación, pues ya-
se conteropla en si mismo esta importanteactividarl, pues se --
habla ya de acciones a seguir, instrumentos, medios y objeti-
VOS a perseguir. 

Dentro de esta Iniciativa se pretendía otorqar al Eje
cutivo Federal l~ respons~bil.idad y manejo exclusivo de la-r
Planeación Nacional, pues se dejaba en parte m!nima al Con-
greso de la Unión la particiración dentro del Proceso plani
ficador" cuestión a la que se opuso el Cuerpo I,egislativo. ,-
Federal, como se verá más adelante,· y que a todas luces fué
una reforma plausible, pues la Planeaci6n. as! estucturada no
puede tener efectividad, ni aplicarse sin la opinión generali 
zada de la Población, de la que el Poder Leqislativo Federal
es su más cabal representante. 

Otro aspecto sobresaliente lo significa el que se esta
blezca la Obligación de informar al Congreso de la Unión por~ 
parte del titular del Ejecutivo Federal, del estado que guar
da la Planeaci6n en dos ocasiones, la primera en el propio i!!_ 
forme presidencial, de las decisiones adoptadas para la eje-
cuci6n de la Planeaci6n y en el mes de Harzo de las acciones

Y _..resultados, participando a<'.femás de esta obligación, los Se
cretarios de Estado qué informarán en sus respectivos ramos--
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del avance de la Planeaci6n. 

Por otra parte es digno de comentarse que en esta ini
ciativa ya se estuctura un Sistema Nacional de Planeaci6n De 
rnocrática, con la estipulaci6n de ·facultades para· un 6rgano -

de la Administraci6n Pública Centralizada,, encargada de lle
var a cabo las tareas planificadoras, en este caso la Secre
taría de Programaci6n y Presupuesto, contándose además con ~ 

el auxilio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público .y

e! señalamiento de directivas obligatorias para la Adminis-
traci6n fública Centralizada y Paraestatal, lo que represen

ta un avance en relaci6n con las anteriores normas en esta-
materia, pues la Iniciativa sigue el espíritu de' la Reforma
Constituciona1 al artículo 26 y expresa la plena obligatori~ 
dad del Plan para toda la Administraci6n Pública Federal. 

Ahondando en la estuctura del Sistema Naciona de Pla-~ 
neación Democrática, debemo~ mencionar corno parte important~ 
las labores de la Secretaría de la Contraloría General de la 
Federaci6n, cuestión sobre la que abundaremos en pr6ximas li 
neas. 

De los aspectos que a nuestro parecer son incornpletos
en la iniciativa de ley y que también fueron aprobados por -
el Poder Legislativo F€deral, es la cuestión de la temporali
dad para la elaboraci6n, aprobación y publicación del Plan, -
pues se fija un plazo mínimo de seis meses contados a partir
de la torna de posesi6n del Presidente de la Repfiblica, para
llevarlos a ~abo, lo que se considera es insuficiente, pues
la participación de la ciudadanía debe ser profunda y comple
ta, proponiendo al respecto algunas vias de soluci6n a esta -
situación en el capítulo de Conclusiones. 

Por otra parte la Iniciativa plantea el establecimien-
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to de .la Planeaci6n t.;lobal, Sectorial, Regional y Especial -
que aunado a la obligatoriedad del Plan para la Administra-
ci6n Pllblica Federal, representa un gran logro en el esfuer
zo globalizador de la Planeaci6n, pues anteriormente se oh--

~ servaba dispersi6n en este sentido, pues el Propio Presiden
te de la Madrid, reconoce la existencia de Programas Secto-
riales, regionales, especiales con plen~ vigencia alin "ntes
de la salida de·un Plan Nacional, lo que no permitía tener -

- una visi6n de~onjunt~ y restaba coherencia en las distintas
ideas o alterna,tivas de desarrollo, con la iniciativa se pr.!; · 

vé adem~s de l~ Elaboración ee programas ··anuales lo que aca 

rrea mejor control· y· facilidad de cumplimiento de objetivos. 

Del texto de la iniciativa Presidencial y siguiendo e1_ 
pensamiento del Lic. Manuel· R. Palacios, podernos desprender -
la siguiente clasificaci6n de la Planeaci6n: 

a) Imperativa.- Aquella que se da en la Adrninistració!!_ 
Pública Federal en cuanto a la observancia de lo.s ob_jetivos ~ '· 
prioridades establecidos en el Plan y aplicados por disposi-
ci6n legal. 

b) Coordinada.- Es aquella en que participan las enti

dades Federativas para coadyuvar en su ámbito territorial a l~ 
consecuci6n de los objetivos y prioridades de la Planeación N~ 
cional, mediante el pacto con el Ejecutivo Federal, de acuer~
do a sus atribuciones legales • 

. c) Regional.- Es aquella Planeación llevada a cabo en -
una determ+nada extensi6n territorial que rebase los límites-
de una entidad Federativa y de acuerdo a la consederaci6n de -
prioridad o por ser de !ndole estrat~gica. 

d) Concertada.- Que esta definida por ia Iniciativa, c~ 
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mo la Planeación que el Ejecutivo .Federal acuerda a través
de convenios o Contratos investidos de plena obligatorieda~ 
y celebrados con los grupos sociales o particulares, para-
que ejerzan determinadas acciones. 

e) Inducida.- Aquella que realiza él Ejecutivo Fede
ral en uso -.de las atribuciones que en materia de Planeaci6n se 
le confieren, para que mediante diversos instrumentos de Po 
lítica Econ6mica se instigue o persuada a los particulares
para ejercer determinadas acciones, dentro de los objetivo~ 
del Plan. 

También dentro de la Iniciativa y con un buen :r;>rop6sf_ 
to se establece un capítulo de responsabilidades, al cual con 
sider6 poco estricto, P,Ues en primera instancia s6lo se esta 
blece apercibimiento o amonestaci6n a los funcionarios que -
c~ntravienen las disposiciones de la ley y en segunda insta~ 
cia la suspensi6n ... o remoción del cargo, debiendo haberse es
tipulado la tipificaci6n de delito en caso de contravenci6n
de las disposiciones de ley de Planeación o de los Objetivo~ 
y prioridades del Plan y Programas. 

Especial mención nos merece el Capítulo de Participa
ción Social en la Planeación, prevista en el artículo 20 de -
la ::Iniciativa Presidencial, de cuyo texto se podía despren-
der el absoluto y total control del Presidente de la Repúbli
ca en la Participación Ciudadana en materia de Planeaci6n, -
pues se dejaba en poder del propio titvi~r del ~jecutivo, la
promoción y Coordinaci6n ,de esta participación,además de est~ 
blecer formalidades, periodicidad y términos' a que debía su-
jetarse esta participaci6n, 

A este respecto y aún cuando fué reformado este preee~ 
to por la Cámara de Diputados dando voz-. en la 9articipación -
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popular a diversas agrupaciones sociales, as! como al propio 

Legislativo Federal, debo señalar que a mi parecer es err6-

neo se haya dejado en manos de un reglamento, aspectos tan -
importantes como organización, funciona~iento, formalidades

y t~rminos a que debe sujetarse la participaci6n, pues de e~ 
ta manera se concentran en el titular del Ejecutivo divers~s 

facultades que restan o pudieren restar objetividad a los r~ 
sultados de la participaci6n,. pues es el propio presidente -
qui~n de conformidad con el art!culo 89 Constitucional puede 

expedir el reglamento de esta Ley de Planeación. 

2. l.- DICTA.11.1EN nE LA CAMA.~ DE DIPUTADOS. - COMISIONES UNI-

DAS DE GOBERNACION Y PUNTOS CONSTI'J'UCIONALES Y DE PRO
. GRAMACION PRESUPUESTO Y CUE~TA PUBLICA. 

Se habla en el dictamen de las comisiones de referen-

cia, .en relaci6n con la iniciativa presidencial de la Ley_ de 
Planeación, que esta representa el establecimiento de un mar 
co normativo para la planeación "Instituyendola y regulando

su ejecución de acuerdo a las necesidades de desarrollo na-
cional". 

Destacan del dictamen los siguientes puntos: 

1°.- Se toma en cuenta, los antecedentes que sobre la
rnateria existen, indicando que esta se significó por el dise 
ño de planes y programas, dandose una falta absoluta de ins
trumentaci6n control y evaluación, defecto que según juicio

de las comisiones se ve corregido por la iniciativa del eje

cutivo. 

2 ° .- Manifiestan las ·comisi.ones que la Ley sometida a ... 
estudio, representa un gran avance, ya que con ella se da el 
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enlace en áreas "Como la planeación -programación, presupue! 
taci6n - ejecuci6n, lo que se debe· principalmente a la defi
nición clara de los mecanismos y procesos de instrumentación 
de la planeación". 

3°.- También cabe resaltar que las comisiones legisl~ 
doras aseguran que con esta Ley se logrará una vinculación -
adecuada entre la planeaéi6n globla, sectorial y coordinada, 
partiendo e·sta afirmación de que con la iniciativa, se inte
gre un sistema nacional con visión de prioridades y necesid~ 

des de la nación, evitando con todo ello, la separaci6n de -
los sectores que integran ese sistema evitandose as! incon-
gurencias en el manejo del gasto. 

4°.- Otro punto digno de comentario, es el relativo a
la aseveración de las dictaminadoras de su conformidád, por-
1 o que hace a la asignación de la responsabilidad de la con
ducci6n de la planeación por parte del ejecutivo Federal, p~ 
ro resaltan la capacidad de que se dota al poder legislativo, 
para poder participar en las etapas de ejecución, revisi~n
y adecuaciones, haciendo hincapié en la obligación del pre
siftente de la República de informar periódicamente aJ_Ejecut! 
vo, de las medidas tomadas, considerando la opinión que el -
Legislativo formuló en materia de planeación. 

5°.- Sobresale del Dicta~en, lo relativo a la coordin~ 
ción en materia de planeación, señalando los diputados, que -

.. con la ley se "sientan las bases para la planeación esta
tal, contribuyendo a alcanzar los pr6posito~ nacionales, sie~ 
do provechosa, pues toma encuenta los convenfos únicos de 
coordinación y los Comités de Planeación del Desarrollo Esta
tal, sentandose la base para que. como programa de participa-
ción y consulta buscandose de esta manera la participaci6n ac 
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tiva de los tres sectores del goóierno, fortaleciendo de esa 

manera el proceso de descentralizaci6n, manteniendose el res 
peto irrestricto de la soóeran!a de las entidades federati-
vas, ya que se estaóleceri sus propios planes y sistemas de -
planeaci6n n. 

6° .- .Asimisrto , conviene resaltar del dictamen de las -
comisiones legisladoras, lo concerniente ·a la consideraci6n
que hacen en materia de concertaci6n, calificando de innova
dora a la iniciativa, puesto que se otorga a los contratos -
celebrados entre el Ejecutivo de ·1a Uni8n y los demás secto
res de la Econorn!a, la categor!a de contratos de Derecho Pú

blico y por tanto de cumplimiento oóligatorio, estaóleciend~ 
se en ellos las sanciones de su incumplimiento asegurandose
as! la congruencia de acciones, con el cumplimiento de obje
tivos, facilitandose as! la evaluación de planes y progra--
mas, 

Definiendo a la vertiente de inducci6n, corno "el mane-. 
jo de instrumentos de pol!tica econ6mica y social y su irnpa~ 
to en decisiones de particulares para el, cumplimiento de los 
objetivos de la planeaci6n. 

7° .- El dictamen parte del criterio de definir oon mayor 
precisi6n, los foros y mecanismos de participaci6n social, - · · 
que enferma enunciativa más no limitativa, se contemplan --

. los grupos que deóen intervenir, ser escuchados y tomados en 
cuenta el momento de re.alizar el plan, evaluarlo, modificar
lo o revisarlo. 

Del proyecto de Dictamen presentado por las Comisiones 
Unidas de Gobernación y Pun~os Constitucionales y de Progra~ 

rnación Presupuesto y Cuenta Pablica, a manera de resumen, -
presentamos a continuaci6n las modificaciones que las Comi--
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siones de referencia realizar6n al proyecto de ley presenta
do por el Presidente de la Rei;iúbHca: 

A) Se modifica la definici6n de Planeaci6n, para que
dar como sigue: "Para los efectos de esta Ley se entiende -
por Planeaci6n Nacional del Desarrollo la ordenaci6n racio
nal y sistemática de acciones que en base al ejercicio de -
las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de requl~ 
ción y promoción de la actividad económica, social, políti
ca y cultural, tiene como prop6sito la transformación de la 
realidad del país de conformidad con las normas, 9rincipios 
y objetivos que la propia Constitución y la Ley establecen". 

B) Se modifica el artículo 5°. de la iniciativa presi
dencial, obligandose al Ejecutivo Federal ~ara remitir el 
Plan al Congreso de la Unión para su exám~n y opinión, pu--
diendo el propio poder Legislativo formular las observacio-.
nes que estime procedentes durante la ejecuci6n, revisión y
adecuaciones al Plan •• 

C) Se modifica el artículo 10, haciendose imperativo -
al Ejecutivo Federal que además de las iniciativas de ley, -
los reglamentos, decretos y acuerdos formulados por el pro-
pio Presidente, deberán contemplar las relaciones que exis-
tan entre el proyecto y el Plan y los Programas. 

D) El artículo 12 se Modifica, asentanñose que ya no
sera el Ejecutivo Federal el que desiqne las unidades que -
participarán en el Sistema Nacional de Planeación por cada
dependencia o entidad de la Administración Públi=a Federal -

1 

sino que participará la Unidad que tenga asignadas funciones 
de planeaci6n dentro de la propia entidad, desapareciendo la 
facultad del Presidente de la Repliblica para implementar las 
normas de organizaci6n y funcionamiento del Sistema Nacional 

de Planeac::i6n. 
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E) El articulo 13 sufre un cambio de la iniciativa pr~ 
sidencial, al planteado por las co~isiones dic~aminadoras, -
ya que en el primero se establecia que la for~ulaci6n, ins-
trumentaci6n, control y evaluaci6n del Plan y los Programas
se sujetarian al Proceso de. Planeaci6n que determinará el -
Ejecutivo Federal, en la ·segunda se prevé que las disposici~ 
nes reglamentarias establecerán las normas de organizaci6n -
y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeaci6n~ asi co
rno del mismo proceso de Planeaci6n. 

F) Cabe resaltar que el proyecto de ley presentado por 
las ·multicitadas· Comisiones, se desprende una modificaci6n

sustancial en relaci6n con la participaci~n Social en la Pl! 
neaci6n, prevista en el articulo 20 de la iniciativa presi-
dencial, de esta manera me permito transcribir dada su impo~ 
tancia, el precepto en menci6n: Art. 20. "En el ámbito del
Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática tendrá lugar la - · 
participaci6n y consulta de los div~rsos grupos sociales, -
con el prop6sito de que la poblaci6n exprese sus opiniones-· 
para la elaboraci6n, actualizaci6n y ejecuci6n del Plan y -
los Programas a que se refiere esta ley. 

Las organizaciones representativas de los obreros, e~ 
pesinos y grupos populares; de las instituciones acádemicas, 
profesionales y de investigación; de los organismos empresa
riales; y de otras aqrupaciones sociales, participarán como-

. 6rganos de consulta permanente en los aspectos de la plane! 
ci6n democrática relacionados con su actividad a través de -
foros de consulta popular que al efecto se convocarán. Asi
mismo Pª1:.ticiparán en los mismos foros los Diputados y Sena
dores al Congreso de la Uni6n. 

Para tal efecto, y cónforme a la legislaci6n aplicable, 
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en el Sistema deberán preverse la_ organización y funciona--
miento, las formalidades, periodicidad y términos a que se -
sujetarán la participaci6n y consulta para la planeaci6n Na
cional del Desarrollo". 

G} Se reforma el artículo 22 de la· Ley in comento, h~ 
ciendo a un lado la facultad prevista para el Ejecutivo Fe
deral de determinar los programas sectoriales, instituciona
les, regionales y especiales que en un principio estaba pre
vista en la iniciativa presidencial, estipulandose claramen
te que estos programas deben estar determinados por el pro-
pio Plan Nacional. 

H} El artículo 31 es modificado por las Comisiones -
Dictaminadoras, estableciendose que el Plan y los Prograrnas
Sectoriales serán revisados con la periodicidad que determi
nen las disposiciones reglamentarias. 

I} En orden de menor importancia s6lo sufren modifica 
cienes en algunos vocablos, los artículos 2o. Fracc. IV, 14 
Fracc. VI, 32 y 42 de la iniciativa presidenciC'.l. 

2. 2. DICTAME~l DE LA CAMARA DF. SENADORES. - COMISIONES UNIDAS

PRIMERA DE PLANEACION DF.L DES.l\RROLLO ECONOMI.CO Y SOCIAL 

Y TERCEP.A SECCION nE ESTUDIOS L~r,ISLATIVOS. 

Inician su dictamen las comisiones dictaminadoras, men 
cionando que la planeaci6n democrática se implementará corno
sistema de gobierno, sistema que fu~ inspirado por las in--
quietudes recogidas por el Partido Revolucionario Institucio 
nal, durante su campaña electoral. 

· Destacando del proyecto presentado por la Cámara de --
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Diputados que el objetivo de la planeaci6n debe radicar en
buscar superar ineficiencias, creando obligatoriedad para la 
Administración Pública Federal, en materia de Planeaci6n, lo 
que supera en mucho la experiencia del Plan Global de Desa-
rrollo, en donde no se daba· la vinculación entre las pol!ti
cas de desarrollo y los objetivos e ins~rumentos de planea-
ci6n. 

Por otra parte, se resalta que la iniciativa persigue
que la técnica de planeación, se subordine al carácter deAo
~rático y participativo, procurando que el plan y programas
·'.erivados del sistema de planeación, Expresen· el mandato po
pular. Manifcstandose su acuerdo, en relaci6n con lo verti
do por la Cámara de Diputados, en el sentido de que la ini-
ciativa permite avanzar más en cuanto a la instrurnentaci6n,
control y evaluación de la planeaci6n. 

· Ratificando las comisiones su conformidad con las adi
ciones propues.tas por la Cfunara Baja, en especial con el CO!!. 

cepto que se da de la planeación, puesto que eso según su -
juicio, permite una mayor comprensión de este fenómeno, por
parte de los agentes que en él intervienen. 

En cuanto hace a la intervención del Congreso de la 
Unión en el Sistema Nacional de Planeación, entienden que el 
papel que desempeña el Poder Legislativo es sumamente impor
tante, tanto en el análisis y opinión que emite este poder,
como a través de la discusión y aprobación de la ley de in-
gresos y del propio Plan Nacional de Qesarrollo, y la parti
cipación. de la Cámara de Diputados en el F.studio y aproba--
ción del. presupuesto de Egresos de la Federaci6n y de la 
Cuenta Pública, coadyuvand~ de esta manera con el Ejecutivo

en la vigilancia y cumplimiento del plan. 
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Sobre la materia de participaci6n popular, ratifican -
las observaciones de la Cámara de Diputados, comentando que
la ley es un instrumento jur!dico democrático y revoluciona
rio, que constituye una respuesta racional, nacionalista, -
justiciera e igualitaria. 

3.- DISCUSION DE LA LEY DE PLANEACION EN EL CONGRP.SO D~ LA -
UNION. 

3.1.- DISCUSION EN LO GENERAL CAMARA DE DIPUTADOS. 

Dentro de la Cámara Baja del Congreso de la Uni6n, se
suscitar6n· por parte de las corrientes ideológicas en el re
presentadas, tres opiniones en contra de la aprobaci6n del -
dictamen de la iniciativa de Ley de planeaci6n, entre las -
cuales se puede citar la intervenci6n de Raúl L6pez García -
del Partido Socialista de los Trabajadores, que en su expos_!. 
ci6n asevera que el proyecto de decreto carece de la debida
regulaci6n en relaci6n con la participaci6n de las dif eren-
tes organizaciones en la planeaci6n, tanto en las disposici~ 
nes generales como en su control y evaluaci6n, argumenta el
legislador pesetista, que dentro del proyecto se habla de -
participaci6n en foros de consulta popular, pero no la forma 
en que se instrumentaran en la práctica, además de que no se 
torna en cuenta la participaci6n de los partidos pol!ticos, -
corno entidades de interés p.úblico, carácter que les es otor
gado por la Constituci6n. 

Por otra parte, a juicio del diputado L6pez Garc!·a, el 
proyecto no se verá cristalizado, pues s6lo'hace la planea-
ci6n obligatoria para el sector público , dejando sin una d~ 
finici6n precisa la participaci6n del sector privado en el -
cap!tulo de la concertaci6n y la inducción, lo que no da po-
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sibilidades a los otros sectores de la Econord-:i (privados y 
social), de manera que sean orientados para definir su desa
rrollo. Por lo que deben conceptualizarce con precisi6n, -
los mecanismos que además de los convenios y los contratos -
orienten la actividad de los sectores de la Economía distin
tos del sector pGblico. 

Dentro de la corriente que se manifiesta en contra de
la aprobaci6n del dictamen presentado por las comisiones le
gisladoras, encontramos la del Diputado del Partido Acci6n -
Nacional, Luis J. Prieto, que· califica la'planeación como -
una arma de vital importancia, en sentido de que es Instru-
rnento por el cual se determinan objetivos, se fijan metas y
se establecen estrategias para el logro de estos objetivos.
No obstante lo anterior, el legislador panista, orienta su -
voto encentra pues a su juicio de aprobarse el proyecto de -
decreto sometido por las comisiones legisladoras, se estaría 
aprobando por parte de la Cámara Baja una planeaci6n central 
"que limita, desvittua y puede acabar con el concepto de de
mocracia"; ya que en opinión de Luis J. Prieto, la Ley se-~ 
ria un instrumento arbitrario, dado que ·atropella derechos
y garantías concediéndole poder absoluto al Ejecutivo Fede-

ral. 

Podemos resumir la crítica del Luis J. Prieto, en los

siguientes puntos: 

1) De aprobarse la Ley se concedería poder absoluto al 
ejecutivo en detrimento del ~oder legislativo, ya que sólo -
se le da la funci6n de opinar y exa~inar el Plan Nacional. 

21 En el cuerpo de la.Ley se da un deficiente manejo -

de los verbos dado que dentro de los preceptos en que se asi5l,. 
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na determinadas funciones al Ejecutivo o a las Dependencias
Federales se utiliza el verbo "Deberá", que implica "Obliga-:
ci~on de", y en otros preceptos en donde encontramos relaci~ 
nes entre el Ejecutivo y Grupos Sociales o Particulares, se 
utiliza el vocablo "Podra" que de nota facilijad, tiempo o -
lugar para hacer una co~a, por lo que el ·legislador panista
propone que dentro de los preceptos que regulan las funcio-
nes relativas al ejecutivo en relación con los Grupos Socia

les, Particulares y Entidades Federativas se utilice la pal~ 
bra "Deberá" en lugar de "Podrá", as! mismo solicita que en
lo relativo al capitulo de la inducci6n, se modifique el ve~ 
bci inducir por el de concertar, puesto que el primero impli
ca imperatividad. Proposición que fue desechada por la Asam 
blea General. 

Por último dentro de la corriente de izquierda, encon
tramos la opinión vertida por el Diputado Pesumista Rolando
Cerdero Campos, que se inclina por el voto en contra de la -
aprobación del proyecto de decreto, basando su consideración 
en los siguientes hechos: 

"Con el dictamen se obstáculizan los esfuerzos de las
mayorias para introducir al Proceso Económico, mecanismo de
regulaci6n, de gestión voluntaria que obedezca a criterios -
públicamente discutidos y convenidos". 

Por otro lado, con el proyecto se da una excesiva con
centración de la planeación en manos del Ejecutivo Federal,
en virtud de que es él quien organiz~, reglamenta y dictami
na quienes van a participar en el proceso de consulta popu-
lar, lo que se presta a la manipulación derivando con ello -
la imposibilidad de llevar a cabo un proceso de planifica--
ci6n, esto está demostrado tanto en los países con economía-
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centralmente planificada, como en los países capitalistas 
que a decir del Diputado Cordera Campos nos ()errnite verifi-
car que no.es posible llevar a cabo un proceso de planifica
ci6n, sino se parte de una participaci6n efectiva de los sec 
tores del proceso as! como.de la:poblaci6n. 

Con la iniciativa, manifiesta el niputado pesurnista, -

no quedan precisados los mecanismos a través de los cuales -
se llevará a cabo la participaci6n popular. 

Igualmente cabe aclarar que el legislador de PSOM crí
tica que en proyecto se haqa a un .lado la intervenci6n del Co!!_ 
greso de la Oni6n en el proceso de Planeaci6n, satirizando -
la posici6n del ejecutivo al señalar gue el Presidente se r~ 
gula, se legisla se interpreta se evalúa, corrige y se elo--
g!a, subrayando que "el Congreso de la Unión se convierte en 
una caja de tezonancias de las proezas planificadoras del -
ejecutivo", ratificando que con el dictamen se da marcha 
atr~as en las facultades del Legislativo, en yirtud de que -
en la iniciativa presentada por el ejecutivo, se hablaba de
que éste tenía la obligaci6n de informa~ a las cámaras de -
los criterios básicos para la Elaboraci6n del Plan, acatando 
su opini6n y observaciones en ~atllhio con el dictamen presen
tado por las Comisiones Legislativas, se habla de que el pr~ 
sidente remitira al Congreso para su opini6n·y exárnen el -
Plan Nacional y el Legislativo formulará las observaciones -
que estime pertinentes. 

De lo anterior se implica que no existe la posibilidad 
de que e~ Legislativo Federal conozca por Ley los criterios
que sirven de base para la elaboración del Plan, ya que sólo 
se conocerán cuando esten puestos en práctica y convertidos

en documento Oficial. 
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A continuación nos .nermi timos comentar las opiniones
emitiñas por Sergio Quiroz ~iranaa ñel Partidn Ponular Soci~ 
lista y de.Hérmenegilüo" l\nc¡uiano Mart!nez, del Partido Reve_ 
lucionario Institucional- ~bas opiniones a favor de la 
a?robación del Proyecto r'le necreto .i:iresentado por las rnulti
citañas comisiones Tenislativas. 

El íliryutado nuiroz Miranña asevera que es ur~ente que 
nuestro pats se irn~lemente un Sistema ~e Planeaci6n, ya ~ue
no debernos permanecer en la anarquta del Desarrollo Económi
co Nacional, la Ley ñebe tener corno objetivo fundamental el
de mejorar el nivel de vida de nuestro ~ueblo, ~ara el Leqi~ 
lador del PPS la Planeaci6n irnr;>lica el estudio del la Evolu
ción Historica del Pa!s, el análisis ñetallado de la situa-
ci6n económica, el papel ñesernpeñado ~or los factores que i~ 
tervienen en el proceso el conocimiento de las riC'!11ezas nat~ 
rales·y su aprovechamiento, el conocimiento de la demanda i~ 
terna y externa la capacidad productiva y su grado ñe utili
zación. 

~Ianifiesta el apoyo de su partic'l.o al examinar los ore_ 
yectos y los .nrohlernas económicos en· io esencial y no en lo
circunstancial, reconociendo que la Ley arlolece ñe li~itacie_ 

nes, omisiones y ~lanteamiento e<!\11'.vocos, criticanño am~lia
rnente la situación de la consulta popular, aduciendo que no-· 
se especifican los ~ecanisrnos, periodici~a<l con ~ue se eriq! 
rán los foros de consulta popular.- El PPS propone la crea
ción de un organismo superior de ~lanif.icación, que sería el 
Consejo Nacional F.conómico y Social, que ten~r!a facultades
.~ara localizar regiones Jer.árquizar objetivos y presentárlos 
al organismo encar~ado de ~irigir la pl~neación, este conse
jo estar!a integrado ;ior todos los Sectores Sociales, organf_ 
zaciones Obreras y C:amnesinas, Pc>.r.tiños Poltticos así corno -
la participaci6n del <'ongresn ñe al "nión, que tendrta facul 
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tades de conocer previamente los proyectos de ?laneaci6n y -
;valuar los resultados, así como .aprobar · a rechazar el 
?lan. 

En otro orden de ideas, el n1:outac10 ~!ermene9'i ldo J\n-

guiano Martínez, asiente que la aprobaci6n de la Ley signif~ 
caría reafirmar el com!Jromiso del Estado ~exicz.no, para uti
lizar de la meior manera los recursos de que dispone tratan
do de coordinar concertar e inducir con los demás sectores. -
de la economía una acción conjunta que dirija nuestros pasos 
en una dirección anecuada. 

Se habla de la profun~a necesidad de la planeación en 
los ~aíses pobres, ya que existe la iM~eratividaa de asignar 
nuestros recursos de la mejor manera posible en razón de ne
cesidades colectivas y sociales.-

El Leqislador Pri!sta defiende .el proyecto de dicta-
men, indicando que con la Ley no se habla de una ~laneación
Absolutista, ya.que el tipo de planeaci6n que se pretende -
crear, recoge las aspiraciones contenidas en nuestra Carta -
Haqna. 

Asimismo ratifica que con el proyecto no se da poder
absoluto al P.jecutivo Federal, pues se otorgan al Leqislati
vo facultades para opinar y examinar el plan Nacional, ade-
!!lás de la facultad de los inteqrantes del congreso de la 
Unión, :r:>ara participar en forma individual dentro de los fo

ros de consulta popular. Aclaranño que dentro de la Ley hay 
congruencia en las funciones del ejecutivo, pues tiene obli
gaci6n de presentar informes ante el Congreso de la Unión, -
de las políticas a se~uir y del· avance del plan, hacienno 
hinca9ié en que no puede darse la aprobación del plan por el 
Congreso de la Unión, ya ~ue este debe ser cambiante, requi-
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riendo con ello una permanente consulta "los planes no pue-
den ser permanentes, pues las Sociedades no lo son, el Plan
debe ser instrumento de constante evaluaci6n, revisi6n y ade 
cuaci6n". 

r.n cuanto a la participaci6n popul~r el niputado Prií~ 
ta se manifiesta por la participaci6n de los diferentes gru-

pos obreros, populares, campesinos, cientificos y culturales, 
dado r¡ue esa participaci6n hará sur~ir los criterios para es
tablecer la planeaci6n, los lineamientos las bases y objeti-
vos fundamentales del plan. 

Emitidas las opiniones de los represententes populare~ 
de las diversas facciones políticas la Asamblea General consi 
der6 suficientemente discutido en lo qeneral el proyecto de -
Ley, aprobándolo por mayoría de votos. 

· 3 .1.1. nISCUSION EN I.O .PARTICULAR. (~A."!ARA DE DIPUTADOS. 

En contra de la aprobaci6n del Artículos 20 de la Ley 
de Planeaci6n se manifiesta el diputado ~anista Anarés Caza
res Camacho, que en su alocuci6n reconoce la importancia de
la Planeac·i6n, aunque señalá que lo que se planea se 9ierde
por falta de vigilancia de los ciudadanos a través de gente

calificada para cada caso. 

Por lo que en el proyecto de ley sometido a la consi
deración del Congreso de la Uni6n, se puede observar la fal
ta ~e una regulaci6n adecuada para la :narticipaci6n y por -
tan to para la vigilancia. 

F!l Di_i:>utado Panista propone a la C~mar'". de .l)iputados, 
que se elimine del .Art. 20 el :nárrafo que establece "Asimis
mo participarán en los mismos foros los niputados y Senado--
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res al Congreso de la Uni6n"i prol?oniendo además la modifi-
caci6n del párrafo tercero del precepto en menci6n, para qu~ 
dar corno sigue: 

"Para tal efecto y conforme a la leqislaci6n aplica-
ble en el sistema, deberán preverse la organizaci6n y funci~ 
namiento, las formalidades, peri6cUcidac'I y términos a que se 
sujetarán la participaci6n, consulta y vigilancia de. la pla
neaci6n Nacional del Desarrollo. 

Para que esto sea eficaz, las Secretarias de Estado y 

las em~resas descentralizadas informarán a la poblaci6n en -
donde operan: 

a) ne los proyectos y costos de proqramas a ejecutar. 
b) De los nombres de los funcionarios, asi como los sueldos

r¡ue devenguen. 

c) De la secuencia de las obras que ejecuten. 

La proposici6n del iH..,utado :oanista se someti6 a la -

asamblea General para admitirla a discusi6n, lo.cual fu~ des~ 
chado, estimandose suticientemente discutido el articulo 20-
de la Ley de Planeaci6n, at?robandose en sus tér!'.linos. 

Aprobado en lo General y en lo Particular el proyecto 
de la Ley de Planeaci6n, pasa a la Cámara de Senadores como
Cámara revisora. 

3.2. !>ISCUSION Ef! LO r:TENERAL CAMAR.l\. PF. SENADORES. 

Antes ñe ernnezar a abordar la discusi6n en lo general 
suscitada en la Cá~ara de $enadores, es perti nente aclarar
que por disposición de la !residencia y de acuerdo con el ar 
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t!culo 59 d~l Reglamento de ~ebates y por considerarse un -
asunto de suma importancia, el dictamen querla de primera lec 
tura. 

Hecha la anterior observaci6n, pasa1Ttos a analizar la-
09ini6n del Senador Gonzalo Hart!nez Corba~á, que en rela--
ci6n con la ley sometida·a estudio, consider6 que gracias a-· 
ella se implementaba realmente un sistema Nacional de Plane~ 
ci6n Democrática, que.da 09ortunidad a los mexicanos para 
participar en la determinaci6n de ~rioridades nacionales, c~ 
tejandolo c:on los recursos naturales disponihl.es, con el pr~ 
p6sito de obtener un desarrollo acelerado, '(X)niendonos a la

altura de pa!ses que ya ejercitan ese sistema. 

Comenta el legislador que con esta ley, se recogen las 
demandas del pueblo ae M~xico, institucionalizanñolo en el ~ 
bito gubernamental y debe ser no s6lo proryraMa de aobierno s~ 
no programa de la Naci6n, institucionalizando la consulta po
pular. 

Hace plausible que la ley ya plasme la 9arti.cipaci6n -
de legisladores, funcionarios de la Adm6n Pública Federal, l~ 
cal y Municipales porque asi se estructura el Sistema Nacio-
nal de flaneaci6n Democrática, aseverando c¡ue de esta manera
los presupuestos de Egresos serán congruentes con los progra
mas. 

El Senador r..onzalez Corbalá hace pñtente su reconoci--
miento al proyecto de ley de Planeaci6n, 9ueste> que con ~l se
estar.!a confeccionando un sistema Nacional de, Planeaci6n .Oemo
crática, que permitiria mantener el ejercicio de la Soheran~a
Popular ininter.ranpid~mente y en momentos de crisis hacer mejor
y más racional el aprovechamiento de los recursos f.rente a las 
necesidades más apremiantes. 
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Con todo esto ·continua afirmando el Señor Ganz!lez, -
• 
se esta en posibilidades de setimar el desarrollo regional y 
Sectorial que de acuerdo a prioridades correspondientes se -
establezca. 

3.2.1. DISCUSION EN LO PARTICULAR CAMARA DE SENADORES. 

Dada Cuenta que al no tornar la palabra ntngun legisl! 
dor de la Cámara Alta para la Discusi6n en lo particular, -
procediendose a la votación nominal en lo general y en lo ~
parcicular, aprobandose por 59 votos a favor, dandose vista
al Ejecutivo Federal para los efectos Constitucionales. 

4.- EXPOSICION DE MO'rIVOS. 

Se manifiesta que por principio la ley debe su orig~. 
a la expresión de la voluntad popular.que de manera sistem! 
tica se inclino por la· aplicación de planes integrales y el 

establecimiento de un sistema Nacional de Planeación, -----
----expresa la exposici6n de motivos que con la ley de pla
neación se establece un marco normativo para la planeación 
regulandose de acuerdo a las necesidades del desarrollo,~ 
to que "la Planeaci6n constituye un ins.trumento eficaz para 
dar rumbo y contenido a n uestra estrategia de desarrollo". (33) 

De manera tajante se hace hincapié en la necesidad 
del establecimiento de un S istema Nacional de Planeación De 
mocrática, dandose como motivo el que actualmente la socie-
dad Mexicana ha crecido en su complejidad, además de que en 
el orden internacional existen graves desequilibrios, a '°ªn!!. 
ra de eje~plo se señala que la Planeación no es privilegio -
de un determinado sistema Económico, sino que los Estados -
Modernos que han adoptado a la Planeación como instrumento 

(33) Exposici6n de Motivos de la Ley de Planeación Enero de 
1983 •. 
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para impedir 911e los acontecimientos externos y la acci6n de 
trasnacionales sean los que fije~ el rumbo ñe desarrollo, 
aseverandose que aún cuando la planeaci6n no es algo nuevo -
!Jara México, si requiere de adaptarse a las necesidades de -
tiempo y circunstancia. 

En estas condiciones se reconoce que la ~laneaci6n d~ 
sarrollada hasta el momento ha adolecido de una clara falta
da obligatoriedad del Plan para los Sectores de la Adm6n Pa
blica Federal, aceptando que el desarrollo ñe la Planeaci6n
y de los Programas de Mediano Plazo no se tradujo en decisi~ 
nes de qasto y en acciones u~icadas en tie~po y en espacio -
además de la falta de vinculaci6n entre políticas ñe desarro 
llo y objetivos e instrumentos de Planeaci6n. 

Sobre el ~articular se afir.'la·que al adoptarse a la -
Planeaci6n coJTIO método de gobierno se orqanizará mejor las -
tareas de la Administraci6n Pública incorporando las activi
dades de los otros sectores de la Economía en la búsqueda -
del logro de los obietivos nacionales, todo ello fWldamenta-

. do en un proceso de participaci6n popular, lo que implica -
que ia Planeaci6n as! concebida, dimane del mandato popular. 

En la Exposici6n de motivos ~e la ley se hace patente 
que la "Planeaci6n democrática ha de ser instrumento ~ara -
promover una política de desarrollo que refuerce las bases -
sociales del Estado, la viabilidad de nuestras instituciones
irnprime transparencia a las acciones de ~obierno y oriente -
la actividad econ6mica para satisfacer las necesidades de la 
sociedañ; a través de un desarrollo intearal, que defienda y 

promueva el empleo y combata la inflaci6n y ·la carestía" (34) 

(34) IBÍDEM. 
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Se justif.ica que la ~laneaci6n se realice en tres ni
veles (Global, Sectorial e Institucional) ya que de esta ma
nera se definen responsabilidades y tareas de planeaci6n di
riaidos al logro de los objetivos y prioridad~s en cada ámb~ 
to, coadyuvando a que cada sector o entidañ decida por si -
mismo los medios y fo:rmas para lograr ·10 que se ha planeado, 
permitiendo con ello coherencia t~cnica y coordinaci6n inst~ 
tucional. 

Explica la exposici6n que se califica a las normas j~ 
r!dicas de Planeaci6n con el carácter de orden pllblico, con

el objeto de que la Administraci6n Pública pueda actuar con
flexibilidad y en beneficio del inter~s general, por lo que
las acciones planeadas y sus consecuencias quedan sometidas

ª un r~gimen de Derecho Público, asimismo se expresa que los 
principios derivados de la Planeaci6n derivan de los postul~ 
dos constitucionales y dirigen su esfuerzo a la consecuci6n
de metas fijadas en nuestro proyecto na.cional. 

5,- ANALISIS JURIDICO nE LA LEY DE PLANEACION. 

5 • l. OBJETO • 

El Objeto de la ley de Planeaci6n está contemplado 
dentro del articulo primero del propio ordenamiento que esp!:_ 
c!ficamente :'.'et¡;rmina que los preceptos 'de la ley son de or
den público e inter~s social, haciendose hincapi~ en que el
objeto de la multicitada ley,· consiste en dar forma a las b~ 
ses con que se intergrara y funcionará el Sistema de Planea
cit.Sn Delliocr!tica, encauzando obligatoriamente las activida-
des de la Adrninistraci6n Pública Federal a los objetivos y -

prioridades de la Planeaci~n Nacional. 

Asimismo dentro de los Objetivos se contempla el reCJ!! 
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lar las bases sobre las cuales el Ejecutivo Federal podrá 
coordinarse con las entidades federativas para el mejor cum
plimiento de la Planeaci6n Nacional as! como el de promover
Y garantizar la ~a~ticipaci6n de los diversos sectores que -
conforman nuestra Sociedad, en la el.aboraci6n del Plan y los 
programas, atendiendose a este respecto, que las acciones de 
los particulares en el seno.de la coricertaci6n contribuyan a 
alcanzar los objetivos y prioridades del Sistema Nacional de 
Planeaci6n Democrática. 

Se estima que con el establecimiento de esta ley ·se -
buscará el desarrollo integral del pa!s de.acuerdo ·a los ob

jetivos y es.i:>!ritu de las orientaciones que.di!l'anan de Nues
tro Máximo ordenamiento Jur!dico, tendiendo al fortalecimie~ 
to de nuestra Soberanía, e igualdad de derechos, buscando -
atender las necesidades básicas de la poblaci6n para la con
secuci6n de una sociedad iqualitaria, afianzando el fortale
cimiento del pacto federal y el equilibrio de los factores -
de producci6n. 

5.2. SUJETOS. 

Estful obligados al cumplimiento de esta ley, las ent! 
dades de la Administraci6n Pública Federal y Paraestatal, a
través de sus f~ncionarios y empleados en el ejercicio de -
sus actividades, extendiendose tal oóligaci6n a los funciona 
rios y empleados de las Entidades Federativas que en térmi-
nos de lo que estab~ece este ordenamiento, se coordina con
la Federaci6n así como a los g-rupos Sociales y particulares.
que dentro del capítulo de concertaci6n se obliguen mediante 
el respectivo convenio al cumplimiento de determinadas accio 
nes. 

También son sujetos de la ley, .las organizaciones 
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obreras, campesinas, grupos populares de las instituciones -

académicas, pro:fesionaJ.es y de investiqaci6n, orcranismos em

presariales ~ue participan como orqanos ~e co~~ulta permane~ 
te, agregando la participaci6n de los legisladores federales 

que además de intervenir como consultores permanentes, lo h~ 

cen formulando observaciones durante la ejecuci6n, revisi6n
y adecuaciones al Plan. 

En general se puede afirmar que la ~oblaci6n en su to 
talidad entra en el ámbito de regulaci6n de la ley. 

5.3. AUTORIDADES ENCARGADAS OE SU APLICACION. 

En primer término cabe mencionar como autoridad apli
cadora de la ley, al titular del Poder Ejecutivo Federal al
que se asigna la responsahilidad de conducir la planeaci6n -
Nacional del nesarrollo as! como inforriar ante el Congreso -
de la Uni6n de las decisiones adoptadas ~ara la ejecución -
del Plan y de las acciones y resultados de la ejecuci6n del
mismo, además· de especificar en sus proyectos de ley es, r~ 

glamentos, decretos y acuerdos la relaci6n que guarden con -

el Plan y los Pro9ramas. 

En Segundo TérMino ~odemos citar a la Secretaria de -
Programaci6n y Presupuesto, a la que se le asignan las si--

guientes funciones: Coordinar las activi~ades de la Planea
ci6n Nacional, elaborar el Plan Nacional de nesarrollo, pro
yectar y coordinar la Planeaci6n regional con la ~articipa-
ci6n de las entidades fenerativas as! como elaborar los pro
gramas especiales y proqramas anuales qlobales 9ara la ejec~ 
ci6n del Plan, verificando peri6dicamente la relaci6n entre

los presu~uestos de las diversas dependencias de la Admini! 

traci6n Pablica Federal con los resultados de s•J ejecuci6n -
con los objetivos y prioridades del Plan y los Programas. 
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En tercer Término se asigna a la Secretaría de Hacien 
da y Crédito Público, las siguientes responsabiliñades: 

Participar en la elaboraci6n del Plan Nacional de De
sarrollo en áreas financieras, fiscal y crediticia, proyec-
tar y calcular los ingresos de la Federaci6n, del DDF y de -
entiñades paraestatales consiñerando necesidades de recursos 
y la utilizaci6n ñel c~édito público para la ejecuci6n del -
Plan y los Programas. Además de tener en cuenta los efectos 
de la política monetaria y crediticia as! como la de precios, 
tarifas en el logro de los objetivos del Plan y los Progra-
mas, vigilando además que· en las o~eraciones que se haga uso 
del crédito público se busque el logro de los objetivos men
cionados. 

En Cuarto término, a las dependencias de la Administra 
ci6n Pública Federal se fijan las siguientes atribuciones: 

Intervenir en la con~ecci6n del Plan en las fflaterias
que les competan, elaborar los programas sectoriales de su -
competencia, elaborar los programas anuales para la ejecu--
ci6n de los programas sectoriales correspondientes, conside
rando el ámbito territorial de estos para concordarlo con
los planes y Drogramas ñe los diversos Estados, además de vi 
gilar que las entidades que. coordinen conduzcan sus activid~ 
des de acuerdo al Plan y el Proarama Sectorial, atendiendo -
que las entidades paraestatales que coordinen guarden la ad~ 
cuada relaci6n en sus presupuestos y proqramas con el progr~ 
ma sectorial. 

' En Quinto Término se da com9etencia a las entidades -
paraestatáles para ~articipar en la elaboraci6n de los ~ro-
gramas sectoriales elaborando sus nrogramas .institucionales, 
elaborando su.programa anual para ejecutar el prograr.¡a secto 
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rial y en su caso el institucional, vigilando la relación 

que guarden sus actividades con el ~rograma institucional. 

Participan también·· como órqanos que se encar(fan de - , 
la Ejecución y aplicación, 1as autoridades de las Entidades
Federativas coordinadas (incluyendo a los Municipios) y la -
Contralor1a General d.e Federación que tiene como oblic:¡ación
aportar elementos de juicio para el control y seguimiento de 
los objetivos y prioridades del Plan y los Programas. 

5.4. PROCEDIMIENTOS. 

La ley contempla como primer procedimiento en orden -
jer§.rqui~o, ia e~tructuración del PLAN NACIONAL DE DESARRO-
LLO, que parte de la Participación Social en la Planeaci6n -
IJ\it.20)mi3ro que se lleva a· cabo a través de foros de consulta
popular que funcionan co~o organos de consulta per~anente y
que permiten a,ue la población exprese su opini6n para la el~ 
boraci6n, actualización y ejecución ·del Plan y los Programas, 
identificandose a este respecto ia partici~aci6n de organiz~ 
cionea representativas obreras, campesinas, instituciones -
acádemicas, profesionales, de investigaci6n, empresariales -
etc.; la elaboraci6n del Plan Nacional de Desarrollo se hace 
obligatoria en un plazo de seis meses contados·a partir de~ 
·la toma de· posesi6n del titular del Poder Ejecutivo Federal, 
la vigencia de este plan no deberá exceder del periodo con~ 
titucional para el que se confeccione, debiendo remitirse al 

Congreso de la Uni6n para su exámen y opini6n para posterio~ 
mente publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo se establecen diversos procedimientos para -
la elaboraci6n de los prog~amas sectoriales, regionales, ins 
titucionales y especiales. 
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Los programas Sectoriales son aquellos que especifi-
can objetivos y prioridades qu'e r:Ígen el desempeño de activ.f. 
dades del sector administrativo de que se trate, estimando -
recursos e instrumentos y responsables de-Ejecuci6n,. estos -
programas deberán someterse a la aprobaci6n del Presidente -
de la Repablica por las dependencias cabeza de sector, pre-
vio dictamen de la Secretaria de Prograrnaci6n y Presupuesto
una vez aprobados deberán publicarse en el Diario de la Fe-
deraci6n, siendo sometidos a una revisi6n periódica de acue~ 
do a las disposiciones reglamentarias, los resultados de las 
revisiones y en su caso de proceder adecuaciones, deberán P!!. 
blicarse en el Dia.J;io Oficial de la Federaci6n. 

Los programas :regionales 9n funci6n de Objetivos -
previsto én el Plan Nacional y cuya extensi6n rebase el ámbi 
to territorial de una entidad federativa, la aprobaci6n de -
los planes" regionales debe someterse a le¡. consideraci6n del
Ejecut~vo Federa~ por la Secretaria de Programaci6n y Presu
puesto con la Participaci6n de las entidades Federativas in
volucradas, siguiendo los lineamientos de publicaci6n en el
Diario Oficial de la Federaci6n. 

Los Programas Institucionales son elaborados por las
entidades paraestatales sujetandose a las previsiones del -
Plan y Programas Sectoriales, siendo sometidos por el 6rgano 
de goéierno o administraci6n de la entidad paraestatal de -
que se trate a la conslderaci6n de la dependencia coordinado 
ra de Sector o en caso de no estar concentrada en una deter
minado sector será sometida a la consideraci6n de la Secreta 
ria de Programaci6n y· Presupuesto. 

Los Programas Especiales se refieren a prioridades del 
desarrollo integral del pats fijados en el Plan o actividades 
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relacionadas con dos o más dependencias coordinadoras de sec 

tor, siendo sometidos a la aprobaci6n. del Presidente de la -
República previo dictamen de la Secretaria de Programaci6n -
y Presupuesto. 

Para la ejecuci6n del Plan y los Programasse estable
ce que es obligatorio elaborar un programa anual que debe i~ 
cluir aspectos administrativos y de política econ6mica y so
cial, estos programas deben ser congruentes entre si sirvie!!_ 
do de base para la elaboraci6n de anteproyectos de presupue~ 
tos anuales. 

A mayor abundamiento a continuaci6n me pennito reali
zar un análisis de los elementos o etapas que conforrnan el -
Proceso de Planeaci6n: 

En prirner término es conveniente hacer menci6n de la
definici6n de Proceso de Planeacipn que manejala:Secretaría
de Programaci6n y Presupuesto que al respecto.c'l:i.ce "El Proc~ 
so de Planeaci6nes1mconjunto de actividades destinadas a fo~ 
mular, instrumentar controlar y evaluar el Plan Nacional y -

los Programas de él derivados en el marco dél Sistema ~acio~ 
nal de Planeaci6n Democrática". De.la ley de Planeaci6n y~ 
el anterior concepto se deriva que el Proceso de Planeaci6n
se compone de cuatro etapas, la formulaci6n, instrumentación 
control y evaluaci6n. 

La Secretaria de Programaci6n y Presupuesto define c~ ': 
mo Formulaci6n "el Conjunto de actividades desarrolladas eri
la elabo.~aci6n del Plan Nacional de nesarrollo y los Progra
mas de Mediano Plazo, comprendienño la preparación de diag-
n6sticos econ6micos y sociales de manera ~lobal, sectorial,
institucional y re9ional, ásí ~orno los objetivos y priorida-
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Dentro del Plano de la Participaci6n para la configu
raci6n del Plan Nacional de Desarrollo resalta la participa
ci6n de la Sociedad, la participaci6n de ;Los .i::stados y la -
participaci6n de los Estados y la participaci6n interna de·
los 6rganos de la Administración Pablica Federal. 

En este orden de ideas sobresale la manif estaci6n 
popular sentida en 18 foros de consulta popular instalados -
~l d!a dos de Febrero .de 1983, los aspectos que se tratar6n

en los foros de consulta popular fuer6n seleccionados a par
tir de planteamientos recibidos en la campaña presidencial -
del Lic. - Miguel de la Madrid Hurtado, se calcula que fuer6n 
presentadas cerca de 7000 ponencias, desarrolladose trabajos 
en el interior de la República foros como Turismo (en los p~ 
los de desarrollo de este sector) Pesca (instalados mini fo
ros en diversas localidades los resultados obtenidos de es-
tos trabajos de consulta Popular se plasmar6n en docu,mentos
s!ntesis que ·fuer6n incorporados por la Secretaria de Progr~ 
maci6n y Presupuesto para hacer compatibles los plantamien-
tos de la Sociedad con los recursos disponibles., 

La Participaci6n de las Entidades Federativas se seña 
lá que la planeaci6n que efectuan los Estados posee un do-
ble carácter, ya que por un lado responde a sus propios re-
querimientos de desarrollo y por otro lado contribuye a la -
estrategia del desarrollo Nacional mediante la identifica--
ci6n de los problemas nacionales reflejados.en cada entidad
federativa, precisando las implicaciones de las polftica re
gional del Plan. 

· {35) REVISTA PLANEACION DEMOCRATICA ANO 2 NUMEF.O 13 ED, SF.-
CRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, 
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En el intexior de ·1a AdMinistraci~n P11blica la part~ 

cipaci6n se realiz6" en una estrecha relacil'in entre esa de-
pen.dencia y las de!?endericias coordinadoras de Sector !'roce-.:. 
diendose a la elaboraci6n de documentos indicativos rara uni 
formar .'>rocedimientos a.e participaci6n de caña denenr.encia,
asimismo las de'?endencias coorñinadoras establecier6n··meca-
nismos de r.>articipaci6n similares con sus entiñades coordina 
das". (36) 

La Segunda etapa la Constituye ·1a Instrumentaci6n, -
que se define como "El conjunto de actividades destinadas a
traducir los lineamientos y estrategias ñel Plan y los Pro•-. . 
gramas de mediano plazo (art. 27 ley.de r,>laneaci6nJ estable
ciendo las metas y acciones para cumplir con objetivos y --

prioridades de acuerdo a pol!ticas econ6micas y sociales, ··
as! como la asignaci6n de recursos y encargados de ejecu---
ci6n". (37) 

La eta9a de ·1nstrumentaci6n esta compues·ta de cuatro 

componentes que son: 

al Obligaci6n: Son las actividades ~e la Administra
ci6n Pl1blica Fe~eral para alcanzar los objetivos y ~riorida

des del Ptan y.los Programas, estan regulados por programas
de trabajo administraúvos y disposiciones Jur1dicas, Vgr -.:. 
LOAPF, reglamentos internos Programas por presunuesto, pres!:!_ 

·!?uesto federal, ley de ingre!ios ect, 

El Segundo com~onente lo es la Coordinaci6n, del que 
m4s adelante hablaremos, 

(36) REVISTA .PLANFACION DF.HOCRATICA NUMERO 3, MAYO l.983 

(37} SECRETARIA DE PROGRAMACION 'i PRESUPUESTO, 
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El tercer componente o co.mo lo de~ine la SPP vertien 

te lo configura la Concertación que. son las acciones del --
Plan y los !>rocrramas aue ·son objeto ne convenios o contratos 
con particulares o grupos ~ociales interesados en su ejecu-
ci6n concertada, lo que representa la forma en: (_!lle los par"t!_ 
culares participen en la ejecuci6n del Pl:an sin merma de las 
garant!as individuales (Ver art. So. del decreto aproóatorio 
del P.N.D.). 

La cuarta vertiente la constituye la inducci6n1 que~ 

as la ejecución de instrumentos y acciones econ6micas, soci~ 

les, normativas y admini~trativas que utiliza el Gobierno F~ 
deral para guiar los comportamientos de los sectores de la -
Econom!a, para hacer COill!fatible ·su conducta con los oójeti-
vos del Plan y Programas. 

Ej: Pol!tica de gasto Ptllilico, financiero, Fiscal, -
de empleo etc. 

La ter.cera etapa del Proceso de ·p1aneaci6n, esta --
constituido por lo que se ·denomina CONTROL, q.ue son las act! 
vidades encaminat'l.as a viailar ~e la ejecuciOn de las accio
nes corresponda a los lineamientos establecid'?s E>Or el Plan
y los Programas, lo gue permite detecci6n de desviaciones y
de proceder aplicar las correcciones necesarias. 

F.sta etapa se com~one de aos integrantes, el control 
normativo administrativo y el econ6mico-social. 

El elemento normativo-administrativo, consiste en la 
vigilancia del cum9limiento ~or rarte de las de~endencias de 
la Administrac16n Pública Federal de gue ·se ·a~eguen a las 
normas de rigen sus acciones y operaciones· (aspectos admvos~ 
juddicos, contables} este elemento se ejerce dentro del Si.2_ 
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terna de Control Gubernamental (SICEGl, ~ue es coordinado por 

la Secretaria de"la Contraloria General ~e la Federaci6n y -
se realiza atravl'!s de ·reportes' de. Audi toriñ.s Gúbernarnen ta les 
realizadas selectivamente,- al res;iecto ahondaremos en el de
sarrollo del Capítulo IV, cuando hablemos del Cumplimiento -
de la Planeaci6n en México. 

El Segundo Componente de la etapa de Control, lo es~ 
el.control econ6rnico-social a,ue se ·concihe como.la f.iscaliz~ 
ción (vigilancia} para gue exista congiuen·cia entre el Plan y 
los Programas, verificando '1Ue. ·1os efectos. econ6rllicos y so-
ciales de ·1a ejecución de los procrrarnas y presu~uestos de -
las enti~ades de 1a AdministracicSn Pública Fe Ieral se diri--' 
jan a la realización de objetivos y prioridadP.s del Plan --"" 
{es un estudio cualitativo] , de ·su realización se encarga la• 

Secretar!a de Programación y Presu!?uesto al través de las Df. 
recciones Grales de Pro~rarnaci6n P.con6mica_y Social as! como 

. de Programación y Presupuesto mediante acciones de ·seguirnie~ 
to y vigilancia de programas anuales y progrlll'las-presupues-
to. (38) 

La Cuarta etapa del Proceso, es la de evaluación, 
C!.Ue se define "Conjunto de ·actividades que ·pei . .miten valorar 
cuantitativamente y cualitativaMente los resultados del Plan 
y los Programasen un lapso determinado, as! como el funcion~ 
miento del Sistema." (3~l 

Las actividades que ·se desarrollan durante esta eta
pa,. consiten en cotejar que los objetivos y meti\S !)revistos:
concuerdan con los resultados obtenidos "verificar el cumplf. 

miento de objetivos del Programa y medir su electo en otros-

(38)FUENTE Direcci6n Generieral de Progra!'laci6n Econdmica y ,.. 
Social, s.P.P. 1 Dir, ~ral de nocurneritaci6n y Eva 

( 39, 40) luaci6n. 
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¡;:irograrnas; retroalimentar el s;rgu_iente ciclo de instrumenta

ci6n, a efecto ele ·revisar los recursos asi~ados 1 las pol!.t.f. 

cas aplicaóles y la congruencia entre ·acciones e instrumen-
tos para asegurar que ·1os res'ultados sean los f"S!;)e:r.ados" (401 

La evaluaci6n toma en cuenta los"datos aportados en
la etapa de control y oéserva el cumplfr1ien·to de los objeti
vos generales y es·'?ec!f.icos, las decisiones pol!ticas y los
recursos asignados, 

. Dentro de ·1a etapa de evaluac~6n r>artici.t;)an como 6r
ganos de vigilancia, las uniiia~es de 11laneaci6n de cada entf. 
dad paraestatal (art. 17 Frac?. V y VI Ley ñe P.lhneaci6n l , '.".' 
de ah! se controla oor las deoendericias de Adrninistraci6n Pú . - . . . : -

·plica Federal caéez·as de Seetor (art. 16 Fracc. VIIIJ., pasá!!_ 
do a revisi6n.ante la Secretar!a de Pr~rrra~aci6n y Presupue~ 
to lo realizado por cada entidaq coordinada además de la eva 

luaci6n realizada !•Or el. Sector en su conjunto (art. 14 --

Fracc •. VI). 

El nivel más au.to de evaluación corres·ponde al Ejec!! 
tivo. Federal IJUe somete ·1os resultados de su €Valuación an
te el Congreso de la Unión en el informe ne Gobierno además
del informe de ejecuci6n gue deBe remitir al !JOder legislat~ 
vo en el mes de ~arzo de carla A~o (art. 60.). 

Asimismo participan en la etapa de evaiuaci6n lapo
blaci6n en los tres niveles de gobierno • 

. ' ... 
5. 5 SA.~CIONES QUE PREVE LA LF.Y, 

El eap!tulo S~ptirno de la ley en Comentario, prevé -
que los funcionarios de la Administraci6n Pública Federal -

. que en el ejercicio de sus funciones contravengan las dispo-
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siciones de la ley, o los objetivos y rrioridades del plan y 
sus Programas, recibirán.medidas ñe amónestacidn o apercibi
miento y dñda la gravedad de ·1a infracci6n hasta la suspen-..:. 
si6n o renioci6n ~el cargo. 

Asi'llismo se estipula que en· materia de ~oordinaci6n
se establecerá en los conveniós que ·se cele'firen, cláusulas -
que prevean medidas que sancionen el incumplimiento del con
venio y los acuerdos de él derivados. 

Es conveniente· ·remitirnos al an~lisis de las sancio-. . 
nes que la _Ley Fede~al de Responsaf:iilidades de los Servidcire5 
Públicos conterri~la para aquellos Servidores que ·contravengan 
los lineamientos marcados en· el Plan y los Programas. 

En·este orden de ideas, caóe mencionar que el articu 
lo So, de ia mencionada ley, haola de ~e se sC1metedn a juf. 

cio político, los Seandores y Di9uta~os al Co~greso ne la -
Uni6n, Ministros de la Suprema Corte de Justicia, Secretaria 
de Despacho, Jefes ne Departamento Ad!rlinistrativo, Procura-
dar General de la Repúl5lica, Procurador. de.Justicia del D.F. 
Magistrados de Circuito y Jueces de nistrito, Magistrados y":

Juec'es del fuero Común del n.F., T'lirectores Generales o equ!_ 
valente de organismos descentralizados o empresas de particf. 
paci6n estatal, Gobernadores de los Estados, niputados Loca
les cuando de actos u omisiones de los servidores públicos -
·mencionados, se "redunde en perjuicio de los intereses p!iblf. 
cos fundamentales o de.su buen despacho" (art. 60,) asentan
dose que redunda en perjuicio de los intereses plihlicos las
violacicines sistemáticas o graves a los planes, programas y
presupuestos de Administraci6n.Pública Federal o del Distri• 
to Federal y a las leyes q9e determinan el manejo de los re~ 
c.!rsos económicos federales y del D.F. (art. 7o. Fracc, VII]) 

A los funcionarios cuya con~ucta se ·a~ecue ·a1 tipo -
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antes descrito, ?Ueden sufrir en caso de resoluci6n condena~ 

toria, la destituci6n del cargo o su inhabilitación para el

ejerci.cio de empleos, cargos o comisi6n deritro de un año des 

pu~s de la conclusi6n de sus funciones. 

Por otra parte, cace mencionar C!Ue. la ley en cita, -

contempla en su articulo 47 Fracc.· II la obligaci6n de los -

servidores· públicos para formulwr y ejecutar legalmente los

planes, programas y r>resupuestos correspondientes a su com--' 

petencia, cumpliendo con la~ normas que determinan el manejo 

de recursos asignados. 

En caso de falta el.e obserwmcia de la conducta antes 

descrita, se impondrá· al servidor .'9tllilico sanciones f!Ue van

desde el apercióimiento privado o pQrylico, amonestaci6n pri-' 

vada o !)Ública1 suspensi6n, rlestituci6n rlel puesto, sanci6n -

econ6mica e inhabilitación temporal para desem~eñar cargos o 

comisiones en el Servicio Público. (Art. 53 de LFRSP) • 

• 5.6 nrsPOSICIONES QUE A~ROGA 1A LEY _E INICIO nF. VIGENCIA. 

Los artíeulos Transitorios de la ley de Planeaci6n,

son precisos al indicarnos c:¡ue la ent.rada de virror c'!e esta -
norma jurídica será el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federaci6n, acaeciendo esta el dí.1 5 
de Enero de 1983, 

Se contempla también en las diRnosiciones transito-
rias, que· al entrar en vigor esta ley, se abrogan la ley So

bre Planeación General de la República del i2 de Julio de --

1·9 30, derogandose las c'!isposiciones legales que se opongan -

a la ley que se comenta. 

6. COORDINACION EN MATERIA DE PLANEACION. 
Mucho se ha discutido de la válidez de los convenios 
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de coordinaci6n entre ·ia Federaci6n y los Estados, contarnos-
. . 

con el anteceriderite ~e la"Coordinación en materia Fiscal, '"°". 
que ha sido atacado por considerarlo violato~io de.la Sober~ 
nía de las Entidades Federativas, aunque ·el )'_)resente trabajo 
no ahondar~ en es.ta materia, sólo naremos referencia a 9.Ue :-

. en el ámbito de Planeación se considera esencial la coordin~ 
ci6n entre la Federación·y las F.ntidades Federativas, :9uesto 
que con e'ilo se causan cambios cualitativos en las estructu•
ras económicas, políticas y sociales, fomen.tandose con ello
la descentralización de toma de deCisiones 1 ampliandose por
otra parte los canales de 'participación social en la. planea

ción, puesto que la intervención .de ·1a población sería lo -"' 
más cercano a su lugar de origen, al respecto la Secretar.ía
de Programación y Pres11puesto ña señalado "Rl Desarrollo de-' 
actividades de Planeación en las F.ntidaC.es· 'Federativas, re-"" 
presenta un:.avance importante eri la -::onsolidación de la Pla"" 
neación como forma de Gobierno al permitir la participaci6n"" 
de los Estados en la consecución de objetivos de 'impacto re"'
gional o nacional". (41} 

Las ririmeras experiencias de planeación en el' orden
estatal se realizarón durante la década rl.e los sesenta, ci~:

tando como ejemplos el Plan de Desarrollo Industrial de son~ 
ra, Programa Inteqral de Guanajuato, etc. entre 1971 y 1975-
se crean los Comitt1is Promotores del Desarrollo F.con.Srnico 
(COPRODES), en 1975 fué creada la Comisión Nacional del Des~ 

rrollo Regional que asesora y unifica a los COP~onr.s, En ---
1976 se inicia la firma de convenios Unicos de Coordinaci6n
que tienen en ese entonces como función, fortalecer el pacto 
Federal y activar la descentralización de la actividad ptlbl~ 
ca dando a los Estados mayor ~articipación en las tareas de
desarrollo. 

(41) REVISTA "PLANEACION DEMOCRATICA" NTJMERO 3 MAY~ DE 1983. 
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En el año de 1977 se dota a los r.OPRODES de persona..:. 

lidad jur!dica y, patrimonio propio siendo asesores de los g~ 
biernos estatales·en rnateii:as de planeaci6n y programaci6n. 

En 1981 los COPRODES se transformar6n en Comités Es
tatales de Planeaci6n para el Desarrollo ·(COPLADESJ • 

Actualmente la ley de Planeaci6n en sus artículos -
del 33 al 36 regula la problemática de la coordinaci6n, ob•
servando que Ejecutivo Federal :r;¡odrá convenir con los Esta-
dos, su pa.rticipación en la PJ aneaci6n Nacional a través dé..;. 
propuestas, los lineamientos metodol6gicos para la realizae:
ci6n de las actividades de planeación en su á111;~ito, la elab~ 
ración de programas regionales y la Ejecuci6n de las accio~=
nes que deban realizarse en cat:la entidad Federativa y que -
competan a aMbos ordenes de gobierno considerando lñ partic~ 
pación que corres.pende a los municipios y sectores de la So

ciedad. 

Para el Cumplimiento de las acciones antes descritas 
se establece el Convenio Unico de Desarrollo (CUD} que es el 
instrumento operativo para la reali::::ación de las -
acciones conjuntas de la Federación y los Estados, impulsan
do la descentralizaci6n de la vida Nacional promoviendo el -
desarrollo inteqral del pais Dentro del Convenio Unico de -
Desarrollo, se incorporán compromisos ~ara que los F.jecuti-
vos estatales promuevan la creación de los Sistemas Estata-
les de ·p1aneación Democrática y se fortalezcan los Comités ·
Estatales de Planeación para el Desarrollo, como organos de
comunicación y coordinación con el SNPD. 

El Convenio Unico de Desarrollo para 1984 sufre al~ 
gunas modificaciones en relación con el que se encontraba vf 
gente para 1983 puesto que ·este contemplaba cinco programas 
(Programa Integral para el Desarrollo Rural, Programas Esta-
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tales de inversión, Programa de Atenci6n a Zonas Marginadas, 

Programa de nesarróllo Estatal y Programa Sectoriales Con--~ 
certados}. 

Para 1984 el Convenio contendrá entre otros los si-

guientes as:c;iectos: Integración de un capitulo elaóorado por~ 
los gof>iezmos estatales' que ·contelli!'la. los principales proól~ 
mas que enfrentan las entidades, las pol!ticas y acciones de 
los Planes Estatales' de Desarrollo y aquellos programas con
siderados prioritarios, 

Se inte9ra un Capitulo relativo a Programas regiona
les estrat~gicos otro capitulo gira en torno al Compromiso -
del Ejecutivo Federal y Estatal para la creación de Sistemas 
de Control y evaluaci6n (que vigilen y fiscalicen los recur
sos federales asignados a los Estados}, se cristaliza además 
el compromiso del Estado local nara apoyar las medidas de -
reordenacidn econ6rnica saneanCb su Economia y ejercienéio un
presupuesto austero. 

El Gobierno Federal asume la oóligaci~n.de otorgar -
créditos oportunos y suficentes· a los proyectos favorecidos

con inversidn ptiblica. 

A continuación transcrif>o los ruoros que contempla -
el Convenio Unico de nesarrollo. 

Cap. I.- Estipulaciones Generales. cap. II,- De los
Sistemas Nacional y Estatal de Planeación Democrática, Cap.
III.- Descentralización de la vida Nacional, Cap. IV.- Fort~ 

lecirniento Municipal, Cap. V De las prioridades Sectoriales
para el Desarrollo Regional, Cap. VI,- De las Prioridades -~ 
~ara el Desarrollo Integrai del Estado, Cap. VII.- De los-~ 
Programas Regionales Estratégi~os, Cap, VIII.:- De los Progr!!_ 
mas de Desarrollo Regional, Cap. IX.- Del Financiamiento de-
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los programas de Desarrollo Regional, Cap. X - De los progr~ 

mas Regionales de Empleo, Cap. XI.. Del Sistema Estatal de -
Control y Evaluaci6n. Cap. XII.~ Disposiciones Finales. 

De lo anterior se puede derivar que la Federación-

esta conciente de la participación de las Entidades Federati 

vas en la conducci6n del desarrollo nacional en relaci6n con 

su ámbito territorial, correspondiendo a los Estados establ~ 

cer prioridades políticas, sociales, culturales y económicas. 

Aquí cabe citar que dentro del Capítulo II del CUD -

se habla de la Obligaci6n del Ejecutivo Federal (a través de 

la S.P.P.) para proporcionar al Ejecutivo Estatal y a los M~ 

nicipios ia asesoría y apoyo té~nico que requieran para adoe_· 

tar ·Y promover las vias jurídico-administrativas a efecto de 

garantizar una adecuada vinculación entre los Sistemas Naci~ 

nal y Estatal de Planeación, en este orden la citada depen-

dencia emitió un documento denominado Acuerdo de Coordina--

ción, mediante el cual el encargado del Ejecutivo Estatal se 

obligue a promover reformas y adiciones a la Constitución ~ 

cal a efecto de elevar a rango Constitucional la Planeaci6n, 

elaborar una ley de planeación, crear mecanismos para la ad~ 
cuada participación social en la Planeación, (esto para el -

el caso de entidades que carezcan de SEPD), cuando se busque 

la consolidación del Sistema Estatal de Planeaci6n, el Ejec~ 
tivo Estatal podrá comprometerse a revisar y adecuar las le~ 
yes administrativas locales (estructura orgánica y procedi-

rnientos programa-presupuesto) , crear mecanismos para promo-

ver la participación social. El Gobierno Fede1·a1 se obliga

ª proporcionar apoyo técnico a la entidad federativa en cue~ 
tión y formar un grupo de trabajo que realizará estudios ju

rídico-admvos Y.Programático presupuestales. 

Vista la forma en que se instrumenta la coordinación 

con las Entidades Federativas, es importante destacar el pa

pel que juega· en este nivel, .los Comités Estatales de Planea 
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ci6n para el Desarrollo, que constituyen el mecanismo que -
coordina las decisiones de inversi6n pública, mediante la -
formulación instrumentación, control y evaluaci6n de los pl~ 
nes y programas estatales de desarrollo. "Asimismo Represe~ 
tan el medio de enlace entre los Sectores de la Sociedad y -
los.6rganos del Gobierno para la participación de la proble
mática de cada entidad federativa". (42) 

Se busca que el COPLADE sea el instrumento a través -
del cual se canalice la información para que los Estados y 
Municipios conozcan los datos sobre los recursos por ejercer 
y el grado de avanée a·e proyectos. 

Dentro del COPLADE existen atribuciones para las de 
legaciones federales como son mantener las relaciones condu-
centes a la ejecución de los proqramas y acciones convenidas 
asistir técnica y operativamente a las autoridades estatales 
colaborar en el establecimiento y vigilancia de aplicaci6n de 
normas y pautas para el control y evaluación del Plan Estatal 
el representante de la S.P.P. desempeñará el cargo de Secreta 
rio Técnico del COPLADE. 

Examinados que fueron en sus puntos los elementos que 
integran la coordinación entre Federación y Entidades Feder~ 
tiVC\s, es menester considerar la participaci6n que se otorga 
al Municipio en materia de planeación. 

Por lo anterior, existe la necesidad de remitirse a 
las modificacio~es que el Clngreso de la Uni6n aprobo al ar
ticulo 115 de Nuestra Carta Magna, en dicho precepto de facul 
ta al Municipio para que en el ámbito de su .competencia 

(43) Subsecretar!a de Planeaci6n ••• Ibidem 
Discurso del Presidente de la República en la reunión a 
trabajo del COPLADENAY. 
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formule, apruebe y administre planes de desarrollo urbano Mu 
nicipal, partici9é en la creación y administraci6n de reser

vas territoriales y ecol6gicas, f.ntervenga en la regulariza~ 
ci6n de la tenencia de ·1a tierra, etc. 

Debe considerarse la irnportancia·del municipio en la 
?laneaci6n atendiendo a que en él se genereri las demandas bá 
sicas de·la Poólaci6n, al respecto el·Presidente de la Repa-. . 
blica ha expresado "Las Comunidades Municipales, al partici
par de una manera efectiva eri los sistemas de Planeaci6n, -
podrán prestar un servicio importante eri cuanto a la vigila~ 

cía de los !?royectos, ya se trata de oóras o servicios".(43) 

Por considerarlo importante, a continuación me permi 
to transcri5ir algunos conceptos que en relaci6n con la Pla
neaci6n Municipal a esbozado la S,P.P.: ":r,a incorporación ,;;-.. 
del Municipio a las tareas de ~laneaci6n Estatal, debe haceE_ 
ce progresivamente y en principio a través de acciones, en-
tre las cuales se destacan la fijación de ~rioridades y pos! 
bles soluciones a problemas por parte de la poblaci6n del -
Municipio, la generación de un mínimo de información munici
pal que abarque las dimensione~ socio-demográficas, económi~ 
ca y territorial, la comunidad organizada a t~avés de comi-
tés a manzana, juntas vecinales, cívicas, ~articipando en -
la realización de encuestas básicas, requiriendose a este -
respecto la organización administrativa del !~unicipio para -
organizar y actualizar esta información". 

De esta manera el Municipio tendría suficiente capa
cidad de negociación frente a las acciones eMprencUdas por "' 
la entidad estatal en el ámbito municipal y reforzar la cap~ 
cidad de respuesta del gobierno .Municipal frente a las deman 
das de su po~lación. 

(43) Subsecretaria de Planeación ••••. IOídem. 
Discurso del Presidente de la Rep(il:jlica en la reunión -
de trabajo del COPLADENAY~ 



. 129 

La S.P.P. en algunos casos sugiere que para el mejor 

des.empeño de las tareas .encoMenc'ladas a los Municipios en ma

teria de Planeacit'ln, se divida a este en sub-regiones o dis..:. 
tri tos. 

• 
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CAPITULO Iv.- EL CUMPLIMIENTO DE LA PLANEACION 

1.- ELABORACION DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y PROGRAMAS. 

En cumplimiento del artículo 21 de la ley de Planea-
ci6n, el Ejecutivo Federal di6 a conocer el 30 de Mayo de --
1983, el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, después de -
un proceso de consulta popular realizado a través de la cam
paña presidencial del entonces candidato Lic. Miguel de la 
Madrid Hurtado, así como la consulta realizada mediante 18 -

foros de consulta popular. 

La Secretaría de Programación y Presupuesto ha dicho -
"El Plan ha sido alimentado con los resultados de la consul
ta popular, para hacer compatibles los planteamientos de la 
sociedad con los recursos disponibles". (44) 

De esta manera, en la fecha citada, fué presentado el 
Plan Nacional de Desarrollo, documento al que se calificó -
como n1a base de acción del gobierno en este sexenio, el --
orientador general de los compromisos que al Estado asume p~ 
conducir los destinos nacionales en la difícil situación que 
se vive". (45) 

Durante la presentación del Plan, el presidente de la
República s~ñal6 como propósito básico del Plan, mantener y 
reforzar a la Naci6n para lograr una sociedad con garant!as
de libertades individuales y colectivas en un sistema de ju~ 

(44) S.P.P. "SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION DEMOCAATICA• -
1983. 

(45) Presentación del P.N.D. Discurso pronunciado 9or el 
Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 
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ticia Social1 en esa ocasi6n se dij6: "El Plan responde a -
la voluntad política de enfrentar los retos actuales.del d~ 
sarrollo del país con orden, perseverancia y la más amplia
participaci6n de la sociedad". (461 

Se califica al Plan como un documento que evita rig! 
deces ya que no propone compromisos cuantitativos que no se 
pueden preo~sar en tiempos de incertidumbre, por lp que sus 
metas son fundamentalmente cualitativas. 

El Plan según se afirma en su presentaci6n, obedece~ 
al prop6sito de mantener y reforzar la independencia de la 
Naci6n, a trav~s de una mayor fortaleza de la Economía Na-
cional, en base a la generaci6n de empleos, una mejor dis~
tribuci6n de la riqueza. 

De este prop6sito se desprenden cuatro objetivos que 
el Gobierno se propone alcanzar: 

- Conservar y fortalecer las instituciones democráti 
cas. 

- Vencer la Crisis. 
- Recuperar la capacidad de crecimiento. 
- Iniciar los cambios cualitativos que requiere el -

país en sus estructuras econ6micas, políticas y so 
ciales." (4 7} 

Se afirma que la estrategia del plan es vencer a la 
crisis buscando distrib\.lir · más equitativamente entre per-

(46) ibídem ••• 

{47) ibidem ••• 
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senas y regiones los frutos del desarrollo, enfrentando cam 
bios estructurales que son necesarios (vgr/disciplina adm! 
nistrativa y financiera así como hábitos de la Admón.Públi
ca). 

Estableciendose que la estrategia d'el Plan se basa en 
la necesidad de ordenar el esfuerzo colectivo, empleando de 
manera racional los recursos naturales con que contamos, 
buscando la 6ptima utilizaci6n de nuestros recursos humanos. 

En este orden de ideas, el Titular del Ejecutivo Fed~ 
ral expidi6 "El Decreto por el que se aprueba el Plan Naci~ 
nal de Desarrollo 1983-1988", que contiene un total de die; 
ciocho artículos complementados con dos preceptos transito
rios, .. de entre los cuales podemos destacar los siguientes -
aspectos: 

Las orientaciones, lineamientos y políticas plasmadas 
en el Plan, se hacen obligatorios para la Administraci6n P~ 
blica Federal, siendo cada dependencia responsable de iden
tificar los objetivos, prioridades y acciones que les cornp~ 
tan·• 

Se faculta a la Secretaría de Programación y Presu--
puesto para que establezca los criterios generales con los
que el Ejecutivo Federal llevará a cabo la concertación de 
acciones, además de facultarse a las dependencias de Admón. 
PGblica Federal para que en su ámbito de competencia provean 
lo necesario a efecto de inducir acciones de los particula-
res •. 

Se especifícan las facultades de la Secretaría de la 

Contraloria General de la Federaci6n, que tendrá que aportar 
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elementos de juicio para el control y seguimiento de los o~ 
jetivos y prioridades del Plan, basándose en la inspecci6n
del ejercicio del gasto pÚblico federal y su congruencia -
con los p~esupuestos de egresos, analizando y evaluando si~ 
temas y procedimientos de los integrantes de la Administra
ci6n Püblica Federal en la ejecuci6n de las acciones que ~~ 
les competan conforme al plan, informando al Ejecutivo Fede 
ral de los resultados de estas evaluaciones. 

Las adecuaciones al Plan Nacional de Desarrollo de-
.ben ser sometidas a la consideraci6n del Titular del Poder
Ejecutivo Federal a trav~s de la Secretar!a de Programaci6n 
y Presupuesto. 

El Decreto aprobatorio menciona que deberán integra~ 
se los siguientes programas de mediano plazo con su corres
pondiente programa operativo anual: 

Educaci6n, Deporte y Recreaci6n; Salud; Desarrollo -
Urbano y Vivienda; Ecoloq!a; .·Productividad y Capacitaci6n;
Empresa· PÜblica; Desarrollo Rural Integral; Refonna Agraria 
.Integral; Agua; Pesca y Recursos delMar; Bosques y Selvas;
Oesarrollo Industrial y Comercio Exterior;. Energéticos; Mi
ner!a; Sistema Integral de TranRportes y Comunicaciones; M~ 
dernizaci6n Comercial y Abasto Popular; Turismo; Desarrollo 
Tecnol6gico; Justicia; Ciudad de México y Comunicaci6n So-
cial • 

. someti~ndose a la competencia de Programaci6n y Pre
supuesto la interpretaci6n las disposiciones del Decreto y 

la expedici6n de normas administrativas complementarias. 

En relaci6n con este Decreto, cabe comentar que un 
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autor considera que si bien el Plan Nacional de Desarrollo -
nace formalmente con este decreto, su fuente mediata es la 

ley de Planeaci6n, "Dicho Decreto, además de dar autentici
dad y certeza al Plan, asegura nonnativamente imperatividad
para la administraci6n y compromete al gobierno Federal fre~ 

te a los administrados a los cuales les oeorga confianza y 

seguridad, con la que es factible prever acciones serias en 

el campo de la producci6n y servicios". (48) 

Una vez comentado el decreto por el que se aprueba el 

Plan Nacional de Desarrollo, pasaré a continuación a hacer -

mención de los aspectos que acuerdo a mi opinión merecen es

pecial atención, en este documento. 

El Plan está estructurado en tres grandes apartados,

el primero se denomina Principios Políticos, Diagnóstico, -
Prop6sito, Objetivos y Estrategia, este apartado esta const~ 
tuido a su vez por cuatro capítulos ~ La Política del Estado 

Mexicano, Contexto nacional e Internacional, el Gran propós~ 
to nacional y los objetivos del desarrollo, por último la es 
trategia económica y social l. 

El primer apartado establece el marco de referencia -
para el diseño de la estrategia en general. 

El primer capítulo de este apartado expresa que los -
fines que el pueblo de México se ha propuesto alcanzar y -

que están contenidos en nuestra Constitución Política, dete~ 
minan los objetivos del Plan, estos principios son: naciona

lismo, libertad y justicia, democracia como sistema de vida, 
Economía mixta·, rectoría de Estado con libertades Económicas, 

-------.--------
(48} WITKER Jorge. "Derecho Económico" Ed. Textos Jur!di-

cos Universitarios, 1985. 
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libertades individuales y sociales as~i como al internaciona 
lismo. 

De estas aspiraciones surgen siete orientaciones del 
gobierno, que son: Nacionalismo revolucionario que "es la v~ 
luntad hist6rica de los Uexicanos para constituirse en una -
Naci6n Política, · :i::con6mica y Social Independiente". (49) 

El Nacionalismo Revolucionario implica el fortalecí-
miento y respeto de nuestro orden jurídico para construir -
una sociedad m~s:justa así como el derecho de autodetermina
ci6n de los pueblos, no intervenci6n;soluci6n pacífica de -
los conflictos y negociaci6n internacional ·sin hostilidades, 
y que el desarrollo nacional sea integral partiendo de una -
justa distribuci6n del ingreso y apoyado en la rectoría del 
Estado en la Economía. 

Otra orientaci6n emanada de la consulta popular y que 
fundamenta la estrategia del desarrollo, es la Democratiza-
ci6n inte~ral que lleva a ejercer nuevas instancias de diál~ 
go así como buscar nuevas formas de part:icipaci6n que coady_!:! 
ven a mejorar la distribución del ingreso. 

La tercer Orientación esta conformada por la "Socie-
dad Igualitaria", que se concibe como la búsqueda para lograr 
la equidad en los procesos productivos y distributivos, sup~ 
niendo la capacidad para organizar la Economía, generar em-
pleo y explotar.racionalmente los recursos naturales, para -
lo cual es necesario establecer los mecanismos id6neos para 
garantizar a toda la población, el acceso a los satisfacto-
res básicos. 

(49) PLA.."1 NACIONAL D:F: OF.S~P.ROLLO MAYO DE 1983,. S.P.P. 
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El cuarto concepto lo constituye la Renovación Moral, 

que supone el deber de los servicios pablicos a un cumpli--
miento escrupuloso de las leyes, buscando perfeccionar los
sistemas de administraci~on de los recursos del Estado, me-

jor regulaci~on de responsabilidades de servidores pablicos 

y fortalecimiento de mecanismos de control y vigilancia. 

El quinto elemento orientador es la Descentralización 

de la vida nacional, buscandose un crecimiento equilibrado -

en igualdad de posibilidades de desarrollo para las diversas 
regiones geográficas, derivándose con ello la corresponsabi

lidad de todos los Estados y Municipios en el desarrollo na

cional para lo cual se impulsara la descentralización de ser 
vicios, de la industria, de producci~on y empleo. 

El sexto elemento orientador lo forma la aspiración -
de combatir la carestía y el desempleo, además de atacar ,la 
inflación, buscándose en el corto plazo la reordenación de -

economía y en el largo plazo el objetivo es entroncar una e~ 
trategia que supedite el crecimiento económico a objetivos -
sociales. 

El Séptimo principio orientador es la Planeaci6n Demo 
crática, que es el instrumento de ordenación de recursos y -
asignación de prioridades con~llevando a un sistema permane~ 
te de trabajo para enfréntar y superar los retos de la cri-

sis. 

También se habla de que M~xi.co afronta cuatro proble..: 

mas de estructura económica, señalandose el desequilibrio 

del aparato productivo y distributivo ,1 la insuficiencia de 
ahorro interno, la escasez de divisas y la desigualdad en la 
distribución de la riquezá. 
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El desiquilibrio del aparato productivo y distributi

vo, se origina por el crecimiento desequilibrado, acelerado
en unas ramas y deficiente en otras. Estas ineficiencias en 

cuentran su razón de ser e~ la dependencia de insumos, de -

tecnología de bienes de capital que son importados, diferen
te capacitación de mano de obra, escasa difusi6n tecnológi
ca y concentraci6n de la actividad económica. 

El documento planificador afirma que se dan vicios -
en los diversos renglones de la actividad económica, sobres~ 

liendo entre otros, los del sector primario, dado que exis-

ten problemas en el sector agropecuario, forestal y pesquero 

por ei' escaza desarrollo en que se encuentran a pesar se su 
gran potencia, en un momento determinado puede reforzar el -
desarrollo sobre la base de un mejor aprovechamiento de los 

recursos. 

El Sector Secundario también se encuadra en el campo

de la deficiencia, pues se indica.que en este renglón se ha 
propiciado la producción de bienes de consumo interno y no -
de bienes intermedios ni de capital, la· actividad paraestatal 

ha logrado algunos objetivos, sin lograr la integración del
aparato productivo, existiendo concentraci6n en zonas urba-

nas. 

El sector terciario se ve afectado en la medida en 
que el transporte es insuficiente, la comercialización y el 
almacenamiento _han originado estructuras oligop6licas, ade-
más de un intermediarismo excesivo todo lo que implica una 

crecient~ desvinculaci6n .. entre el proceso de producci6n y 

comercializaci6n. 

La insuficiencia de ahorro interno se dá en la medida 
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que existe rigidez en la política. tributaria, ce precios y -

tarifas, aunado a que el ahorro público se deterior6, obseE 
vandose un crecimiento desmesurado de subsidios y transf ere~ 

cías y paraestatales, inte~randose a lo anterior, el carác-
ter oligopólico de la banca, qne asignaba cr~ditos con crite 
ríos distintos a los que se regenerán en 'ese momento. 

La escacez de divisas se debe a la baja competividad
de los productos nacionales, la sobrevaluación· del peso e -
ineficiencias en el aparato productivo, Sumándose a lo seña 

lado la falta de conciencia de algunos sectores de la socie

dac con más altos ingresos para la importaci6n de artículos
suntuarios y el pago elevado de la deuda externa, 

La desigualdad en la distribución de los beneficios -
del desarrollo, encuentra su fundamento en la concentración
excesiva del ingreso por lo que no se beneficia a grupos -
pobres lo que implica que no se fortalezca el mercado inter

no, ya que el consumo de los grupos de alto grado se ha diri 
gido a áreas que generan poco empleo y que acuc~n a las im-~ 
portaciones suntuarias. 

En el Plan Nacional de Desarrollo se alude a que -
nuestro país se ve inmerso en un contexto de crisis de la eco 

nouía 1ntU1dial lo ·que implica que la evolución. en el nivel interna 

cional debe ser elemento en la definición de nuestra estra
gia de desarrollo. 

Esta crisis internacional radica en el agotamiento -
de la dinámica industrial de paises avanzaios cuyas causas
se encuentran·en la poca demanda de bienes de consumo dura

dero, ·sobre-producción . de bienes intermedios (siderurgica

y petroqu!mica, } , ante lo cual los países desarrollados·. 
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decidieron crecer contratando deuda externa que tu 
vo como consecuencia crisis, misma que fué at:a::ada con políti

cas de rigurosa disciplina fiscal y monetaria, aumentando ba-

rreras comerciales y reduciendose las posibilidades de exporta
ci6n:-·. de los paises en desarrollo. 

El Plan Nacional expresa como prop6sito fundamental, -
"Mantener y ·reforzar la independencia de la Nación, para la -
construcci6n de una sociedad que bajo los principios del Esta

do de Derecho, garantice libertades individuales y colectivas
en un sistema integral de democracia, para la cual se requiere 

mayor fortaleza de nuestra Economía a través r'l.e la recupera--
ci6n del crecimiento sostenido que permita generar empleos e -

implique una justa distribución del ingreso entre familias y -
regiones, conservando un continuo perfeccionamiento de nuestro 
régimen democrático". (50). 

De este gran prop6sito, se derivan cuatro grandes obj~ 
tivos el primero es aquel que pretende "conservar y fortalecer 
las instituciones democráticas", el segundo objetivo es vencer 

la crisis lo que implica enfrentar las causas que originan la
inflaci6n, defender el empleo, proteger el consumo básico de -
las mayorías, etc.; el tercer objetivo se centra en recuperar
la capacidad de crecimiento utilizando los recursos disponi--

bles de una manera racional, apoyándose ta!l1bién en una políti
ca de descentralización además de fortalecer el mercado inter
no; el cuarto objetivo es iniciar los cambios cualitativos que 

requiere el pais en sus estructuras econ6micas, políticas y so 

ciales 

Es bien importante resaltar que dentro del Segundo ---

(50) PI.A..~ ~iACIOnAL DE DT.!SARROLLO, S.P.P. 1983 PP 107-109. 
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apartado en su capítulo S, se señalan las orientaciones básicas 

de la política global, sectorial, regional, afirmandose:"La es

trategia Econ6mica y Social presentada en el Plan, se centra en 

torno a dos lineas fundamentales de acci6n, relacionadas entre

s!, ·una de reordenaci6n econ6mica y otra de cambio de estructu

ra , " (51) 

La linea de acción de reordenación econ6mica, di6 ini-

cio con el Programa inmediato de reordenación econ6mica que se

reproduce en sus puntos, mencionandose a continuaci6n:; 

lo. Disminución del gasto público: pretende fortalecer-. 

el ahorro interno reorientando la inversión, atendiendo al pago 

de la deuda y aumentando el ahorro público. 

2o. Protecci6n del empleo: linea que se basa en la ere~ 
ción de empleos en el medio rural, en zonas depriMidas y a los

pasantes recien egresados, además de buscar el=xortalecimiento

de la planta productiva buscando la propagaci6ri del empleo. 

· 3o. Continuación de obras con ca=ácter selectivo. 

4o. Reforzar normas disciplinarias que requlan adecuad~· 

mente programación, eficiencia y honradez en la ejecuci6n del -

gasto púLlico, con lo que se trata de evitar dispendio o corru~ 

ci6n. 

So. Protección a los programas de producción, importa-

ci6n y distribución de aúmentos básicos. 

60. Aumento de los Ingresos Públicos. Se incrementan -

precios de bienes y servicios del sector público, exigie11dose -

'(51) PLAN NP.CIONAL DE DESARROI,LO,, •• 
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mayor eficacia y productividad en la empresa pública. 

7o. Canalizaci6n del crédito a las ~rioridades naciona 
cionales. 

Bo. Reinvindicaci6n del mercado cambiario bajo autori

dad del Estado, manteniendo un tipo de cambio realista que ·al~ 

ente al exportador y llame a 'la inversión y captaci6n ae divisas, con
lo que se busca eliminar subsi.dios carnbiarios. 

9o. Reestructuración de la '31.dministraci6n Pública Fede 
ral. 

lOo. Actuar bajo el principio de la Rectoria del Estado 

en la Economia. Estos puntos se inspiran en tres propositos -
fundamentales. 

El primero es el de abatir la inf laci6n y la inestabi
lidad cambiaria, afirmándose que "Esta estrategia actue sobre
la demanda en forma selectiva cuidando la equidad del ajuste,

es una estrategia integral que incide sobre las causas de la -

inflaci6n". 

Esta estrategia contempla acciones para mantener e in

cluso hacer crecer la oferta, asi como buscar el aumento en el 
apoyo de los ingresos de la Federación para intervenir en ren
glones socialmente necesarios reorientando el gasto pl1blico y

la política de abasto y control de precios. 

El segunGo Propósito es la Protección del empleo, la -
planta productiva y el consumo básico, esta estrategia preten

de evitar el deterioro de la planta productiva y del nivel oc~ 
pacional. Al respecto, se intenta reorientar el qasto p6blico
hacia el mercado nacional atendiendo a las prioridades para --
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generar el mayor nfuuero de empleo. 

Se manifiesta que el aparato productivo enfrenta tres
grandes obstáculos: falta de demanda, insuficiencia de divisas 
y escacez de financiamiento; ante lo cual se ha utilizado como 
herramienta ~ara fomentar la producci6n nacional, la capacidad 
de compra del sector público reorientada hacia el mercado in-
terno, d.1ndose prioridad a los renglones donde se localiza la
mayor parte del empleo, la producci6n de bienes estratégicos y 

las exportaciones, dando prioridad a la 'empresa mediana y pe-
queña, considerandose como productos indispensables para la -
defensa de la planta productiva, los productos que integran la 
canasta de consumo popular, los bienes de capital, producci6n
qu!mica y petroqu!mica y la industria de exportaci6n. 

El tercer propósito es el de recuperar la capacidad de 
crecimiento sobre bases diferentes en base a los elementos que 
ya se han detallado. 

La Segunda linea de acción en que se centra la Estrate 
gia Económico-Social es el Cambio Estructural que a su vez tie 
ne su base en seis orientaciones que son: 

- Dar prioridad a los aspectos sociales y redistributi 

vos del crecimiento. 

- Reorientar y modernizar el aparato o productivo y -

distributivo. 

- Vincular la oferta industrial con el exterior impul
sando la sustituci~on de importaciones, 

- Adecuar las modalidades de financiamiento a las pri2 
ridades del desarrollo. 
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.- Preservar, movilizar y aproyectar el potencial de de 
sarrollo nacional. 

- Fortalecer la rector!a del Estado, estimular el sec
tor empresarial e impulsar el sector Social. 

El Sequndo gran Apartado del Plan Nacional de Desarro·· 
llo, denominado Instrumentación de la ~strategia, contempla en 
su estructura Cuatro Capítulos. 

El primero se denomina de la Pol!tica Econ6mica en Ge

neral, este capítulo presenta los lineamientos que deben regir 
en el manejo de la Pol!tica Econ6mica en General presentándose 

las perspectivas macro Econ6micas para el per!odo Constitucio
nal del Lic. de la Madrid. 

Se destaca que, en un contexto internacional desfavor~ 

ble, la reorientaci6n de la política Econ6mica y los cambios -
en la estructura productiva .implicar~an una recuperaci6n de la 

actividad sostenida y más justa. 

Por lo que hace al gasto pablico que es un elemento im 
portante para instrumentar la estrateg!a del Plan, se mencio•

nan 5 elementos que le dan espíritu: promover el desarrollo s~ 
cial, inducir comportamiento adecuado de la demanda interna, -
fortalecer la capacidad del aparato productivo y distributivo
en áreas prioritarias y estrat~gicas para el desarrollo nacio

nal, promover una distribuci6n territorial más:.equi.librada y -

asegurar eficiencia y honradez en el manejo del qasto público. 

En materia de empresa pablica se pretende participar -

en la oferta de bienes y servicios socialmente necesarios, --
reestructurar y apoyar la empresa pOblica, contribnyFmño al S!!_ 

no financiamiento del desar~ollo, adoptando medidas ~ue garan-
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ticen el cumplimiento de objetivos y moralidad en la empresa -

pública. 

Por lo que hace al rubro de financiamiento del desarr~ 
lle, se patentiza que su orientaci6n básica es crecer sin exc~ 

siva emisi6n monetaria y menor utilizaci6n .del crédito externo 
además de ejercer el gasto público de acuerdo a las priorida-
des del desarrollo y canalizar eficientemente el ahorro inter
no, reorientando las relaciones financieras con el exterior. 

Buscandose la creaci6n máxima de empleos sin excesiva

creaci6n monetaria y crediticia externa, para lo cual se parte 

de la base de un ahorro de los recursos financieros a las áre
as prioritarias tanto .sectoriales como regionales, reorientan
do ·las relaciones financieras con el exterior. "La pol!tica -
Fiscal, cambiaria, crediticia, de precios y tarifas, de est!m~ 
los y subsidios, junto con la política de gasto público penniti

r.á ·el abatimiento de la inflaci6n y la reactivaci6n de la in
versión pública y privada con una estructura adecuada y sobre
bases financieras sanas". (52), 

Asimismo se establece que en el pasado no se consider6 

la incidencia del contexto· internacional en nuestra Economía 1 - /¡ir) 
el Plan pretende reorientar la estrateqia de des>.lrr~'llo en1 re
laci6n con los factore.s externos de manera .que se produzca qe
neraci6n de divisas para lo cual se deberán fomentar las rtúa
ciones comerciales con·e1 exterior, fomentando las exportacio
nes no petroleras, la sustituci6n de i~portaciones, reorienta~ 
do las relaciones financieras con el exterior a través de es-
quemas de cooperación bilateral y multilateral. Los instrumen

tos que el Plan considera valiosos para enfocar un nuevo derr~ 
tero a nuestra relación con los factores externos son una real 

{52) Ibidem. 
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polttica cambiaria, racionalizaci6n de la.pr.otecci6n comercial 
y reorientaci6n de la pol!tica de inversiones oxtranjeras. 

En relaci6n con la capacitaci6n se persigue una utili
zaci6n eficiente de recursos y un aumento en los niveles de -
bienestar, requiriendose loqrar equilibrio entre oferta y de-
manda de personal calificado que se formar& mediante la capac! 
taci6n y el adiestramiento, logrando aumento equitativo entre
precios, ganancias y salarios. 

El Capitulo ,~ del Plan y segundo de este apartado 
se refiere a los prop6sitos y lineas de acci6n de educaci6n -
alimentaci6n, salud, seguridad social, desarr~llo urbano y vi
vienda y medio ambiente. 

Se planean como objetivos de la política Social, la 
~levación de- laqeneraci6a de empleo a través de la actuaci6n en
renglones com.o otorgar estímulos a las industrias pequeña y m~ 
diana, fomentando la asociaci6n de estas empresas as! como la
creaci6n de unidades sociales de producci6n, distribuci6n o -
crédito, coadyuvando a la formaci6n de acqiones para ampliar y 
consolida~ el salario, combatiendo asimismo el rezago social y 

la pobreza, dando fuerza a las condiciones de organizaci6n so
cial para aprovechar plenamente los recursos existentes. 

En materia de educaci6n, se hace hincapié en que es el 
acceso ae los mexicanos a los beneficios del progreso, asen-
tandose que en esta materia se da un qran rezago en relaci6n -
con la calidad de la enseñanza y la expansi6n del sistema ade
más de que.el contenido de los pro~ramas educativos no respon
de a las exigencias actuales de la Sociedad y la formación pr~ 
fesional de los eñucadores es bien deficiente, aunando a lo an . -
terior que la cultura ha sido reservada como un '>ien e:cclusivo 
de grupos privileqiados con patrones de conjunto enajenantes -
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para la colectividad a trav~s de los medios masivos de comuni
caci6n. 

Por lo descrito, el Plan se propone promover el desarr~ 
llo integral del innividuo y de la sociedad nacional; ampliar
e! acceso.de los mexicanos a las oportunidqdes enucativas, cu! 
turales, deportivas y de recreaci6n; as:!:.como mejorar la pres
taci6n de los servicios educativos, deportivos, culturales y -

dé recreaci6n. 

De estos tres prop6sitos· 3e derivan las siguientes li-
neas de acción: se buscar~ la participaci6n de los diversos -
grupos étnicos y comunidades para afirmar y difundir nuestros
valores, preservando el rescate y enriquecimiento del patrimo
nio cultural, hist6rico, arqueol6gico y art:!stico. 

Otro de los lineamientos que habrá de seguir el Plan, -
es el de fortalecer la calidad acádemica y la f ormaci6n del ma 
gisterio, con crecimiento más racionalizado y equilibrado en -
los niveles medio y superior, dandose impulso a la educaci6n -
tecnológica, atacando las causas de deserción y reprobaci6n, -

haciendo extensiva la ten;?oralidad ae la educación básica a diez
años, siendo pilar fundamental del mejoramiento del grado de -
eficacia de la educación la descentralizaci6n, otorgando al -
deporte y la recreaci6n un papel importante. 

En materia de alimentaci6n se buscará procurar la sobe
ran:!a alimentaria, alcanzando el nivel de nutrici6n que permi
ta el pleno desarrollo de cada mexicano, propiciando la produ~ 
ci6n interna de alimentos, muy es9ecialmente las tle zonas de -
temporal, 

El Plan considera de manera Ínte'?'ra las :':ases ~.el pro

ceso alimentario desde la producci6n, transformaci6n, comercia 
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lizaci6n y consumo. 

En la fase de producci6n se consideran como lineamien-·
tos, reordenar incentivos a la producci6n, ampliando la capac~ 
dad.productiva agropecuaria y pesquera, ademá'.s de otorgar seg~ 
ridad jur!dica en la tenencia de la tierra, en la fase de ·--
transformaci6n se tratará de reorientar a la industria alimen
taria para conseguir alimentos de roayor calidad nutricional y

la promoci6n de industria proveedora de equipo para la fabric~ 
ci6n de alimentos procesados; la fas~ de comercializaci6n con
templa la modernizaci6n de los sistemasde acopio y abasto as!
como la regulaci6n del mercado de alimentos básicos, integran
do la .infraestructura de .almacenamiento y transporte, preten-
diendo generar i.nvestigaci6n en materia nutricional para la 
formulaci6n de cuadros básicos de alimentos. 

Por lo que hace a la Salud, el Plan contiene prop6sitos 
en este rengl6n, entre los que podemos citar como sobresalien
tes: cubrir nacionalmente los servicios de salud garantizando-· 
un m!nimo de calidad., mejorar el nivel de salud de la pobla-
ci6n, contribuir a un crecimiento demográfico de acuerdo al d~ 
sarrollo del pa!s. De acuerdo a estos prop6sitos, se dan cinco 
áreas de políticas: ácciones preventivas por ejemplo(~ontra--
rrestar enfermedades transmisibles), reorganizaci6n y moderni
zaci6n de servicios, consolidaci6n del sistema, reorganizaci6n 
de la asisten.cia social, formaci6n, capacitaci6n e investiga-
ci13n. Estos lineamientos estratégicos apuntan a "mejorar las -
condiciones de salubridad general del P.a!s, impulsando la ac-
ci6n preventiva, en el ámbito administrativo orientando a la -
consolidaci6n de un sistema integral, propiciandose la descon
centraci6n y descentralizaci6n de los servicios." (53) 

(53) op. cit. 
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Por lo que hace materia de ~esarrollo urbano, se plan-
tea una mejor utilizaci6n de la infraestructura existente, di~ 
tinqui~ndose el prop6sito de controlar el creci~iento urbano,
impulsando el crecimiento de centros de desarrollo urbano al-
ternati vos con una mejor distribuci6n de servicios, en forma -
más equitativa, apoyándose en que la política de vivienda tra
tará de superar las carencias en materia de vivienda urbana y
rural con la intervenci6n de los tres niveles e.e gobierno, --
creandose el sistema Nacional de Vivienda que norme y conduzca 
su desarrollo y verifique sus bases jur!dicas, además de impu~ 

sar la autoconstrucci6n y evitar la especulaci6n del suelo, -
asimismo en relaci6n con la Ecología y el medio ambiente, se -
contempla fomentar la investigaci6n y capacitaci6n en esta ra
ma, creando mecanismos que tiendan a evitar la de~radaci6n eco 
lÓgica. 

El Capítulo VIII nos habla de la política Sectorial, -
resaltando los siguientes aspectos: Este capítulo engloba los
lineamientos que habrán de regir en los programas sectoriales
de mediano plazo en las ramas de Desarrollo rural integral, R~ 
forma Agraria integral,=.Agua, Pesca, Bosques y Selvas, Desarr2_ 
llo Industrial y Comercio Exterior, Energéticos, Minería, Sis
tema Integral de Transporte, Modernizaci6n Comercial y Abasto, 
Desarrollo tecnol6gico y científico y Sistema Integral de Comu 
nicaciones. 

En el Plan se establece claramente que el logro de un -
crecimiento más equitativo y justo, depende de una adecuada -
política Sectorial, ya en particular se señala que el Desarro
llo Rural Integral implica.el mejoramiénto de-. los niveles de -
vida de los habitantes del cainpo y una participaci6n activa y

organizada de las comunidades en la defensa de sus propios in~ 
tereses. 
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El desarrollo rural tendrá los si~entes lineamientos·" 
fortalecer la organizaci6n en el medio rural, mejorar los niv~ 
les de alimentaci6n, vivienda y salud, aumentar la generaci6n

de empleos permanentes, mejorar la distribuci6n de ingresos, -
articular eficientemente las actividades agrícolas, pecuarias, 
forestales con el sector i1'1dustrial y con las ·actividades r.o-
merciales y de servicios. 

En cuanto a la Reforma Agraria Integral, se plantea el -
reparto de toda la. tierra legalmente afectable, otorgando se-
guridad Jurídica en la tenencia de la misma, reqularizando los · 

asentamientos humanos ade~s·de promover el aprovechamiento -
integro de los recursos. 

El renglon de Pesca prevé aportar el mejoramiento de -
las condiciones alimentarias de la ¡:oblaci.ón,generar empleos,. captar 

divisas mediante la exportaci6n, lo anterior con base en una -
explotaci6n racional de los recursos pesqueros. 

En materia de aparato Industrial, se proyecta desarro-
llar un amplio mercado interno cornpetitivp en el nivel nacio~
nal e internacional, l_a política en este rengion se sustenta -
de cina:> lineamientos: desarrollar la oferta de bienes básicos, 
fortalecer ramas productivas que articulen la producci~n naci~ 
nal, impulsar ra~as con generaci6n de divisas, crear una base
tecnol6gica propia y propiciar que la industria paraestatal 
sea coadyuvante del desarrollo. 

En el rubro de energéticos se manifiesta que "rt:·través
de lineas de acci6n se proveerá la consolidaci6n de la coordi
naci6n sectorial, la racionalizaci6n en el uso de energéticos, 
aumentar la eficiencia en la.9roducci6n y distribuci6n de hi'i"' 
drocarburos, mejorar la operaci6n del subsector eléctrico, pa~ 
ticipaci6n más competitiva en el plano internacional, as! corno 
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fortalecer el desarrollo sobre bases propias de tecnolog!a en
esta materia". 

Por lo que respecta a las ramas de transporte y moder-
ni zaci6n comercial y abasto popular, se pretende modernizar -

las prácticas actuales de operaci6n y revi~ar. tarifas y regla
mentos as.! como mejorar la in.fraestructura del transporte, por 
lo que hace a la distribuci6n, se busca la normalizaci6ri y ra~ 

cionali:z:aci6n de las diversas fases y procesos de abasto, in-
tegrar reservas reguladoras, establecer una pol.!tica integrah~ 
de precios, y tarifas de los bienes del Secto.'t" público, instr~ 
mentar un programa financiero que atienda a las diversas for.~

mas de organizacicSn social y el mejoramiento de la i111fraestru!:_ 
tura de los mercados públicos. 

Otra de las ramas dignas de destacarse, es la relativa
al desarrollo tecnológiéo que busca aumentar la autodetermina
ción científica y tecnol6gica del país, ofreciendo vias de so
luci6n a nuestros problemas econ6micos y sociales. 

El cap!tulo de P~l.!tica Regional expresa que la planea
ci6n regional del desarrollo es el medio para lograr la trans
formación territorial del pais. 

Es necesario precisar que en este cap.!tulo se plantean
las bases generales para la desce~tralización de la vida naci~ 
na!, que implica, en lo político, la revisi6n y distribuci6n -
de las instancias de gobierno en lo EconcSmico implica una dis
tribución geoqráfica más equitativa. 

La aspiración de la Política Regional es lograr el de-
sarrollo estatal integral, para conseguir mayor capacidad eco
nómica y administrativa que permita alcanzar bienestar y pro-
greso para este prop6sito, se proponen las siquientes accio---
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nes: "Mayor vinculaci6n de las economias rurales y urbanas, -
organizaci6n de la planeaci6n democrática en :os Estados y la
elaboraci6n de planes estatales~ dar vioor al rrunicipio, esta
blecimiento de Convenios de Desarrollo." 

Asimismo se habla de estrateaia de repliegue territo--
rial de las actividades econ6micas que tratan de apoyar regio
nes ubicadas entre la capital de la repGblica y las costas. 

El tercer apartado, contine:·los ·principios que dan sus
tento a la participaci6n de la Sociedad en las etapas de ins~
trurnentaci6n y ejecuci6n del Plan, a través de acciones que se 
darán en cuatro vertientes, la obligatoria para la Adm6R Pl'.ibl! 
ca Federal, la Coordinada con las Entidades Federativas, la de 
inducci6n que está. en conectada con los instrumentos de polit! 
ca Econ6mica y Social en relaci6n con los particulares y la -
concertada que son acciones convenidas entre el estado y los -
particulares a través de diverso~·-instrumentos, con lo que se
de fine el carácter operativo de la estrateqia y linea!ll.i.entos -
del Plan, .concretandose en su ejecuci6n la participaci6n de la 
Sociedad. 

Posteriormente a la expedici6n y publicación del Flap-
Nacional de Desarrollo, han visto la luz :s;il'.iblica, los siguien
tes programas de mediano Plazo: a) Programa Nacional rle Finan
ciamiento del Desarrollo,·a cargo de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito PGblico presentado el 4 de junio de 1984, este pro-
grama contiene los lineamientos que regirán la política de fi
nanciamiento del desarrollo, los instrumentos y acciones para ... 
el logro de las metas propuestas, b) Programa :iacional de Ali
mentaci6n Coordinado po:r: la Secretaria ne Pr">grarnaci6n y Pres~ 
puesto, dado a conocer el 17.de Octllbre de 1983; c) Sistema -
Nacional para el abasto1 coordinado por la Secretada C:e Comer
cio y Fomento Industrial presentado.el 27 de Septiemhre de ---
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1984, cuyo objetivo es· fomentar la integraci6n, ordenaci6n y -
modernizaci6n del proceso. comercial de productos alimenticios, 
dl Programa Nacional de Ccrrunicacial.es·y Transportes presentado 
el 25 de Julio de 1984, coordinado por la SCT y persigue est! 
blecer la estrategia a seguir en cada subsector para fortale-
cer la independencia nacional, permitir el iibasto, la comunic! 
ción oportuna y disminuir la dependencia de~ exterior¡ e) Pro
grama Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior pre-
sentado el 30 de Julio .de 1984 coordinado por la SECOFIN1 f) -
Programa Nacional de Salud coordinado por la SSA contiene las 
directrices para lograr que el Sistema Nacional de Salud atien 
da a toda la población Nacional, fue presentado el 7 de Agosto 
de 1984, g)Programa Nacional de Miner!a presentado el 14 de A-
gesto coordinado por la SEMIP¡ h)Programa l~acional de Educación, 
Cultura, Recreación y Deporte.coordinado por la S.E.P. present~ 
do el.:15 de l\goi..;to de 19841 i) Programa Nacional de Pesca y R~ 
sos del Mar presentado a la luz pública el día 16 de Agosto de 1984 -
coordinado por la Secretaría de Pesca¡ jl Programa Nacional 
de Turismo presentado el 17 de Agosto de 1984 coordinado por 
la Secretaría de Turismo¡ k) Programa Nacional de Capacita-
ción y Productividad coordinado por la Secretaria de Trabajo 
y· Previsión Social presentado el día 20 de Agosto de 1984; 
1) Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Vivienda prese~ 
tado el día 21 de Agosto de 1984 coordinado por la 
SEDUE; 11) Programa Nacional de Ecología coordinado por la -
SEDUE presentado el 21 de Agosto de 1984. m) Programa Nacional 
de Desarrollo Tecnológico y Científico, coordinado por CONACYT 
presentado el 22 de Agosto de 1984; n) por lo que hace a los 
planes regionales, a la fecha se han elaborado el Programa de 
Desarrollo de la Región del Mar de Cort~s que fue puesto en -
marcha por el Presidente de la República el dí~ 15 de Agosto -
de 1983; ñ) Programa de Desarrollo de la Región del Sureste -
coordinado por diversos órganos de la Admón Pública Federal y 
los Estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabas
co, Veracruz - Yucatán, puesto en marcha el 12 de. Octubre de 
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1983; o) Programa de Desarrollo de la Zona Metropolitana de ~ 
Ciudad de M~ico presentado el 28 de Octubre de 1983, particf 
pando los gobiernos del D.F., Hidalgo, México, Moerelos, Pue
bla, Querétaro y Tlaxcala;pl El de Zonas Aridas presentado el 
día 17 de Noviembre de 1983 en el que coadyuvar6n los gobier
nos de Aguascalientes, Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo -
Le6n, San Luis Potosí y Zacatecas; q) Han sido elaborados los 
dos programas especiales, el de Reordenaci6n Henequenera y o~ 

sarrollo integral de Yucatán y Desarrolló Rural Integral de. -
las Mixtecas Oaxaqueñas, 

2. - CONTROL. 

2.1. DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERA
CION. 

De acuerdo_al Proceso_de Planeaci6n, las dependencias
públicas qUe participan en el Control de la Planeaci6n son la 
Secretaria de la Contraloría General de ·la Federac16n y la S~ 
cretaría de Programaci6n y Presupuesto, en esta parte analiz~ 
remos las facultades legales que posee l~ contraloría de la -
Federaci6n en materia de Planeación. 

De acuerdo a la ley de Planeación, a la Secretaria de 
la Contraloría le corresponde aportar elementos de juicio pa
ra el control y seguimiento de los objetivos y prioridades -~ 
·del Plan y los Programas. 

La ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
establece. en su artículo 32 Bis que las facultades de la Con
traloría General, son: 

"I • Planear, organizar y coordinar el sistema de -
control y evaluaci6n gupernamental. Inspeccionar el ejerci--
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cio del Gasto pflblico Federal y su congruencia con los pres~ 
puestos de egresos. 

V .- Comprobar el cumplimiento, por parte de las depe~ 
dencias y entidades de la Administración Pública Federal, de 
las obligaciones derivadas de las disposi7iones en materia -
de Planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, i~ 
versión, deuda, patrimonio, fondos y valores de la propiedad 
o al cuidado del Gobierno Federal. 

VII.-Realizar por sí o a petición de la SHCP, S.P.P.
o coordinadora del Sector correspondiente auditorías y eva-

luacion~s a las dependencias y entidades de la Administra--
ción Pública Federal con el objeto de promover la eficiencia 
en sus operaciones y verificar el cumplimiento de los objett 
vos contenidos en sus programas. 

XIV·.--Informar anualmente al jefe del Ejecutivo Fede-
ral sobre el resultado de la Evaluación de las dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal que hayan -
sido objétb de fiscalización, e informar a las autoridades -
competentes, sí así fuera requerida del resultante de tales
intervenciones n. 

Otras de las facultades de la Contraloría que se rel~ 
cionan o pudierán relacionarse con la Planeación, se da en -
cuanto esta Secretaria tiene plenas atribuciones para cono-
cer de las quejas presentadas por los particulares con moti
vo de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las -
dependencias de la Administración Pública Federal, en este -
caso serían los convenios o contratos celebrados en el rubro 
de la Concertación. 

Jorge Witker opina en torno a la Secretaria de la Con 
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tralorta General; "~s el 6rgano que sin involucrarse directa 
mente en la operaci6n tiene la responsabilidad de fortalecer 
y hacer integral la funci6n de Control en la Adm6n. Pública-

. Federal a través de sus distintos instrumentos, mecanismos y 

apoyos•. (54 l . 

Continúa mencionando el distinguido tratadista, que -
la Secretar!a de la Contraloría persigue como objetivos, co~ 
tribuir a la modernizaci6n de la Administraci6n Pública Fed~ 
ral y promover la racionalidad en el manejo y aplicaci6n de 
los re.cursos humanos, materiales y financieros de al Adm6n. 
Pllblica Federal, además de prevenir y combatir la corrupci6n 

en su seno. 

Espec!fic~ente en materia de planeaci6n, Witker señ~ 
la que, a diferencia de las Secretar!as de Hacienda y crédi
to Público y Programaci6n y Presupuesto, que en materia de 
Planeaci6n son entidades de orientaci6n y apoyo global y de:-: 
las coordinadoras de sector, que son &reas normativas direc
tas para la instrumentaci6n, operaci6n,,control y evaluaci6n 
de las fases de¡ S.N.P.o.; la Secretada de la Contralor!a -
General es una dependencia con función de regulaci6n inte--
gral, opinando sobre las normas y lineamientos que expiden -
las globalizadoras y coordinadoras de sector, comprobando su 
cumplimiento, aportando elementos para el control y segui--
miento de los objetivos y prioridades nacionales por lo que 
es una dependencia de apoyo. 

La Secretaría de la Contraloría cuenta con los siguie~ 
tes mecanismos ·e instrumentos para el cumplimiento de sus -
atribuciones: 

A) Auditorias realizádas por los 6rganos de control -
interno de las dependencia~ y entidades. 

(54) WITKER JORGE "DERECHO ECONOMICO" 
Ed. Harla Colecc. Textos Jur!docos Universitarios PP 
50-55 
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BL Auditorias Externas, 

Cl Aud~torias Gubernamentales, 

DL Sistema de Control y Evaluaci6n Gubernamental cuya 
variable estratégica es el gasto público. 

El Contraloría Interna de dependencias y entidades. 

En relaci6n con las actividades desarrolladas por la

Secretaría de la Contraloría en el Control de la Planeación, 

nos permitimos a continuaci6n resumir algunos de los puntos

mencionados por el titular de la citada dependencia C.P. --
Francisco Rojas Gutiérrez al comparecer ante las Comisiones

del Congreso de la Unión: 

"Es nuestra Obligación y se seguirá cumpliendo, vigi
lar que la Administración Federal alcance puntualmente las -

metas que a cad~ dependencia y entidad se establecen en el -
Plan Nacional de Desarrollo y en los Programas específicos -
de su sector, si en esa labor se encuentran desviaciones o 

ilícitos, se pondrán en conocimiento de las autoridades jud~ 
ciales". 

En su comparecencia, el Secretario de la Contraloría
manifestó que la dependencia a su cargo utiliza en la figura 
del Comisario Público, un mecanismo de control de los orga-
nismos y empresas públicas que cobra relevancia ante la mag

nitud e importancia que las empresas públicas tienen en el -
desarrollo nacional, propiciándose que la acción productiva
del Estado esté orientada a la consecución de los objetivos~ 
y metas del desarrollo nacional. 

Otro instrumento de control, la Contraloría Interna,
se concibe como el medio a través del que se ha.propiciado -
coherencia y orientación en el manejo de instrumentos de con 
trol que se encontraban dispersos, además de promover la ra-
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cionalidad en el uso de recursos humanos, materiales y fina~ 

cieros, por lo que a la fecha se han instrumentado integral
y adecuadamente 600 Contralorías Internas. 

Las Contralorías Internas dependen operativamente del 

titular de cada dependencia pero funcionalmente de la Secre
taría de la Contraloría, por lo que la funci6n de control no 
se centraliza ni pierde objetividad. 

En materia de auditorías Externas, se afirma que se -

llevan a cabo a efecto de promover el mejoramiento del sec-
to~ paraestatal. Los trabajos de auditoria externa son ene~ 

mendados a profesionistas independientes que dictaminan so-
bre la situación financiera y los resultados alcanzados, in 
formaci6n que es imparcial y objetiva, a la fecha se tiene -
noticia de la realizaci6n de 700 auditorías en 1984. 

En el rengl6n de auditoría Gubernamental, el Secreta

rio de la Contraloría asever6 que este instrumento es un co~ 
plemento de los dos antes citados, es en última instancia el 

medio directo de asegurarse del óptimo manejo de los recur-
sos Federales, un medio preventivo y correctivo que permite
adoptar medidas tendientes a evitar fugas ineficientes o la
gunas, señalando que a la fecha se han realizado 388 audito
rías de este tipo y se encuentran en proceso 154 más. 

Por último es bien importante resaltar que la depen-
dencia Pública en comentario, ha establecido Acuerdos de Coor 

dinaci6n con las distintas entidades federativas a fin de -
cumplimentar la Promoci6n y Gestión para el establecimiento
del Sistema Estatal de Control, cuyo objeto es dar el apoyo
técnico de la Secretaría a los Ejecutivos estatales v a tra
vés de él a los Municipios para adecuar y operar or1anisl'los
de control y gasto de los fondos federales asignados a las 
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entidades federativas establecidos en los convenios Unicos -
de Desarrollo, existiendo a la fecha 1.1 Contralorías Estata
les, habiendose finnado 23 acuerdos de coordinaci6n. 



159 

3 • 2 SF.CRETARIA DE ?~OGRAMACIO~ Y PRESUPUESTO. 

C6mo se recordará, es facultad de esta dependencia ve
rificar de manera periódica la relación entre programas y pr~ 

supuestos de las dependencias y entidades de la Admón. Públi
ca Federal y comparar los resultados de su ejecución con los 
objetivos y prioridades del Plan. 

Se afirma que el control del Plan se realiza sobre una 
evaluación, en relación con un corte situacional, pudiendo -
ser mensual, trimestral o semestral. 

La Secretar~a de Programación y Presupuesto participa 
activamente en la elaboraci5n de los instrumentos de control 
económico~social, entre los cuales se destaca el informe tri
mestral de la situación económica y de las finanzas públicas 
que es elaborado conjuntamente por Programación y Presupuesto 
y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, destinado al -
Congreso de la Unión y cuyo objetivo es tener informado a es
te cuerpo colegiado de los avances y perspectivas de las ac-
ciones de la Administración Pública en materia de Economía N! 
cional y Finanzas Pl1blicas, presentando resultados de segui-
mento y análisis. 

Al respecto es preciso señalar que la Secretaria de -
Programación y Presupuesto, en su informe de labores de 1984, 
indica que esa dependencia se avocó a la realización de un m~ 
delo econométrico para las finanzas públicas mexicanas y la -
relación con la incidencia en estas, de la actividad petra.le
ra y de la influencia de esta actividad en el sector indus-
trfal y en la Econom!a en general, verificando si existe opo

sición al P.~.o. :r •us objetivos, 

Asinlismo, existió seguimiento de la evolución de las -
principales variables económicas y sociales para evaluar el -
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impacto de los diverso, instrumentos de pol!tica econ6mica, 
mencionando entre. otros, la recaudación tributaria, el uso 
de la reserva, precios·y tarifas, gasto público, deuda inteE 
na, captaci6n y financiamiento, salario real y poder de in-
versi6n, producci6n industrial y agrícola, etc. 

Por otra parte, también menciona la dependencia pGblf 
ca haber efectuado seguimiento del sistema financiero rnexic~ 
no, analizando.entre otros aspectos, la intermediaci6n fina~ 
ciera, componentes y balanza de pagos,divisas,impacto de tasa 

externas, precio de petr6leo sobre la balanza dé pagos y los problenas -

ec:x:infiniex>s que enfrentan algunas eTpresas públicas (cc:mstJPO,PEMEK,CFE -
etc). 

Otro instrmnento en que interviene la Secretaría de -
Programaci6n y Presupuesto, relacionado con el control, es 
el informe mensual de los gabinetes especializados, que son 
documentos dirigidos al titular del Poder Ejecutivo Federal 
para informarlo de los aspectos que guardan los distintos ~ 
bros del desarrollo Nacional, al respecto es.conveniente me~ 
cionar que en virtud de un decreto presidencial publicado en 
el Diario Oficial de la Federaci6n del 19 de Enero de 1983,
se cre6 la Direcci6n General del Secretariado Técnico y se -
creaz6n cuatro gabinetes especial~zados, de los cuales nos -
interesa el gabinete Econ6mico, conformado por Hacienda y -

crédito Público, S.P.P, Secretaría de la Contraloría Gene-
ral, Energía Minas e Industria ~arraestatal, SECOFIN Y STPS. 

En la participaci6n de este gabinete, la Secretaría -
de Programaci6n y Presupuesto, ha realizado reportes mensu~ 
les sobr~ la situaci6n econ6mica de los ingresos¡egresos y -

déficit del Gobierno Federal. 

S.P.P. participa enº la Comisi6n Intersecretarial de -
·/ 

Gasto Financiamiento, elaborando conjuntamente con la Contr~ 
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lor!a y Hacienda, un informe dirigido al titular del Ejecutf. 
vo, con el prop6sito de mantenerlo al tanto del n.tvel que -
guarda el gasto público y de los mecanismos de financiamien
to del mismo, as! como de los problemas y perspectivas de d~ 
sarrollo, en este rengl6n, se afirma la participaci6n de Pr~ 
gramaci6n y Presupuesto en lo relativo a Ia elaboraci6n del 

informe mencionado atendiendo cuestiones sobre m~rgenes de -
maniobra del déficit público, evolución de las finan~as pú-
blicas ~ 

Es conveniente mencionar que la Direcci6n General de 

Programaci6n Econ6mica y Social y de Programación y Presupue! 
to, realizan acciones y seguimiento y vigilancia de los pro
gramas estratégicos anuales y los programas-presupuestos de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública F~ 
deral. 



162 

CAPITULO r:v CUMPLIM:J;ENTO DE LA PLAUEACION, 

3. INFORMES DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

EVALUAC 1 ON. 

En Ejecutivo Federal tiene una funci6n preponderante -
en la evaluaci6n de la Planeaci6n de acuerdo a las disposi-
ciones de la ley de Planeaci6n, sumandose a esta etapa los e~ 
fuerzos de las unidades internas de Planeaci6n. de cada enti-
dad de la Administraci6n Pública Federal así como de la Seer~ 
tar!a de Programaci6n y Presupuesto. 

En estas lineas s6lo haremos un breve análisis de los 
informes de gobierno del Pr.esidente de la RepÚblica en rela
ción con la evaluación de la Planeaci6n y del informe de Ej~ 
cuci6n rem±tido al Congreso. 

3,1 Informes de Gobierno. 

El informe de Gobierno, es el acto por el cual el En 
cargado del poder Ejecutivo Federal comun.ica al Congreso de 
la Uni6n en la apertura de sesiones ordinarias el Estado en 
el que se encuentra la Administración PÚblica Federal (Art. 
69 Constitucionall. 

Esta obligación del Ejecutivo, se ha redundado con la 
puesta en marcha de la ley de Planeación, pues en ella se ad 
vierte que en el artículo 60. se establece que es a cargo 
del Presidente de la República mencionar en su informe de G2_ 

bierno ante el Congreso de las decisiones adoptadas para la 
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y los Programas -
Sectoriales, está obligaci6n se encuadra dentro de la etapa 
de evaluación de la rlaneación, en relaci~n con esto la Se-
cretaría de :t'rogramación y Presupuesto ha dicho "El informe 
de Gobierno constituye un balance entre lo programado y lo -
que permite sentar las bases· del sistema que permiten repro· 
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gramar y adecuar los presupuestos, metas y objetivos segun 

los logros", {SS L 

El informe de Gobierno es un texto eminentemente pol~ 
tico que es complemenLado por las principales acciones y re
sultados de la Administraci6n Pública Federal en anexos que 
contienen.información cuantitativa y cualitativa que susten
tan las conclusiones del documento político. 

(oSl S.P.P. ªEl ~nforme de· Gobierno a trav~s de la Historia" 
Septiembre de 1984. 
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A partir del primer informe del Lic. Miguel de la Madrid, se 
contemplan como anexos los siguientes aspectos Sectoriales: 

Política Econ6rnica, Agropecuaria y Forestal, Pesquero, Ener

gía, Minas e Industria Paraestatal, C~ercio y Fomento Indu~ 
trial, Comunicaciones y Trasporte, Desarrollo Urbano y Ecol~ 

gía, Turismo, Salud y Seguridad Social, Educativo, Laboral, 

Gobierno, Política Exterior. 

Cada Anexo contiene informaci6n programática y Presu

puestal sobre las diversas actividades gubernamentales dura~ 

te el período de Enero a Diciembre de cada año, confrontand~ 
se con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, asimismo se 
contempla informaci<Sn programati:ca del año en que se informa 

y se coteja con el Presupuesto de Egresos, se hace menci6n -

también de datos estadísticos hist6ricos que abarcan desde -
el decenio anterior, lo que hace posible el análisis de las 
tendencias de fenómenos, brindando una visi6n de conjunto, -

por otra parte se contiene los datos de la inversión públ~ 
ca autorizada y la ejercida. 

El informe de Gobierno pretende en materia de Planea
ci6n, definir a través de las funciones señaladas en la ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal el seguimiento 
de las acciones adoptadas para ~umplir con los propósitos y 

objetivos de los instrumentos básicos del Sistema Nacional -
de Planeación, a diferencia del informe de Ejecución que se 
presenta en el mes de marzo de cada año, que enfatiza los -
efectos económicos y sociales de la ejecución por la Admini~ 
tración Pública de las acciones tendientes al logro de los ~ 

objetivos y prioridades establecidas en el Sistema Nal. de 

Planeación. 

Del primer i~forme de gobierno podemos destacar los -

siguientes aspectos: Haól6 el ~residente de la Madrid de la 
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precisi6n del marco normativo para la Planeaci6n, incorporan 
do la participaci6n social como elemento esencial, también : 
dice el presidente se han establecido relaciones más estre-

chas entre la Administraci6n Púolica y el Sistema Nacional -
de Planeaci6n. 

Asienta el Ejecutivo en su informe, que se na avanza
do enormemente en la Planeaci6n coordinada .con las entidades 
federativas. 

Se expresa que para la formulación, seguimiento y análisis de 
la política .econ6111ica y social en el proceso de Planeación,es 
indispensable contar con eficientes servicios de estadística 
y de información geográficos que pe~itan conocer la realidad 
económica, demográfica y social as1 como la potencialidad y -

recursos del país. Para lo cual se creó el Instituto Nacio-
nal de Estadística, Geografía e Informitica organismo descon
centrado de la s.P.P. 

El Presidente hablo de que la política econ6mica ins
trwnentada por el a·ctual gobierno enfrenta una de las peores 
crisis en que ha estado inmerso México, ante lo cual se hizó 
frente con decisión y medidas que al parecer fuer6n drásti-
cas pero inevitables,· ahora se han instrumentado medidas pa
ra distribuir con equidad el costo social del ajuste económ~ 
co, se hiz6 necesario que el gobierno de México realizará el 

. cambio estructural evitando que las relaciones económicas -
fueran impuestas por la inflación, para lo cual se estable--

. ' . 
ci6 que la estrategia del desarrollo se basaria en la reor-
denación .econ6mica y el cambio estructural (P.N.D.), esta p~ 
lítica de desarrollo es de claro contenido social y en pala
bras del presidente de la República, se esta llevando a la -
práctica con eficacia, diséiplina y decisión. 

Tambi€n hiz6 énfasis el Lic. de la Madrid en la ins--
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trumentacidn de dos planes estata.les, el Plan Chiapas y el -
Plan Colima que son instrumentos de planeaci6n regional. 

En el Segundo informe de Gobierno Septiembre de 1984, 
el encargado del Poder Ejecutivo Federal afirm6 que la Pla-~ 
neaci6n ha sido el instrumento que ha permitido conocer de 
nuestros problemas y de decidir el camino'a tomar para evi-
tar que en el futuro sean las coyunturas las que determinen 
nuestro destino, precis6 que en el transcurso de su manda~o 
se proporcionaron bases s6lidas para la operaci6n del Siste
ma Nacional de Planeaci6n Democrática siendo de ahora en ad~ 
lante la consolidaci6n de este srstema una de nuestras prin

cipales tareas. 

El presidente de la República hiz6 mención de que se 
encuentran en proceso de constituci6n los subsistemas Nacio

nales de Proyectos de Investigación y de Capacitación para -
la Planeación, organismos que tendrán como finalidad apoyar 
aspectos fundamentales·del funcionamiento del sistema. 

Por otra parte se expresó que la instrumentación del · 
Plan se encuentra en estado avanzado, puesto que se han pue~ 
to en marcha programas regionales y nacionales a través de -
la definición de objetivos, metas, pol1ticas e instrumentos 
específicos, haciendose referencia especial a los programas 
instrumentados de desarrollo regional y a los Planes instru
mentados en algunas entidades federativas. 

En relación con la instrumentación del Plan, el manda
tario afirmó "La instrumentación del Plan Nacional de Desarro 
lle y sus programas ha requerido la constante revisión de las 
propuestas y de :n<111...;us que se registraron a través de la con

sulta popular que se efectuó en 1983 y diversas reunione:", -
dandose· lugar a la concertación de acciones entre el sector -
p13blico 1 social y privado, a través de comit~s de consulta y 
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de concertact6n organ~zadas por las Secretar!as de Estado 
encargadas de la ejecuct6n de los programas nacionales".{SñL 

I 

También se menciono que el gobierno federal ña inicia 
do labores de modernizaci6n administrativa tendientes a lo-
grar adecuar la estructura orgSnica de las Sreas encargadRs 
de la planeaci6n y coordinaci6n a efecto de hacerlas congt'UeJl 

·tes con las nuevas tareas derivadas del Sistema Nacional de 
Planeaci6n Democr!tica, al respecto el presidente de la Repª 
blica señal6 "La disciplina financiera la simplificaci6n, la 
eficiencia y la productividad han sido criterios bSsicos a 
observar en la reorganizaci6n administrativa". (57) 

Se plante6 la integraci6n de las entidades paraestat! 
les para el logro de las prioridades y objetivos sectoriales 
as! como la desaparicidn de algunas comisiones intersecreta
riales que duplicaban funciones y la instauración del Servi
cio Civil de Carrera. 

Asimismo se expreso que en el rubro de coordinaci6n , 
- se sigue alentando el fortalecimiento de los sistemas estata 

les de Planeaci6n fortaleciendo la Soberan!a de las entida-
des federativas y la descentralización de la vida nacional,
el convenio de coordinaci6n se formuló con la participación 

. ' activa de los gobiernos locales, en el renglon de la plane! 
ci6n regional se ha respondido a decir del encargado del ej~ 
cutivo, al compromiso1compatibilizar las actividades del Go
bierno Federal con las prioridades estatales y regionales. 

El encargado del Ejecutivo Federal aseveró que el Go-
bierno Federal en estrecha colaboración con las entidades fe
derativas elabÓro los planes de los ~~taáos ae Guerrero, Ja--

4isco, San Luis Petos!, Zaéatecas, Tamaulipas, Puebla y Baja 
. california. Sur, colaborando también eri la instrumentación de 

{56} II lhfOiiíie de Gd>1erno del Lic. Miguel de la Madr.td Hlrtado Sep~ 
bre 1984, s.p.-. · 

(57} IBimM. 
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los Planes de Desarrollo de Baja Cal~fornia, Morelos, oaxa
ca y Tlaxcala asimismo se contemplo ia elahoraci6n de los 
programas de Desarrollo de las.: ~nas Aridas, del sureste, -
de la.lZbna Metropolitana de la Ciudad de México, y del Pro
grama de Desarrollo éle la Regi6n del Mar de Cortés. 

3.2 Informe de Ejecuci6n.-

En el mes de marzo de 1984, el Jefe del Ejecutivo Fe
deral, cumplimentando lo establecido por el art1culo 60. de 
la ley de Planeaci6n remiti6 a la Comisi6n permanente del H. 
Congreso de la Uni6n, el primer informe de ejecución del -
Plan Nacional de Desarrollo, mismo que está integrado de -
acuerdo a los cuatro grandes objetivos del propio Plan, e~ 
te documento a decir de la S.P.P. representa '1nO de los ~ 
principales instrumentos de evaluaci5n del P.N.D. 

En este informe se prevé que en relación con el pri
mer objetivo del Plan Nacional de Desarrollo, que es el de 
fortal .ecer y a conservar las instituciones democráticas, 
se ha partido de tres rubros primero el respeto absoluto de 
las garant1as que otorga la Constitución, el impulso a la - . 
descentralización de la vida nacional.y redistribución de -
competencias entre Estados y Municipios y el Pleno respeto 
a la división de poderes. 

De acuerdo a estas directrices se ha apoyado el cam
bio social a través del Derecho reformando preceptos Const~ 
tucionales y ordenamientos jurídicos secundarios. 

También se contempla una mayor colaboración del Ejec~ 
t.tyo Federal con los demás poderes, 1<1 reorganización de los 
;_...rogramas reg.i:onales diversos en uno s6lo denominado Progra
mas de Desarrollo regional, se respaldó por parte de la Seer!_ 
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tar1a de Gobernaci6n hacia las entidades federativas los requ! 
si:tos mfnimos y modalidades electorales que ·podrán ooservarse 
en las elecciones municipales, as! como otorgando apoyo en la 
preparaci6n, desarrollo y vigilancia de los procesos elector! 
les locales. 

Por último se asientan los logros en materia de Segur! 
dad Nacional y de Pol!tica Exterior en relaciones bilaterales 
y multilaterales. 

El Segundo Obejtivo del P.N.D; "Vencer la Crisis", a
tacado a través de los lineamientos marcados por el P.I.R.E. 

:t·P.N.D. permite vislumbrar resultados favorables que a de
cir del Ejecutivo Federal, se ha sujetado la crisis aún --
cuando no ha sido vencida se logr8 sanear las finanzas públt 
cas incrementando ingresos y haciendo _decrecer el gasto pú-
blico, en el orden de las entidades paraestatales, se evit6 
la transferencia de recursos de la Federaci6n, se redujó el 
déficit presupuestal y se alcanzó la meta que se había fij~ 
do, en el sector de financiamiento se disminuyó el financia
miento externo y la emisi6n de moneda como fuente de finan-
ciarniento del sector público, lo que penu"iti6 reducir el ri:!:_ 
mo de la inflación e iniciar su desaceleración. 

Por otra parte en materia de mercado cambiario se so~ 
tuvo la creación de dos tipos de mercado, el controlado y el 
libre , dentro del mercado controlado se considerarón rengl~ 
nes como importaciones prioritarias, exportación de mercan-
c1as, pago de deuda externa pública y privada, buscando man
tener y proteger la planta productiva. 

Complementau ... c..se estas medidas con el establecimiento 
del desli~a,miento de nuestra·moneda, para evitar una sobrev~ 

luacitin. 

También se ha logrado detener el agravamiento del de-
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sempleo, observandose el crecimiento de ·1a ocupaci6n en el -

sector turistico con la implementación de diversos programas 

se redujó el costo soci'al al evitar desocupación masiva, se 

hace notar que en el renglón de falta de liquidez y escases 

de divisas se apoyó en especial ramas como la alimentaria, -
la del vestido y el calzado, la de productos metálicos y no 

metálicos, la deproductos químicos y la de la construcción. 

Se canalizaron fondos a través de la banca comercial 

y la banca de desarrollo buscandose el apoyo.a la inversión· 
y el empleo1 la exportaci6n, mediante la reducción de trabas 

legales estableciendose que el arcancel será el sustento de 

protección de las diversas ramas productivas. 

En materia de Comercio internacional, se menciona que 

se registra un ligero repunte, sin lograr salir del bache e
conómico vivido en 1982, además de la recesión en el mercado 
de hidrocarburos y la tendencia a la alza de la divisa nor-

teamericana debido a las altas ·tasas de interés y del defi-
cit presupuesta! de esta nación, ante esta coyuntura el go-
bierno de México trato de preservar la autodeterminación y 

el control sobre la evolución de la Economía, la evolución 
de la Economía en el contexto internacional, debería ser -
pauta para nuestra estrategia de desarrollo. 

Es conveniente hacer constar que en el renglón de pr~ 
tección al Abasto popular, se implementaron medidas que rnan
tuvierón una oferta suficiente de productos que componen la 
canasta básica, apoyando la producción y comercialización de 
bienes de consumo popular, además de controlar los précios -
de 117 productos básicos aunque para no desincentivar este -
renglón se autorizaron ajustes a los precios de diversos pr~ 
duetos como ~an, leche etc., los subsidios fueron otorgados 

en virtud de criterios bien definidos, se esta:t.lecieron com
promisos con los empresarios en materia de productividad y 
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de acciones tendtentes a conservar. los recursos naturales {su~ 

lo y agua), se impuls6 la c~eación y conservación de la in-
fraestructura agrícola, en materia de reforma agraria inte-
gral se procedi6 a modificar el marco legal garantizando la 
seguridad jurídica de la tenencia de la tierra y justicia a
graria expedita. 

En cuanto a los bosques y selvas se ha apoyado la -
promoción agroindustrial y comercialización rural de manera 

. que los poseedores del recurso fo restal obtengan los mayo-
res beneficios, en el renglón ·de pesca y recursos del Mar se 
implementar6n acciones que buscan concertar coinversión en
tre particulares y empresas paraestatales, con el objeto de 
que los particulares utilicen las embarcaciones p~~aestata-
les e incrementen la productividad en la captura, además de 
apoyar la modernización y renovación de la flota pesquera,p~ 
n~endo atención al desarrollo de tecnologías de captura. 

En relación con el desarrollo industrial y comercial 
se han implementado diversos programas, entre los que se di~ 
tinguen el de subcontrataci6n mediante el cual las empresas 

·paraestatales orientarán su demanda hacia el mercado inte~ 
no, se estableci6 un trato preferencial para los proyectos -
de bienes de capital con un uso mínimo de componentes impor
tados, se ha orientado también la reducción de niveles aran
celarios para sentar las bases del sistema de p.rotección en 
el mediano y largo plazo, reduciendose el n(unero de tasas a
rancelarias con el fin de atenuar dispersión y evitar inefi
ciencias en la asignación de recursos. 

Dé igual manera se asientan en las materias de Energ~ 
ticos, Si.stema ¡:ni;e~ral C::e Comunicaciones, Modernización :Cb
mercial y Abasto, Turismo, -Desarrollo 'l'ecnológico y Científf. 
co, Fomento del .ahorro social y Privado, Escasez de divisas, 
Cambios Cualitativos en las estructuras Políticas del país,· 
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mano de obra para aumentar eficiencia en la producci'6n de b!_ 

sicos. 

En materia de producción de alimentos y generaci6n de 
empleos, el sector agropecuario recibi6 una especial atención, 
se instrumentarón en otras medidas, el aumento en los precios 
de garantía, el otorgamiento de subsidios v!a precios de ins~ 
mo, créditos y seguros, así como los estrmulos en m!l.teria fi2_ 
cal. 

Para avanzar en el cumplimiento del tercer objetivo -
del Plan, dice el informe, se centraron los esfuerzos por so
meter a control el deterioro vertiginoso de la producci6n y 
el empleo y los crecientes desequilibrios macro-económicos. 

Dentro de este rubro se cita el propósito de fortale-
cer el mercado interno a través de la reorientación y racion~ 

lización de la demanda, canalizandose una mayor parte del ga~ 
to público al mercado interno, se protegió la capacidad de o
ferta de la industria paraestatal en diversas ramas a fin de 
estar en aptitud de iniciar la recuperación económica, canse~ 
vando y manteniendo la infraestructura de transportes, se a~
justarón precios de los factores de producción y energéticos, 
eliminando subsidios a las comp .ras de bienes de ca pi tal, a
demás de que con la política cambiaria se da un mayor vincu
lación entre el aparato productivo y el exterior, aseverando
se que la capacidad de crecimiento se tendrá si se fortalece 
en mayor medida el ahorro interno mediante mayor disponibil~ 
dad de recursos propios para financiar el desarrollo. 

Como último objetivo del Plan se prevé' la iniciación -
de cambios cualit. .. d.:::.vos en las estruqturas Económicas, i;>olítf. 

cas y Sociales / en relación con este objetivo, del informe de · 
Ejecución podemos resaltar los siguientes aspectos: Por lo -
que hace al desarrollo rural integra se señal~ la realización 
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de entre los que destacan la renovación moral, instrumento 
para otorgar probidad y eficiencia en el servicio púólico , 
se di6 importancia preponderante a la empr~sa pública ya -
que se le otorg6 el carácter de instrumento básico en la -
conducci6n del desarrollo nacional y se ini·cio la reestaur~ 
ci6n y modernizaci6n de la Administración Pública;i"ederal, 
en cuanto a Comunicaci6n Social,se establecierón mecanismos 
de coordinación entre los programas sectoriales de comunica 
ci6n Social. 

Se da cuenta también de los avances obtenidos en ma
teria de Cambios Cualitativos de Carácter Social en los ru
bros de pol!tica de población, Política Laboral, Educaci6n, 
Cullúra, Recreación y Deporte, Alimentaci6n y Nutrici6n, S~ 
lud, Seguridad Social, Desarrollo Urbano, Vivienda, Ecolog!a. 

Dentro del informe de ejecuci6n se da especial impoE 
tancia a la consolidación del Sistema Nacional de Planeaci6n 
Democrática, en el que se alude a la instrumentaci6n de di
versas reformas a nuestros ordenamientos jurídicos tales c~ 
mo Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, re-
formas a reglament~s de las dependencia·s de la Adrn6n Públi
ca, ·Reformas a la ley de Obras Públicas, Nueva Ley Federal 
de Vivienda, Ley General de Salud y Ley de Información, Es
tadística y Geográfica, con lo que se pretende conformar -
una estructura de apoyo al Sistema Nacional de Planeación -
Democrática, señalandose que en materia de Concertación aún 
se encuentran pendientes de sustentar e impulsar los proce
dimientos de concertación entre el sector público y los o-
tras sectores de la Sociedad, aseverandose que los Criterios 
Generales de Pol!tica Ecion6mica funcionarón como Programa -
Operativo Anual G¡voal, proporcionando el marco de referen
cia para la correspondencia entre ·1e presupuesto de ingre-
sos y gastos federales con los objetivos y prioridades del 

Plan. 
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Continuando con la reforma eri el fimbito administratf. 

vo, es importante mencionar que se estableci6 una unidad pla

nificadora en cada entidad de la Admón Pública Federal, que -
supervisará lo relativo a la aplicaci6n de normas y procedi-

mientos indicados por la Secretaría de Programaci6n y Presu-

puesto, además de elaborar los programas sectoriales e insti
tucionales y programas anuales. 

Se plantea la posibilidad de que los Municipios constt 

tuyan los Comités Municipales de Planeación, por lo que hace al 

ámbito de Coordinaci6n, se indica haber avanzado en la ins~

trumentaci6n de leyes de Planeación Estatales, Organizaci6n -
de los pomités de Planeación del Desarrollo Estatal y Planes 
Estatales. 

Expresamente se afirma que se ha fortalecido la infra
estructura de apoyo a la Planeación, que está formada por el 

Subsistema de Capacitación para la Planeación, Los Sistemas 
Nacionales de Estadística, Informaci.ón y Geográfica y el Sub
sistema Nac~onal de Proyectos de Inversión. 

En el primer subsistema se iniciarun acciones tendien 
tes a letectar necesidades de capacitación para la Adm6n. Pú 
blica, por lo que se refiere al renglón de información, se i

niciarán acciones dice el informe, que implementan un organi~ 
mo desconcentrado denominado Insti tute Nacional de Estadísti
ca, Geografía e Informática dependiente de la Secretaría de -
Programación y Presupuesto, cuya función· es la de emitir -
la información que es imprescindible para dirigir la toma de 
decisiones en las actividades del Proceso de· Planeación, ade

más se apoyÓ a los servic~os Estatales de ~nfonnación Esta-
dística y Geográfica, se diseñó una encuesta para conocer !n
uices de empleo,producción, inversión e inflación para las -

actividades de control del Plan y sus ~rogramas, elaborar in-
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formes para evaluar los alcances del P.N.D. y realizar acuer
dos de concertación con las Cámaras Nacionales, regionales y 

estatales del Sector privado a efecto de ·que proporcionen in

formación sobre sus actividades. 

El Subsistema Nacional de Proyectos permiti6 la crea-

ci6n de la Unidad Central de proyectos que inició un invent~ 

rio Nacional de Proyectos. 

En cuanto a la participación s ocial se · hace men--

ci6n de los trabajos realizados en este rubro y la organiza-
ci6n de grupos de trabajo para profundizar en los distintos 

temas, en el nivel ~statal se da la participación de los di~ 
tintos sectores de la Sociedad en coordinación con los OJPIADE. 

4 DE LA CUENTA PUBLICA. 

Punto esencial dentro del proceso de evaluación de nue~ 

tro Sistema Nacional de Planeación Democrática, lo es la Cue~ 
ta Pública, ya que en la ley de Planeación se establece clar~ 
mente que el contenido de la Cuenta Pública Federal y del D. 
D.F. deberá relacionarse en lo conducenté con las decisiones 
adoptadas para la ejecución del Plan y de las acciones y re
sultados con relación al cumplimiento de los objetivos y pri~ 

ridades de la planeación nacional. 

En cuanto a la Cuenta Pública, se puede af irrnar que ~
"que es un instrumento legal, destinado a comprobar una oper~ 
ción pretérita como es el uso correcto que el Ejecutivo hizó 
del presupuesto de Egresos vigente durante la anualidad ante

rior ". (58). 

Nuestra Constitución"Política contempla en su artículo 

(58) Tena Rarnírez Felipe "Derecho Constitucional Mexicano 
Ed. Porrt1a 1980, 



176 

.74 como facultad exclusiva de 'la camara de D4>utados en su~ 

fracc±6n r'V la revis±6n de la cuenta Pllblica, además de que -
en su p~rrafo cuarto se señalá textualmente "La revisi6n de 
la cuenta pG.blica tendrá por objeto conocer los resultados de 
la gesti6n financiera, comprobar ai se ha ajustado a los cri
terios señalados por el presupuesto· y el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas " (59): 

Estableciendose que en caso de discrepancia entre las 
cantidades gastadas y las partidas asignadas, se determina-
rán las responsabilidades de acuerdo a la ley. 

Por lo que a juicio de la s.P.P. la cuenta Pública re
presenta el instrumento que permite el seguimiento de las ac
ciones emprendidas en el ámbito presupuestario dentro del Si!_ 
tema Nacional de Planeaci6n Democrática, "la cuenta pública -
representa los resultados de la gestión financiera del Gobie::_ 
no Federal en referencia a los ingresos públicos y la forina -
en que se ejerci6 el Presupuesto"~ (601. 

be lo anterior se colige que es esencial el papel que 
juega el Presupuesto de Egresos en el Sistema de Planeaci6n -
ya que en el se contiene la exposici6n financiera de los pro
gramas de la vertiente obligatoria, especificandose metas y -

responsables de ejecuc16n, el Presupuesto es elaborado por la 
Secretaría de Programaci6n y Presupuesto quién toma en consi
deración para su elaboraci6n la descripción de los programas 
en que se basa el proyecto nacional .de acuerdo a metas y obj~ 
tivos, polític~s de gasto público, pol!ticas y directrices -
del programa anu~l operativo. El rresupuesto de Egresos está 
en estrecha relaci6n con la ley de'Ingresos que contiene esp~ 
cificaciones para i~ vrientaci6n de las poltticas de ingresos . . . . 

(5JlReforma Publicada en D. o. 28 de Dic. de 1982. 
~60)0p. cit. 
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estímulos fiscales, precios y tarifas del sector ptlblico, 
política financiera; moneraria, crediticia, etc. La inte
graci6n de esta ley atiende a los lineamientos de políti
ca de financiamiento que propone el Plan Nacional de Des~ 
·rrollo, para asegurar su conguencia con los recursos fi-
nancieros disponióles y las necesidades de financiamiento 
de los proyectos de inversi6n. 

A mayor abundamiento es preciso señalar que la ley 
de Presupuesto Contaoil~dad y Gasto Púólfoo, prevé que la 
programaci6n del gasto ptThlico federal tendrá su base en 

las directrices y planes Nacionales de Desarrollo Econ6mi 
coy Social e Arts. 4 y 13' J. 

Es bien importante resaltar gue la cuenta Pública
esta integrada por la S.P.P. en uso de las facultades que 
le confiere la ley Orgánica de la Administraci6n Pública
Federal, reflejandose en· ella los resultados anuales de -
la contabilidad gubernamental, formando parte esencial de 
los procedimientos mediante los cuales se miden cuantita
tivamente las repereuciones de ·1a actividad econ6mica en
el contexto de los planes y programas de corto y mediano
plazo, además de que permite evaluar el cumplimiento de -
los programas de ·1a Administraci6n Pública, permite retr~ 
alimentar las f.ases de programaci6n presupuestaci6n. 

La Secretar!a de Programaci6n y Presupuesto en re 
presentaci6n del Ejecutivo Federal, ha presentado a la Cá 
mara de Diputados la cuenta Pública de la Hacienda Fede-
ral. ·. 

ta Cámara de ·oiputados en ejercicio de sus facul
tades exclusivas a trav¿s de su Comisi6n de Programaci6n, 

· Presupuesto y CUerita PúI>lica realiza el estudio de la ---
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Cuenta Pública presentada por el Ejecutivo Federal auxi-
liada para revisi6n por la Contaduría Mayor de Hacienda,
que es un 6rgano Técnico y está controlado por la Comi--
si6n de vigilancia, 

La Contaduría Mayor de Hacienda tiene como faculta 
des revisar la Cuenta PÚblica de la Hacienda Federal y la 
del o.o.F. ejerciendo funciones de Contralor!?,las atrib~ 
cienes de este 6rgano técnico, estan previstas en la ley 
Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda publica en -
Diario Oficial del 29 de Dic. de 1978. 

A este respecto sobresalen los siguientes lineamien 
tos: 

a) Tiene la facultad de verificar si las entida-
des que señala el artículo 2o. de la ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público realizaron sus operaciones -
con apego a tas eisposiciones de la ley de ingresos y Pr~ 
supuesto de Egresos y si ejercieron correctamente sus pr~ 
supuestos conforme a los programa~ y subprogramas aproba
dos, además de verificar si las entidades mencionadas --
ajustar6n y ejecutaron los programas de inversi6n en los
términos y montos aprobados de acuerdo a partidas. 

b) La Contaduría Mayor de Hacienda esta obligada

ª rendir un informe previo dentro de los primeros días -
del mes de Noviembre siguientes a la presentaci6n de la -
Cuenta Pública a la Cfunara de Diputados, mencionando en-
tre otros puntos, si la Cuenta Pública está presentada de 
acuerdo a principios de Contabilidad Gubernamental, si -
las entidades se ajustaron a los criterios señalados en -
las leyes de Ingresos, leyes fiscales, etc., así como el-



179 

Presupuesto de Egresos y el an~lisis del· cumplimiento de -
los objeUvos y metas de los principales Programas ( Art. 
3o. Fracc. II l. 

et La Contaduría Mayor de Hacienda a efecto de c~ 
plementar sus funciones, podrá entre otras medidas dice e~ 
presamente el Art. 3o. Fracc. V, "Ordenar visitas, inspec
ciones, practicar auditorias, solicitar informes, revisar
libros, documentos, inspeccionar obras para comprobar si· -
las inversiones y gastos autorizados a las entidades se 
han aplicado eficientemente al logro de los objetivos y me 

. tas de los programas aprobados". 

d} Por último es conveniente mencionar que en ca
so de existir la determinaci6n de responsabilidades a tra 
vés de la revisi6n de la Cuenta Pública, el Contador Mayor 
de _ Hacienda podrá ejercitar las acciones que correspon-
dan. 

En relaci6n con los instrumentos de Auditor!a con -
que cuenta la Contadur!a Mayor de Hacienda, el Lic. y C.P. 
Carlos Muñoz Vil1alobos durante el Seminario "La Contabil!, 
dad Aplicada al Derecho" dictada en el Facultad de Derecho 
de la U.N.A.M. en el mes de Abril de 1984, menciono los si 
guientes: 

1) Instrumentos de Auditoría Financieros: que cues 
tionan la razonabilidad de cifras en los reportes financie 
res y de calidad de gasto e ingreso. 

21 Instrumentos de Obras: Cuyo objeto es revisar -

la calidad de las mismas~ su oportunidad, presupuestos y -

avance f!sico. 
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31 Instrumentos de Auditoría Legales: Que atienden 
al análisi~ de las: estructuras jurídic~s de los Organos de 
Estado, verificando si responden a las necesidades especí
ficas de las instituciones, buscando actualizar las es· t:ru!:. 
turas jurídicas, además de proteger el P.atrimonio de bie-
nes de entidades públicas • 

. 41 Instrumentos de Auditoria resultado de Progra-
mas: Cuestionan el Gasto Público circunscrito a programas, 
para conocer si los programas se realizar6n congruentemen

te, suficientemente y ~ficientemente, entiendo por con---
;ruencia que el volúmen de gastos es necesario para su CU!!!. 
plimiento, por eficiencia se entiende el cumplimiento de-
objetivos y por suficiencia al que se haya atendido a la -
soluci6n del problema. 

5) Ins. de Aud. de Sistemas: Atiende a que el 6rg~ 
no que ejecuta el gasto sea el adecuado para traducir las~ 
decisiones políticas en hechos concretos, se preocupa por 
estructuras organizacionales. 

En el Diario Oficial del 24 de Diciembre de 1984, -
se publico el decreto por el cual la c&mara de Diputados -
del Congreso de la Unión revisa la Cuenta Pública de la Ha 
cienda Federal.correspondiente al ejercicio de 1983, dest~ 

.candose los siguientes aspectos: 

El artículo 60. señala "De acuerdo con la ley de Pl~ 
neaci6n fuerón ev~luadas en relación con l~s finanzas públ~ 
cas, las medidas y acciones instrumentadas en la ejecución
y aplicación del Plan Nacional de Desarrollo y P.I.R.E., -
así como los principales logros obtenidos en materia de Co~ 
trol de la inflación, saneamiento de las finanzas pGblicas, 
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estabilidad del mercado cambiario, producci6n, inversi6n, 

empleo, precios y divisas de las entidades de control pr~ 
supuectal directo". 

También se hace menci6~ que se efectúo la revi-
si6n del gasto realizado y los programas más relevantes -
dé los sectores de desarrollo rural, sector·pesca, comuni 
caciones y Transportes, Comercio, Bienestar Social, Indu~ 
trial y Energético. 

Se recomienda que se instrumenten medidas tendien

tes a incorporar en el Presupuesto de Egresos en su apa.r-:
tado programático, los proyectos más importantes, para -

·darles seguimiento en la Cuenta Pablica, que se presente

el ava~ce de Progr-:unas de las entidades coordinadas sect~ 
rialmente. 



CONCLUSIONES 

1.- Considero que los términos Planeaci6n y Planifica
c16n son equivalentes, aunque algunos autores han pretendido
significarlos de una u otra forma, de acuerdo al.sistema eco
n6mico en que actuan, así se habla de plan~aci6n en los sist~ 
mas capitalistas y de planificaci6n en los paises de Economía 
Centralizada, en nuestro concept~ deben utilizarse corno sin6-
nimos. 

2.- Concebimos a la Planificaci6n como aquél conjunto
de acciones encaminadas en primer término a elaborar un diag

n6stico de nuestra situaci6n, ¿Qué somos?, ¿Qué tenernos?, lH~ 

cia donde vamos?, para posteriormente establecer la finalidad 
o metas que la Naci6n se haya fijado obtener, fijando los me
dios e instrumentos con los que se cuenta, para cristalizar-
los en un determinado tiempo. 

3.- De esta manera el Plan se concibe corno el documen
to realizado de acuerdo a los principios y marco reqlarnenta-
rio del Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática y en donde 
se plasman los elementos que integran el concepto de Planifi
caci6n. 

4.- Concluimos que la Planificaci6n no puede clasifi-
carse como totalmente imperativa o totalmente indicativa, 
pues observamos que aún en los sistemas de Economía Central-
mente planificada, como el caso de la Uni6n de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, en la elaboraci6n del Plan participan -
activamente las ernp~esas y el Partido Comuni~ta, así también
en los sistemas econ6micos de mercado libre, puede señalarse
que si bien es cierto la planeaci6n es indicativa para la po
blaci6n en general, también lo es que para la Administraci6n
Pública tiene carácter de obligatoria. 



S.- Concuerdo con el pensa~iento de algunos tratadis-
tas de Derecho Constitucional, al considerar que la reforma a 
nuestro rráximo ordenamiento jurídico en sus art!culos 25, 26, 
27 y 28 es a todas luces procedente, pues es el pueblo a tra
vés de un poder.constitu!do quien define un modo de gobierno
(art. 39 Const·.}, rnodificandolo mediante el procedimiento es
tablecido en el artículo 135 del propio ordenamiento, además
de que la rnulticitada reforma responde a los requeri~ientos -
de una profunda transforrnaci6n de nuestra sociedad y que me-
jor que esa transformaci6n social se lleve a cabo con la ple
na colaboraci6n del Derecho, la reforma ubica Constitucional
mente la existencia de la Planeaci6n. 

6.- Nos adherirnos a la corriente que señala a la Pla-
neaci6n como una categ~ría hist6rica que surge al darse vida
al sistema socialista y la apropiaci6n de los medios de pro-
ducci6n por parte del Estado, de esta manera es manifiesto -
que la verdadera y efectiva planeaci6n s6lo puede darse en un 
sistema de Economía centra.lrnente planificada, pues es el Est~ 
do quien tiene en sus manos las directivas obligatorias para
toda la sociedad, as! por ejemplo se pueden fijar a priori n~ 
veles de producci6n, instrumentos, medios, tasas de crecimien 
to etc. 

En los paises de Mercado libre, la planeaci6n indicat~ 
va no representa el grado de efectividad que puede alcanzar -
la planeaci6n imperativa, pues el Estado no puede planificar
autori tariamente los elementos econ6micos manejados por los -
particulares, en nuestro caso el Estado tiene la barrera in-
franqueable de las garantías individuales y sociales que los
Constituyentes plasmar6n en nuestra Carta Magna, El Estado -
no participa como mercado asignador de recursos, por lo que -
~n un momento dado caeríamos en el .incumplimiento de algunos 
de los aspectos previstos por el Plan, sin embargo estoy con
ciente que en cualquier país, cualquiera que sea su tipo de -



sistema Econ6mico, es muy necesario prever soluciones a· los -
problemas que afronta o puede afrontar una comunidad, tanto -
en el orden interno como en sus relaciones con las demás na-
cienes. 

La falta de efectividad en la planeaci6n indicativa se. 
atenua con la plena participaci6n dél Estado en la Economía a 
través de lo previsto en nuestro máximo ordenamiento jurídico 
o bien mediante los instrumentos··de concertaci6n e inducci6n. 

Cabe aclarar que en la planeaci6n indicativa, si bien
es cierto existe falta de efectividad, la misma se ve compen
sada por la plena democracia y el absoluto respeto a las li-
bertades de los individuos. 

7.- Es bien claro que antes de la reforma a nuestra -
Carta Magna de los multicitados preceptos, la Planeaci6n más
que una base Constitucional, estaba imbuída de un espíritu p~ 
lítico, pretendiendo encontrar la base constitucional de la -
Planeaci6n en los articules 89 Fracc I, 133 y la abstracta y
general fracci6n XXX del Art. 73 Constitucional. 

8.- Con la Reforma Constitucional de Diciembre de 1982, 

se crea un capítulo explícito que otorga pleno reconocimiento 
al Derecho Econ6mico, al regular la intervenci6n del Estado -
en cuanto a la rectoría del Desarrollo en 1a Economía y la f~ 
cultad para organizar y aplicar la Planeaci6n Nacional del D~ 
sarrollo, as! como la reforma al artículo 28 Constitucional -
que habla de una Ec~nomía de mercado competitivo con pleno r~ 
chazo de monopolios y práctica monop6licas, estableciendose -
las áreas estratégicas de la actividad estatal. 

Sobre el particular pienso que es de profunda import<l!!. 
cia que el Estado Mexicano plasme en sus normas constitucion~ 



les las orientaciones imperativas que constituyen el elemento 
de la estructura institucional de nuestro sistema económico,~ 
la reforma Constitucional-en los multicitados preceptos, leg! 
timiza el sistema económico y principalmente la intervención

del Estado en la Economía, mencionando que la reforma consti
tucional a los artículos 25, 26, 27, 28, 73, continúa con las 
tendencias que existían en el espíritu de nuestro ordenamien

to jurídico máximo y que contenían implicitamente las mate--
rias ahora reguladas, 

9.- La redacción del artículo 26 Constitucional en su

párrafo tercero es poco precisa en cuanto a la falta de obli
gatoriedad para que el Ejecutivo Federal considere los resul
tados de la participación y consulta popular y los incorpore

ª la Planeación Nacional, pues sólo se señala: 

"La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sis- . 
tema Nacional de Planeaci6n Democrática y los criterios para
la formulación, instrumentación, control y evaluación del 
Plan y los Programas de Desarrollo •••••• " 

De acuerdo a mi pensar el citado párrafo podría formu
larse en el siguiente sentido: 

"El Ejecutivo Federal_ como encargado de la Planeaci6n
Nacional del Desarrollo y de acuerdo a lo estipulado por la -
ley, promoverá la participación y consulta popular para la -
Planeación, el propio Ejecutivo establecerá los criterios 

formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan y 
los Programas, criterios que deberán sujetarse a los resulta
dos de la participación popular". 

10.- La ley de Planeación que prevé un órgano encarga
do de la.Planeación Nacional, en este caso la Secretaría de -



Programaci6n y Presupuesto, establecida en el artículo 14 
del antes citado ordenamiento y dentro del que se fijan atri
buciones a esta dependencia, no específica claramente la obl~ 
gatoriedad para que la Secretaría.de Prograrnaci6n y Presupues 
to para plasmar en la Planeaci6n Nacional los resultados de -
la participaci6n popular, pues se menciona en la fracci6n II
del precepto citado: 

"Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en -
cuenta las propuestas de la Administración Pública Federal; y 
de los gobiernos de los Estados, así como los planteamientos
que se formulen por los grupos sociales interesados". 

Expreso mi sentir porque considero que al decirse en -
el precepto "tomando en cuenta", se denota la idea de una di~ 
yuntiva, pienso que se deja al libre albedrío de la dependen
cia planificadora de recoger las propuestas de los grupos so
cia les o no tenerlos en consideraci6n, debiendo especificarse 
en el multicitado ·precepto, que en la elaboraci6n del Plan N~ 
cional de Desarrollo se deben tener en cuenta como obligato-
rios los planteamientos vertidos en la consulta popular. 

11.- Dentro del orden de ~deas expuesto, debo expresar 
la inadecuada regulaci6n de la ley de Planeaci6n por lo que -
hace a la participaci6n de nuestro poder Legislativo Federal
en matria planificadora, lo anterior puesto que este poder -
tiene en su integraci6n miembros con señalada representaci6n
de los deseos populares, como en el caso de la Cámara de Dip~ 
tados con sus miembros de mayoría relativa y representación -
proporcional, ademá~ del caso de los Senadores. 

Pues bien, aún reconociendo el carácter democrático 
de nuestro poder Legislativo, la ley de Planeaci6n s6lo le 
otorga la facultad de examinar y opinar en torno al Plan Na-
cional de Desarrollo que le es enviado por el Presidente de -



la Repablica formulando las observaciones P,ertinentes en la -
ejecuci6n, revisi6n y adecuaciones al Plan, pero sin estable
cer que efectos tendran las observaciones formuladas y si se
rán tomadas en cuenta o no, dejandolo al arbitrio del Presi-
dente de la República. 

12.- El Plan Nacional de Desarrollo no puede califica~ 
se propiamente como un documento de gran efectividad, adolece 
de aspectos que reflejen metas cuant'itativas, lo que lo con-
vierte en una.carta de buenas intenciones. 

13.- Sugerimos que la Secretaría de la Contraloría Ge
neral de la Federaci6n, implemente medidas tendientes a divu~ 
garlas conclusiones.obtenidas mediante los diversos instru-
mentos con que cuenta esta dependencia en relación con sus -
funciones como organismo de control de la Planeaci6n, puesto
que la sociedad es la primera interesada en conocer de estos
resul tados y fonnular juicios cr!ticos a los resultados de la 
actividad planificadora en virtud de que el autor de las pre
sentes lineas encontró durante el desarrollo de esta investi
qaci6n obstáculos relacionados con la negativa de proporcio-
narnos informaci6n por parte de esta dependencia. 

14.- Es importante se5alar que sentirnos debe estable-
cerse un plazo más amplio para la consulta po9ular a efecto -
de integrar el Plan Nacional de Desarrollo, ya q~e como se 
desprende del art!culo 21 de la ley de Planeaci6n se hace 
obligatorio para el Presidente de la República, elaborar, 
a:orobar y publicar el citado Plan en un período de seis meses 
contado a partir de la toma de posesi6n del mandatario de la
República~ lo que representa un período muy breve para hacer
efectiva la participaci6n da la sociedac1. en la Planeaci6n Na
cional del Desarrollo, sugiriendo al respecto dos alternati-
vas de solución: 

a) Que el presidente en ejercicio convo~ue tres meses-



antes de su salida la instalaci6n de los foros de consulta P2 
pular, verif.icando la iniciaci6n de los trabajos de estos fo
ros, obligandose legalmente a cada candidato presidencial a -
efecto de acudir a las labores de los foros de consulta popu
lar, verificando las tareas que &.h! se desarrollen y percata!!_ 
dose de los resultados. 

b) Que la ley electoral obligue a cada candidato a la
Presidencia de la RepGblica de los distintos partidos políti
cos, que durante su campaña manejen la instalaci6n y trabajos 
de foros de consulta popular, con el objeto de que en caso de 
resultar electo presidente de ·1a Repüblica, se posean los me
dios e instru.~entos as! como opiniones derivadas de la parti
cipaci6n popular. 

15.- La naturaleza jurídica del plan, es una cuesti6n
compleja, podemos mencionar que tiene su.ori~en en un mandato 
constitucional, que habla de su creaci6n, asimismo esta regu
lado por la Ley de Planeaci6n Reglamentaria del Artículo 26 -

Constitucional. F..n cuanto al criterio formal podernos afirmar 
que el Plan ae Desarrollo es un acto administrativo y en su -
criterio material es un acto legislativo, pues el ejecutivo -
federal hace uso de la facultad derivada de la Ley de Planea
ci6n para verificar su exacta observancia en la esfera adrni-
nistrati va. 

De acuerdo a la teoría del derecho administrativo no -
podernos clasificar al Plan Nacional de Desarrollo dentro de -
la concepci6n del Reglamento puesto que no contienen normas -
jurídicas generales,· aíin cuando sus lineamientos son obligat~. 
rios para la administraci6n pablica federal, tampoco podría -
clasificarse como decreto, a pesar de que se utiliza este ins 
trurnento para aprobar el propio plan, pero dentro de P-ste do-
9umento no encontramos una decisi6n del 6rgano aeministrativo 
para crear situaciones jurídicas completas o individuales. -
Primordialmente podemos decir que el Plan Naci~nal ae nesarr.~. 



llo es producto de la actividad de la administraci6n pública
federal en: uso de una facultad reglada, puesto que ·1a Ley 

· otorga y exige imperativamente ·al 5rgano administrativo la -
elaboraci6n de un Plan Nacional de Desarrollo, con un carác-
ter ineludible. 
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